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ADVERTENCIA PRELIMINAR

El presente libro t iene por objeto contribuir al estudio del fun­
eionamien to práctico de los poderes del Gobierno Federal, ya sea
desde el punto de vista del régimen interno de cada uno, ya desde
el de sus relaciones o conflictos recíprocos.

Ha de ser útil para los hombres de acción política, - ejecutiva
o parlamentaria, - y para los profesores y estudiantes de nues­
tros colegios y universidades, tener a la mano, en condiciones de
fácil consulta, los documentos pertinentes a los referidos actos, tal
como ellos surgieron de la discusión y del choque de los intereses
políticos comprometidos.

Durante los últimos tres años han tenido lugar en el Senado, y
entre este cuerpo y el Poder Ejecutivo, discusiones en las cuales
han sido puestas en cuestión las prerrogativas de uno y otro poder,
y de parte del segundo, se ha manifestado una marcada tendencia
a desconocer las del primero, en lo concerniente a nombramientos,
-ya las regidas por la Constitución directamente, - como en el
caso del articulo 86, inciso 22, - ya los de carácter interno de la
Cámara, y regidas por su propio Reglamento, según el artículo
58 de aquella.

El Senado quiso consagrar a estos asuntos una atención especial,
y encargó de su estudio a la Comisión de Negocios Constitucio­
nales, o a comisiones especiales, cuya presidencia correspondió al
Senador, autor de esta publicación, y cuyos informes, por expresa
resolución, y para él honrosa confianza, de sus colegas, le corres­
pondió también redactar; siendo éste el origen de los dos dictá­
menes que figuran como capítulos 1 y III de este volumen.

Para imponerles el sello de mi paternidad, he tenido ante todo
la gentil conformidad de mis colegas de comisión, quienes han
contribuido a su elaboración con su consejo experimental y su
ilustración reconocida, en forma de ideas previas u observaciones
posteriores que, introducidas en el texto, le han dado su mayor
aentído práctico y su inspiración en el bien público y en el deseo



de acentuar el prestigio y valor moral del alto cuerpo a que ellos
y yo pertenecemos. Renuevo aquí mi agradecimiento por esa colabo­
ración y esa gentileza, a los señores senadores J. R. Vid al, O. Itur­
be y L. Linares.

Por fin, en la creencia de que las doctrinas sentadas en todos
los documentos parlamentarios de que consta este volumen - los
cuales, por cierto, no son todos los que el Autor ha producido du­
rante su permanencia en el Congreso, sobre esta misma materia,­
han de contribuir a aumentar el caudal interpretativo de nuestra
ponstitución, y la reputación inalterable de juicio, ecuanimidad y
patriotismo, conquistada por el Senado argentino en sus sesenta y
cuatro años de existencia, he reunido aquí estas piezas de diversos
debates, en las cuales se han afirmado las altas prerrogativas
propias de que la Constitución ha armado a esa alta Cámara,
para poder desempeñar su gran misión de poder regulador, y de
llave maestra en el mecanismo general del gobierno republicano y ..
federativo de la Nación.

J. V. GON'ZÁLJ:Z.

Hueuos Aires, 5 de Junio de 1919.
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NOMBRAMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO
EN COMISIóN,

DURANTE EL RECESO DEL SENADO.

(DICTAMEN DE LA COMISiÓN DB NEGOCIC,J CONSTITUCIONALES;

SESiÓN DE 24 DE AGOSTO DI 1917)

-Antecedentes y exposición del asunto

Señor Presidente:

En la sesión secreta del Honorable Senado de fecha 29
de Mayo del corriente año, el señor Senador por la Pro­
vincia de Buenos Aires, Don Ignacio D. Irigoyen formu­
ló la moción, - que la Cámara sancionó y resolvió hacer
pública, - para que ésta" resuelva someter el estudio de
este asunto a la Comisión de Negocios Constitucionales,
con recomendación de preferente atención, a fin de que,
a la brevedad posible, pueda dictaminar si, a su. juicio, los
nombramientos hechos en comisión por el Poder Ejecuti­
vo mientras el Senado funcionó en sesiones de prórroga o
extraordinarias, afectan o no.las facultades coejecutivas
del cuerpo, debiendo en cada caso, aconsejar el procedi­
miento a seguir.
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Desde entonces la comisión que subscribe ha venido es­
tudiando la cuestión, y a pesar de la recomendación de
urgencia, no le ha sido posible hasta ahora presentar Stl

dictamen, debido a la necesidad de consultar numerosos
antecedentes, textos, comentarios y doctrinas, tanto de los
Estados Unidos de América como en la República, dada
la circunstancia de ser la cláusula constitucional nues­
tra al respecto, una traducción exacta de la correlativa
de la -eonstitución de aquel país, como se verá por la si­
guiente comparación literal:

Constitución de los Estados
Unidos

Art. JI, sección 2.1L, cláu­
sula 3.:1: "El Presidente ten­
drá facultad para llenar las
vacantes que ocurran du­
unte el receso del Senado,
por la concesión de comisio­
nes que expiran al fin de la
próxima sesión."

Constitución Argentina

Art. 86, ine. 22. "El Pre­
sidente tendrá facultad para
llenar las vacantes de los
e m pie o s que requieran el
acuerdo del Senado, y que
ocurran durante su receso,
por medio de nombramientos
en comisión, que expirarán
al fin de la próxima Legís­
latura."

y como la principal base de demostración debe ser la
referente a la interpretación de la cláusula por la juris­
prudencia norteamericana, es conveniente, a pesar de ser
ya bastante difundida, consignar aquí también algunas
otras definiciones ). correlaciones de términos, empleados
a veces indistintamente por nuestro lenguaje político, y
no pocas con evidente confusión de su sentido por quie­
nes no han penetrado el tecnicismo de las constitucio­
nes de uno ). otro país.

ASÍ, la nuestra llama "nombramientos en comisión"
a las simples ".comisiones" del texto norteamericano; y al
transcurso de tiempo durante el cual ambas cámaras se



reunen cada año, entre nosotros se llama "período" le­
gislativo, o "legislatura ", mientras que en el lenguaje
norteamericano, se le denomina simplemente "sesión",
designándose con el nombre de "reuniones", a cada una
de las veces que una u otra cámara celebran junta para
deliberar.

A esto en nuestro lenguaje llamamos "sesión"; :r se­
sienes ordinarias, extraordinarias o de prórroga, a los
tres casos que el artículo 55 de la Constitución mencio­
na, cuando dice: "Ambas cámaras se reunirán en sesio­
nes ordinarias todos los años, desde el 1.° de Mayo hasta
el 30 de Septiembre. Pueden también ser convocadas ex­
traordinariamente por el Presidente de la Nación, o
prorrogadas sus sesiones." Este artículo concuerda con el
86, inciso 12.0 que dice: "( El Presidente de la Nación
prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o las con­
voca a sesiones extraordinarias, cuando un grave interés
de orden o de progreso lo requieran." De manera que
esta cláusula explica y completa el sentido de la del aro
tículo 55.

Aunque no exista una coincidencia literal absoluta, y
teniendo en cuenta la semejanza del derecho o práctica
parlamentaria de los Estados Unidos y de nuestro país,
puede decirse que las constituciones de ambos coinciden
también en esto, aunque se usen palabras diferentes, y
aunque, en realidad, no empleándose allí las palabras
"sesiones de prórroga", sólo existen sesiones extraordina­
rias, y que no haya en realidad una diferencia muy subs­
tancial entre unas y otras, pues que, no hallándose den­
tro del período normal fijado por el artículo 55, todas
las demás sesiones que no son ordinarias, son extraordi­
narias. Así, los artículos correlativos de la Constitución
de los Estados Unidos con los citados de la nuestra, son:

"Artículo 1, sección 4.&, cl. 2.-: El Congreso se reunirá
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por lo menos una vez en el año, y tal reunión será el pri­
mer lunes de Diciembre, a menos que por ley no designe
otro día. "

Artículo 11, sección 3.a, cl. La: El Presidente puede en,
ocasiones extraordinarias., convocar ambas cámaras o a
cualquiera de ellas."

Por razones de método, y para facilitar la confronta­
ción de los textos, conviene recordar que el artículo 83,
inciso 23 de la Constitución de 1853 estaba redactado así:
Inciso 23: "En todos los casos en que, según los artículos
anteriores, debe el Poder Ejecutivo proceder con acuer­
do del Senado, podrá durante el receso de éste, proceder
por sí solo, dando cuenta de lo obrado a dicha Cámara
en la próxima reunión para obtener su aprobación." .

Al exponer la comisión redactora del proyecto de refor­
mas, constituída por los señores Bartolomé Mitre, Dalma­
cio Vélez Sársfield, José Mármol, Antonio Cruz Obligado
r Domingo Faustino Sarmiento, los motivos de la adop­
ción del texto íntegro de la Constitución de los Estados
Unidos, en lugar del transcripto de la nuestra de 1853,
dice que" todas las constituciones, y muy especialmente
las federales, han buscado un correctivo a la facultad pe­
ligrosa y corruptora depositada en manos de un sólo
hombre, de distribuir empleos honoríficos y lucrativos de
un orden elevado." La verdad es que el texto de 1853
anulaba de hecho todo propósito de limitación o control
de la discreción del Poder Ejecutivo en esa materia; y
la comisión, al adoptar el texto norteamericano, lo enri­
quecía no solamente con la experiencia del país modelo,
sino con su ya largo período de interpretación parlamen­
taria, ejecutiva y judicial hasta 1860; Y en cuanto a su
espíritu, se proponía concordar dicha atribución del Po­
der Ejecutivo, con la naturaleza de las instituciones re­
presentativas, como lo expresan la misma comisión refor-
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madora, y el discurso del miembro informante de la Con­
vención del Estado de Buenos Aires, señor Sarmiento, en
la sesión del 7 de Mayo de 1860.

"El Senado - dice, - es el administrador, conjunta­
mente con el Poder Ejecutivo, en ciertos casos graves, para
los grandes empleos, por ejemplo. El Poder Ejecutivo ne­
cesita nombrar un empleado de esos cuando el Congreso
no está reunido; pero no hay necesidad de hacer efectivo
ese empleo; tampoco la hay para su confirmación o para
denegarle su efectividad... Cuando el primero de los
Napoleones destruyó el sistema representativo, formó un
consejo al que llamó senado, :r a sus actos "senatus con­
sultus." Pero aquí no es lo mismo; ésta es una aprobación
(la del texto de 1853) arrancada por la fuerza de los he­
chos ya consumados ... la palabra sola basta para des­
truir por su base el sistema representativo ... " En cuan­
to a la situación del momento (1860), el orador agregaba:
"El mismo hecho dice que la palabra aprobar, es una
orden, pues que ninguno de los empleados que ha nom­
brado el Gobierno Federal hasta ahora han sido destituí­
dos, y todos han seguido en sus puestos. Es preciso, pues,
que pueda hacerse, y que no se continúe con una redac
ción que parece que anula, en desprecio de la misma
Constitución, las facultades airibuidas al Congreso."
(Convención del Estados de Buenos Aires, 1860, encarga­
da del examen de la Constitución Federal de 1853. Re­
impresión oficial de 1898).

En efecto, la forma de gobierno adoptada por la Cons­
titución argentina es la representativa, republicana, fe­
deral; y al darle forma operativa, la ha caracterizado
como por una recíproca compensación, contrapeso y co­
operación entre sus tres poderes (artículo 1.0

) • No ha
querido que gobernara directamente la entidad "pueblo",
ni que un solo mandatario ejecutivo, el Presidente de la
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Nación, ejerciera la suma de los poderes creados bajo ese
título, sin un discreto conjunto de restricciones o limita­
ciones calculadas para .hacer efectivo aquel sistema de
contrapeso recíproco. Para el primer caso declara que" el
pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus
representantes y autoridades creadas por esta Constitu­
ción n (artículo 22) ; Y para el segundo caso, aparte de
varias otras limitaciones, ha establecido la participación
del Congreso, y en particular del Senado, en el desempe­
ño por el Presidente, de la facultad de nombrar los altos
funcionarios de la administración. (Artículo 86, incisos
10 y 22).

Que esta facultad de nombrar y de controlar, respecti­
vamente, el nombramiento de los más altos funcionarios
de la administración ejecutiva y judicial, se vincula di­
rectamente con la forma republicana y representativa de
gobierno, ha sido puesta en 'videncia durante un siglo y
medio de práctica de la Constitución de los Estados Uni­
dos, en que se han producido diversas luchas de predo­
minio entre el Presidente :r el Senado; siendo de elo­
cuentes enseñanzas la sostenida entre el presidente Jack­
son y el Senado de su tiempo, durante la cual uno y otro
procuraron llevar al extremo la defensa o imposición de
sus respectivas prerrogativas o influencias. El presidente,
al pretender durante sus dos períodos la democratización
del gobierno y la supresión de todo organismo intermedio
entre él :¡ el pueblo, y principalmente el Senado, al que
no consideraba procedente del mismo grado de soberanía
popular que su propio empleo, sólo consiguió rebajar el
nivel de la función ejecutiva :r de la política en general,
al confundir la "gran multitud con el verdadero pue­
blo. " Jackson, dice von Holst, reclamaba un derecho de
oponerse a la pretendida extralimitación de su autoridad
constitucional por parte del Senado, no sólo en este caso



particular; él se colocó por encima del Senado, y entre
el "pueblo" 'j" los otros dos factores del Gobierno. El
Presidente, según lo declara, "es el representante directo
del pueblo americano; es elegido por el pueblo r respon­
sable ante éste", mientras que el Senado era un cuerpo
no directamente emanado del pueblo. En consecuencia, se
atribuía la tutela directa y única de la Constitución
contra lo que él llamaba "la violación de sus prerroga­
tivas constitucionales por el Senado." Pero, agrega von
Holst, - "la Constitución sólo conoce un presidente como
depositario del Poder Ejecutivo; de un ''"representante
directo del pueblo americano" nada sabe, ni tampoco de
una elección del presidente por el "pueblo"; pues la in­
tención de la Constitución es que los electores del presi­
dente no sean meras cifras, sino los verdaderos electores
del presidente." (" The Constitutional and poliiical his­
tory 01 the United States, by Dr. H. con Holst, 1828­
1846).

11

Luchas entre los poderes del gobierno

Igual raciocinio puede oponerse a la exageración del
principio de la responsabilidad del poder que él deriva­
ba hacia la "opinión pública", olvidando que para hacer
efectiva esa responsabilidad, la Constitución ha creado ór­
ganos más visibles y efectivos, como las cámaras mismas,
acusadora y juzgadora en el juicio político :r para los ac­
tos administrativos, los Tribunales de Justicia, por las
vías y recursos creados por las leyes de forma (artículos
45, 51 Y 52; artículo 67, inciso 11). El verdadero equili­
brio y la paz laboriosa entre los poderes permanentes del
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gobierno, reposan en la observancia leal de las recípro­
cas atribuciones y limitaciones que a cada poder ha se­
ñalado la Constitución; de manera que cada transgre­
sión se traduce en una usurpación y en un grado hacia
la dictadura o absorción de los demás poderes del Go­
bierno en las manos de uno solo de ellos, o de los dos en
contra del tercero ; pues, así como en Inglaterra ha exis­
tido el caso bien historiado, de la tiranía regia contra el
parlamento, y de la alianza del rey y de los altos jueces
contra aquél y contra las libertades de los ciudadanos, no
es desconocida tampoco la dictadura parlamentaria, en
ése y otros países, - como duranteIa revolución fran­
cesa, y aun bajo el régimen de la Constitución en los
Estados Unidos, la concentración en manos del Con­
greso de todos o determinados poderes, que ha empleado
a veces con evidente extralimitación, para superponerse
al Poder Ejecutivo, como ha ocurrido durante la presi­
dencia de Jackson y la prim~ra de Cleveland; y es el caso
ya de afirmar como lo hace el señor F. J. Stimson en su
libro H The American Constitution/", 1914, pág. 182, que
en el uso de la facultad que se acuerda al Senado de la
Unión para aprobar o desaprobar los tratados con las
naciones extranjeras, "él no tiene ingerencia con el Pre­
sidente, en sus negociaciones de un tratado, y debe con­
firmarlo cuando está negociado, a menos que haya real­
mente alguna grave objeción. Sin embargo, el Senado ha
tomado sobre sí en la realidad, el arrogarse la plenitud
del poder de hacer los tratados." Después de citar los ca­
sos de desaprobación de los tratados de arbitraje con la
Gran Bretaña, - los de reciprocidad de Mackinley y
otros, los relativos a Terranova y Canadá, y su actitud
respecto a la política con Santo Domingo, - concluye di­
ciendo: "no es demasiado decir que es casi imposible para
un presidente, por inteligente y patriota que él sea, po-



JOAQufN v. GONZÁLEZ «

. der obtener la confirmación de un tratado sin que IDl

pequeño grupo de senadores tenga alguna objeción que
oponerle. Este es, sin duda, un claro caso de usurpación
de una facultad constitucional por el Senado."

Las luchas entre poderes mantenidas dentro del campo
de las atribuciones de cada uno, limitativa o extensiva­
mente acordadas por la Constitución, son fecundas para
la libertad y el progreso de las instituciones republica­
nas, porque cada poder defiende la snma de soberanía
que el pueblo le ha confiado para mantener el equilibrio
permanente, que es el gobierno, y del cual dependen la
paz social y la, prosperidad pública; pero, por más hu­
manos que sean el abuso y el exceso al servicio de las
pasiones personales, es indudable que tales facultades no
han sido creadas para servir de instrumentos de intere­
ses de personas, de círculos, ni partidos, con exclusión de
sus rivales, sino para hacer efectiva la justicia política,
o sea la coexistencia libre ~. desembarazada de todas las
actividades de la Nación o del Estado. Por eso las luchas
de predominio entre los poderes públicos, cuando salen
de la esfera institucional para convertirse en pugnas de
predominio o de amor propio, o de un deporte más o me­
nos apasionante del espíritu popular, se manifiestan en
inmediatas causas de inquietud en todas las esferas so­
ciales, y muy particularmente en la del bienestar gene­
ral, que una legislación ordenada, serena y juiciosa está
llamada a procurar al pueblo.

Entre nosotros, por causas diversas y de prolija enun­
ciación, pocas veces han ocurrido estas luchas en un sen­
tido propiamente institucional durante el período de apli­
cación definitiva de la Constitución vigente; y aunque pu­
diéramos referirnos a sucesos decisivos para la afirma­
ción de la paz interior de la República, como los de 1874,
1880, 1890 a 1893, y a otras incidencias de menor reso-
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nancia política, no han sido tales conflictos de carácter
puramente constitucional, si bien los resortes puestos en
juego en cada emergencia, probaron su consistencia y
su firmeza, como instrumentos de conservación del or­
ganismo 'político de la Nación, consolidada sobre la base
de la forma representativa republicana, la cual ha po­
dido salir y volver a funcionar después de cada una de
esas crisis, en las condiciones de vitalidad y progreso que
·no es difícil' hacer constar hasta ahora.

A falta de una "conciencia política" completa en la
masa social argentina, la que constituye el pueblo deli­
berante en los comicios, y aun la que forma esa otra en­
tidad de difícil definición de la - "opinión pública" ­
cada generación de hombres de parlamento o de adminis­
tración, o de los partidos, ha procurado salvar -la inte­
gridad orgánica de los poderes que ellos desempeñaban
o constituían, ya fuera por medio de las inevitables
transacciones de fuerzas destinadas a convivir, dentro
de la Constitución, ya por medio ~e la disciplina de los
partidos, que es a la construcción institucional, como el
cemento o argamasa a las construcciones de piedra o de
ladrillo. Y así se ha llegado a verificar en los últimos
tiempos verdaderos progresos en la práctica de las ins­
tituciones representativas, las cuales, si no han llegado a
calificar una' ¡ democracia" en el sentido real y superior
de los ideales modernos, es indudable que nos han demos­
trado la posibilidad de acercarnos a ella en un momento
de serena inspiración patriótica, que no tenemos por qué
suponer imposible.
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Las vacantes y los nombramientos en comisión

1~

La cuestión sobre la cual tiene que pronunciarse la
Comisión de Negocios Constitucionales, a juzgar por el
contenido del discurso del Señor Senador Irigoyen, adop­
tado por la Honorable Cámara, comprende forzosamente
dos partes, dentro de la indivisibilidad de los problemas
que encierra: •

1.a Cómo deben entenderse las palabras de la Constitu­
ción, relativas a la facultad del Presidente "para llenar
las vacantes de los empleos que requieran el acuerdo del
Senado, y que ocurran durante su receso, por medio de
nombramientos en comisión que expirarán al fin de l~

próxima legislatura."
2.& Qué significado tiene la palabra" receso" con rela­

ción a las sesiones extraordinarias y de prórroga, que au­
torizan los artículos 55 y 86 inciso 12, de la Constitu­
ción, y al ejercicio por el Poder Ejecutivo de la. facul­
tad de llenar las vacantes, y a su deber de pedir el res­
pectivo acuerdo del Senado.

La primera de estas cuestiones es la que más abundante
jurisprudencia y doctrina ha suscitado en la historia
de las relaciones entre el Congreso y el Presidente de
los Estados Unidos, hasta motivar famosos fallos de los
más altos tribunales de justicia de ese país; jurispruden­
cia y doctrina que, - creemos necesario repetir aquí, ­
son de perfecta aplicabilidad al comentario de las cláusu­
las citadas de nuestra Constitución, pues, como se ha de­
mostrado más arriba, son idénticas a las del texto norte-
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americano, salvo las diferencias que pudiera haber crea­
do entre ellas una práctica, o costumbre, o jurisprudencia
divergentes entre ambas, como acaso pudiera manifestar­
se bajo ciertos aspectos especiales.

Desde luego, no se han puesto en duda durante los de­
bates a veces agitados a que diera lugar el ejercicio de
esas facultades por el Senado :r el Presidente de los
Estados Unidos, - ni las atribuciones del primero para
, 'conceder o negar" su acuerdo al segundo, sin obliga­
ción de -explicar las razones de una u otra solución, ni
la limitación absoluta que le está impuesta de ingerirse,
siquiera sea en mínima parte, en la designación de las
personas que hayan de ser nombradas, o propuestas por el
Presidente a su acuerdo. No se ha puesto en duda tam­
poco la amplitud de la facultad del Poder Ejecutivo para
realizar dichos nombramientos dentro de los términos
marcados, o sea, cuando las vacantes ocurren "durante
el receso", y respecto de su duración "hasta el fin de
la próxima sesión", en los Estados Unidos, - "de la
p.róxim~ l:gi~latura" entre no~tros, - lo que en la prác­
tica es idéntico,

Pero, precisamente sobre la inteligencia de las pala­
bras ---. "que ocurran durante el receso", - es que se
ha producido la doctrina interpretativa de los Estados
Unidos, de que informan las opiniones siguientes, así
como respecto del término concreto de las "comisiones"
o "nombramientos en comisión" que hubiese otorgado el
Presidente en cada caso.

1.° Uno de los más antiguos y respetados expositores
del derecho constitucional, de los Estados Unidos, Th.
Sergeant, que publicó su libro en 1822, reeditado en 1830,
por todo comentario a la cláusula 3.a, de la sección 11,
artículo 2.°, refiere que "en el año 1814, el Presidente
~Iadison nombró en comisión los ministros que debían ne-
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gociar el tratado de Gante, en el receso del Senado." El
principio aplicado en este caso, sin embargo, no fué con­
sentido, sino protestado por el Senado en la siguiente se­
sión (o período de sesiones). Y en una ocasión subsi­
guiente, 20 de Abril de 1822, durante la tramitación del
proyecto de gastos para las misiones ante los estados sud­
americanos, pareció entendido con toda claridad, que fué
la opinión del Senado, que sólo en el caso de empleos que
quedan vacantes durante el receso, el Presidente está
autorizado para ejercer el derecho de nombramiento, y
que en las vacantes originarias, en las cuales no ha exis­
tido un titular del mipleo, esa facultad, por la Constitu­
ción, no corresponde al Ejecutivo. Y en -un informe de
una comisión del Senado, del 25 de Abril de 1822, se de­
claró que las palabras - "todas las vacantes que puedan
ocurrir durante el receso del Senado" - significan va
cantes ocurridas por muerte, renuncia, promoción o re­
moción. La palabra ocurrir se refiere a cualquier hecho
accidental no previsto por ley. Si el Senado se halla en
sesión cuando los empleos son creados por ley, y no han
sido llenados antes, y no se han hecho por el Presidente
los nombramientos para los mismos, no puede el Presi­
dente hacerlos después de la suspensión de las sesiones
del Senado, porque en tales casos la vacante no ocurre
durante el receso." (SERGEANT, Constitucional Law, etc.,
2.a edición, 1880, pág. 373). En esta interpretación con­
curren, después de casi un siglo los más nuevos, como la
que informa Campbell Black: "Hay alguna duda, dice,
sobre si un empleo de nueva creación que no fué llenado,
presenta un caso de "vacante" dentro del sentido de la
cláusula. En la práctica la cuestión ha sido resuelta en
ambos sentidos; pero las más plenas deducciones del texto
parecen indicar con suficiente claridad, que la Constitu­
ción originariamente tuvo en vista, solamente aquellos
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empleos que existían y fueron provistos antes de comen­
zar el receso." (Handbook 01 American Constitutional
Laui, pág. 114; Me, CR"ARY, Elections, párrafo 237).

2.0 Examinando la serie de las Opiniones de los procu­
radores generales de los Estados Unidos, comunicadas al
Presidente de la República y jefes de departamentos, en­
contramos tal abundancia de doctrina, y casos tan varia­
dos y diferentes, que se vuelve tarea demasiado prolija,
a pesar de su innegable valor ilustrativo para nosotros,
el sintetizarlos y referirlos en este informe. No obstante,
los más pertinentes para fijar el sentido de la cláusula
constitucional; los reproduciremos en este lugar.

El Procurador Mr, Wm. Wirt, en su dictamen de 22
Octubre de 1822, establece y logra fijar la definitiva in­
terpretación de la cláusula, en cuanto al comienzo de la
vacante diciendo: "Si la vacante ha comenzado a exis­
tir durante el receso del Senado, ninguna duda pue­
de suscitarse respecto a la facultad del Presidente
para proveerla. La duda suf~e de la circunstancia de
haber comenzadoa existir durante la sesión (o período de
sesiones) del Senado.

Pero la expresión usada por la Constitución es ocurrir
(happen). El sentido más natural de este término es
acontecer, acaecer, tener lugar por accidente. Pero la ex­
presión parece no ser perfectamente clara. Puede signi­
ficar: "ocurrir, tener lugar", esto es, originarse, bajo
cuyo sentido el Presidente no tendría el derecho de lle­
nar la vacante. Puede significar, también, sin violentar el
sentido, "ocurrir que exista"; en cuyo caso el Presidente
tendría el derecho de proveerla por una comisión tem
poraria. ¿Cuál de estos dos sentidos debe ser preferido'
El primero, nos parece más concordante con la letra de
la Constitución; el segundo, más concordante con su es
pírit~ y su razón ... " Supóngase el caso de un empleo
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ejercido en un punto distante del país, en el úl­
timo día de sesiones del Senado; antes que la vacante
sea puesta en conocimiento del Presidente, el Senado se
clausura. El empleo puede ser de los más importantes:
los intereses públicos pueden exigir que sea llenado in­
mediatamente. Pero sucede que la vacante se produjo
durante la sesión del Senado; y si la facultad del Pre­
sidente ha de limitarse sólo a los que ocurran durante
el receso del Senado, la vacante supuesta debe continuar,
por más ruinosas que sus consecuencias sean para el pú­
blico.

"Ahora, si interpretamos la palabra ocurrir (happen)
como equivalente a "ocurrir que existen" - como creo
que podemos legítimamente hacerlo, - entonces, todas
las vacantes que, por cualquier casualidad acontezca que
existen cuando el Senado no puede ser consultado para
llenarlas, pueden ser temporariamente provistas por el
Presidente; y el pleno propósito de la Constitución sería
cumplido. La casualidad que ha impedido la cooperación
del Senado, puede consistir (hipotéticamente) en varios
casos de orden material difíciles de preveer. Pueden pro­
venir también del nombramiento hecho por el Presiden­
te, en la última hora de sus sesiones, y cuando no hu·
biera tiempo para un nuevo nombramiento. En todos estos
casos, no hay culpa para el Senado, ni para el Presiden­
te; pero por cualquier evento la vacante sucede que con­
tinúa y existe durante el receso; y el bien público, y aun
la seguridad de la Nación, pueden exigir que la vacante
sea provista sin demora. .. La Constitución no mira al
momento del origen de la vacante, sino al estado de co­
sas en el punto del tiempo en el cual el Presidente es
llamado a proceder ... Tal me parece la única interpre­
tación de la Constitución compatible con su espíritu, ra­
zón y propósito ... " (Opinions o/ the Attorneys Gene­
ral, etc., tomo 1, págs. 631-634).
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3.0 El 18 de Junio de 1880, el Procurador General,
Hon. Charles Devens, estudia y revisa todos los casos
ocurridos desde 1822 hasta esa fecha, con motivo del
nombramiento de un colector de derechos en el puerto
de Filadelfia, cuyo nombramiento en comisión había fene­
cido con la últirña sesión del período ordinario de sesiones
del Senado, y en cuyo reemplazo el Presidente nombra
otro, del cual el Senado no se ocupa, lo que motiva el nom­
bramiento del mismo en comisión por el Presidente. El
Procurador piensa que ésta es una comisión del carácter
tenido en vista por la Constitución, por" vacantes que
puedan ocurrir durante el receso del Senado", y debe ex­
pirar, según sus términos, al fin de la próxima sesión.
, 'Se verá, dice, después de un breve examen histórico de
la acción del Ejecutivo, que la interpretación uniforme
ha sido, que las palabras - "puedan ocurrir durante
el receso", - deben considerarse equivalentes a "pueda
ocurrir que existan durante el receso"; y que el Presi­
dente, en consecuencia, está autorizado para proveer, no
sólo las vacantes que han ocurrido subsiguientemente a
la clausura del Senado, sino también aquellas vacantes
que ya existían durante las sesiones a que él no conside­
ró o se negó a aprobar." Y después de estudiar casos
presentados a dictamen de los respectivos procuradores
generales en 1832, 1837, 1841, 1846, 1855, 1862, 1866,
1868,' 1875, llega a la misma conclusión del antecesor
Mr, Wirt, sobre el sentido de la cláusula "que ocurran
durante el receso", ~. sobre la facultad del Presidente
para nombrar en comisión aun cuando las vacantes se hu­
bieran producido durante el período de sesiones. Esas
palabras significan lo mismo que si la Constitución dije­
ra: "si ocurriese que existen vacantes durante el rece­
so... y la palabra" ocurrir" está usada para expresar
el carácter y la naturaleza de la vacante, y no el tiempo



en que ella tuvo lugar." (Opinions, etc., t. 11, pág. 525;
tomo 111, pág. 673; tomo VII, pág. 189; tomo X, pág. 356 ;
tomo XII, págs. 327 y 455; tomo IV, pág. 562). Las Cor­
tes de Justicia han juzgado ya este conflicto, :r fallado en
concordancia con esta interpretación, diciendo que "si
una vacante de un empleo ocurre durante las sesiones,
pero permanece sin proveer al fin del período, ese es un
caso de vacante producida durante el receso." (111 re Fa­
rroui, 4 lVoods, 491; 3 Federal Reports, 112).

Por más que sea fácil admitir la posibilidad de mu­
chos casos en los cuales, de buena fe y por motivos' ajenos
a la voluntad o intención del Presidente, no se enviasen
al Senado los proyectos de nombramientos para empleos
vacantes durante un período de sesiones, ordinarias, ex­
traordinarias o de prórroga, no es difícil y aun es fácil

..suponer que el Poder Ejecutivo no quisiera cumplir con
aquella disposición constitucional. Es indudable que, en
principio, en el sentido literal de la Constitución, ese
envío debe hacerse dentro del mismo período; pero tam­
bién está fuera de toda duda que en numerosos casos pue­
de ocurrir la imposibilidad de tal comunicación, como en
el de empleados que fallecen o renuncian lejos de la Ca­
pital, o sólo momentos antes de la expiración del perío­
do; o en el que sugiere Madison, en sus Escritos, citado
por Watson, - "de un nombramiento para una vacante,
hecho por el Presidente del Senado, de una persona fa­
llecida al mismo tiempo pero ignorada la muerte hasta
después del aplazamiento o dispersión del Senado; en
el cual caso se ha considerado que la vacante debería
ser llenada por el Presidente solo, siendo el objeto de la
cláusula evitar la falta de ejecución de las leyes, que sin
tal interpretación de. la facultad, podría desgraciada­
mente ocurrir, especialmente en un país tan extenso."
El mismo Madison agrega el caso de un empleado que no
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acepta o renuncia el cargo para el cual fué nombrado,
dejando sin efecto el nombramiento, dentro del mismo
plazo angustioso. (~IADISOX, Escritos, IV, 351; WATSON,

o. c., tomo 11, pág. 995). .
Estos serían, pues, entre muchos otros, los casos de in­

evitable admisión por el Senado y el Presidente, como
ele legítimo uso de la facultad de nombrar en comisión,
aunque la vacante "hubiese comenzado a existir" du­
rante el período de sesiones; pero en la mayoría de las
veces, principalmente entre nosotros, el reconocimiento
de este derecho en el Presidente sería causa de abusos
inspirados en el interés de favorecer a amigos personales
o políticos, o en situación de lucha o antagonismo entre
los dos poderes, del simple propósito de burlar las atri­
buciones del Senado, o de oposición probable de éste a
los candidatos del Presidente. La equidad y la naturale­
za de las cosas aconsejan, por tanto, al mismo tiempo.
que afirmar el poder del Senado para participar de tale~
nombramientos dentro del sentido literal de la cláusula,
para "vacantes que ocurran durante su receso", dejar
un margen a la solución de los casos como los definidos
más arriba, :r cuyo acaecimiento, no siendo imputables
a ninguno de los dos poderes, no deben impedir la provi­
sión oportuna de los empleos. .

4.Q Interesa igualmente exponer la doctrina relativa a
la facultad del Presidente para nombrar o no los emplea­
dos para las vacantes producidas, según las necesidades
reales de la administración, o su propio concepto de la
función de que se trata. Es el caso del informe del Pro­
curador ya citado, Mr. Charles Devens, de 20 de Febre­
ro de 18í9, sobre si el Presidente puede dejar de proveer
una de las vacantes de avaluadores "en el puerto de Bal­
timore. En vista de los textos constitucionales y legales.
(Estatutos Revisados, seco 2549), concluye :
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a) "Que en caso de vacante en el empleo de uno de
los valuadores, no existe una obligación para el
Presidente de la República de proveer un titular
para la misma, si en su opinión éste considera
innecesario hacerlo así;

b) "La sección 1768, Est. Rey., reconoce la existencia
de una facultad discrecional en el Presidente para
no proveer el empleo que ha quedado vacante,
cuando, a su juicio, él es innecesario para dar
cumplimiento a las leyes. El empleo no es, por
otra parte, abolido, sino que ha quedado sencilla­
mente sin proveer."

No obstante el innegable valor de esta opinión, es ne­
cesario considerarla sólo en relación con el caso que la
motiva; porque existen muchos otros de leyes imperativas,
para cuya existencia es indispensable el nombramiento
de los empleados que han de darle ejecución. Entonces
no podría sostenerse que el Presidente puede dejar de
prever las vacantes por economía u otra razón transitoria,
pues, como la reconocía el Procurador Mr. Wirt, en el
caso citado anteriormente, la falta o demora en ese nom­
bramiento puede ser un mal para el país. El Congreso
tiene por la Constitución el poder expreso de dictar todas
las leyes necesarias a su ejecución; y así hay leyes facul­
tativas, como las hay imperativas, y otras que, derivan­
do directamente de su mandato constitucionol, no pue­
den ser suspendidas en su ejecución, pues son esenciales a
la existencia de la Constitución misma.

El caso aludido por el Señor Senador Irig~·.en en su
mencionado discurso, del nombramiento de los ministros
plenipotenciarios en Francia y la República Oriental del
Uruguay, sin acuerdo del Senado, durante el receso, des­
de el 12 de Octubre a la fecha de la convocatoria del
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Congreso a sesiones extraordinarias, puede ser considera­
do bajo este tópico, pues él debe ser colocado dentro de
las atribuciones diplomáticas del Presidente de la Na-

J ción, siendo a este respecto la Constitución argentina
distinta de su modelo, y muy superior a él bajo algunos
aspectos, y mucho más comprensiva en sus alcances. Ella
contiene tres órdenes de disposiciones relativas al dere­
cho diplomático, según que se refieran:

a) Al Gobierno de la Nación en general. (Arts. 25,
26 Y 27);

b) Al Congreso, como órgano de la legislación. (Ar­
tículo 67, incs. 9, 12, 19, 21; 25; art. 86, inc. 18) ;

e) Al Poder Ejecutivo como colegislador y ejecutor
de las prescripciones constitucionales y legislati­
vas. (Art. 86, incisos 10 y 14).

Por manera que, si se leen estas cláusulas en correla­
ción las unas con las otras, se verá que cada facultad
legislativa corresponde a una ejecutiva ~. viceversa; sieBfJo
desde luego evidente que la Constitución ha hecho objeto
de primordial atención de todo el gobierno, el afianza­
miento de "las relaciones de paz y comercio con las po­
tencias extranjeras, por medio de tratados que estén en
conformidad con los principios de derecho público esta­
blecidos" en ella, siendo de particular interés para los
extranjeros los enunciados en los artículos 14, 15, 16, 20,
21, 25 Y 26. Al Congreso corresponden, por su naturale­
za, los deberes de legislar sobre estos tópicos para cumplir
las promesas constitucionales, y de "aprobar o recha­
zar" los tratados que se celebren con las naciones extran­
jeras, pues que ellos han de convertirse en "ley suprema
de la Nación" )" determinar el fuero de los Tribunales.
(Arts. 31,100 Y 101).



Es indudable que los poderes diplomáticos activos, se
hallan a cargo del Presidente, en virtud de la cláusula
14 que le autoriza a concluir y firmar los tratados y

otras negociaciones requeridas para el mantenimiento de
buenas relaciones con las potencias extranjeras; a cuyo
efecto le faculta para "nombrar y remover los ministros
plenipotenciarios :Y encargados de negocios con acuerdo
del Senado." Basta, pues, enunciar estas dos funciones
exclusivas del Presidente, - concluir y firmar tratados,
y sostener o iniciar negociaciones, - para comprender
que él debe disponer de una amplia discreción ejecutiva,
durante la cual no se podrá admitir la ingerencia de otro
poder como el Congreso; salvo naturalmente el derecho
de éste por medio de sus dos cámaras para informarse
en momento oportuno del estado )~ carácter de las ges­
tiones diplomáticas. En uso de estas atribuciones, el Pre­
sidente puede reclamar para sí, durante ese lapso de
tiempo prudencial y compatible con la importancia o
gravedad del asunto, y con las costumbres y prácticas
diplomáticas, el derecho a no ser perturbado en la con­
ducción de las negociaciones hasta llegar a su "conclusión
y firma"; y como los órganos de estas negociaciones son
los ministros plenipotenciarios o encargados de negocios,
la lógica más elemental nos lleva a admitir la posibilidad
de casos de urgencia, de gravedad, de reserva, exigidos
por la eficacia de las gestiones, durante las cuales se im­
pondría algo como una suspensión o extensión de los
principios constitucionales que fijan la acción correlati­
va de los poderes concurrentes.

Pero en presencia de las disposiciones imperativas y
autoritativas de los artículos 27 y 67, sobre intervención
del Congreso en todos los actos de gobierno exterior, en
extricto derecho no puede negarse a ninguna de las dos
cámaras su facultad para informarse, y aun para discutir



con el Poder Ejecutivo sobre la conveniencia y fines de
las negociaciones pendientes. De donde se deriva una si­
tuación de recíproca tolerancia )" cooperación entre am­
bos poderes, y la posibilidad de casos en que, siendo de
evidente urgencia el nombramiento de ministros pleni­
potenciarios sin la inmediata intervención, o la convoca­
toria ad hoc del Senado para prestar su acuerdo, este
cuerpo deba adoptar una actitud de expectativa o de si­
lencio, mientras las circunstancias lo permitan o la ha­
gan tolerable, dentro de las limitaciones infranqueables
del inciso 22 del artículo 86, según el cual ningún nom­
bramiento provisorio, sea cual fuere su urgencia, podría
prolongarse más allá del último día del período de sesio­
nes durante el cual el Senado pudiera ser consultado al
efecto. Por medio de la presencia de los ministros en las
sesiones ejecutivas, o por minutas de comunicación al uso
parlamentario, el Senado puede ser informado en todo
caso de la marcha de las negociaciones, )" determinar la
oportunidad de reclamar el ejercicio de su facuItad in­
alienable de prestar o negar su acuerdo a los referidos
agentes diplomáticos del Poder Ejecutivo.

Veamos ahora cómo en el desarrollo del Derecho Cons­
titucional práctico, por medio de las organizaciones pro­
vinciales, esta cuestión relativa a los nombramientos en
comisión por el Poder Ejecutivo, ha tenido soluciones
que ilustran y dan al texto federal un sentido viviente,
que reemplaza a la falta de una jurisprudencia propia
suficiente. La propia Constitución de la Provincia de
Buenos Aires, discutida con tanta amplitud en la célebre
Convención de 1875, - célebre por el valor intelectual
y político de los hombres que la formaron, - ha extendi­
do y aclarado )" corregido el texto de la Constitución de
la Nación, y evitado el caso de llegar a esa complicada
jurisprudeueia de la administración y Congreso de los



JOAQUfN V. GONZÁLEZ ü.l

Estados Unidos, y la producción de conflictos como los
que ahora asoman en nuestra vida parlamentaria.

Después de enumerar en el inciso 17 del artículo 141,
de las atribuciones del Poder Ejecutivo, los funcionarios
cuyo nombramiento requiere el acuerdo del Senado o de
la Cámara de Diputados, el artículo 143, adicionado en la
Convención de 1884, expresa que "estando las cámaras
reunidas, la propuesta de funcionarios que requieren
para su nombramiento el acuerdo del Senado o de la Cá­
mara de Diputados, se hará dentro de los quince días de
ocurrida la vacante, no pudiendo el Poder Ejecutivo in­
sistir sobre un candidato rechazado por. el Senado o la
Cámara de Diputados, en su caso, durante ese año. E"II
el receso, la propuesta se hará dentro del 'mismo término,
convocándose extraordinariamente al efecto, a la Cámara
respectiva. "

Muy breves son las razones que expone la Comisión
revisora de la Convención mencionada, respecto a la re­
forma de este artículo, pero ellas bastan para probar la
conveniencia de aclarar el sentido de la concisa fórmula
de las constituciones federales de los Estados Unidos y
de la República Argentina, respecto a este punto, la cual,
por alta y vasta que hubiera sido la previsión de sus
autores, nunca habría podido sospechar la infinita varie­
dad de los conflictos futuros, y los que crean artificial­
mente la pasión o el interés en las luchas de personas o
de partidos. Por tal modo se evitaron para la marcha de
los dos poderes, Legislativo y Ejecutivo en la Provincia.
de Buenos Aires, las desinteligencias y las divergencias
en la interpretación de los textos, tan propicios a la ge­
neración de casos de intervención federal, por la descom­
posición del régimen representativo, que aquella cláu­
sula de sencilla apariencia, trae siempre consigo. Estos
saludables efectos, se obtienen, pues-



1.0 Con la fijación de un plazo breve para la provisión
de la vacante durante el período ordinario, y

2.° Durante el receso, con la obligación de convocar a
sesión extraordina~ia a la respectiva Cámara, dentro del

mismo término.
En el primero de estos casos se evita la discusión sobre

el principio u origen de la vacante en la jurisprudencia
extensiva de los Estados Unidos, para llenar el vacío
del texto; y en el segundo, se elimina. la cuestión sobre
el significado de la palabra" receso", a los efectos de la
aplicación de la facultad del Poder Ejecutivo de reali­
zar por sí solo los nombramientos de empleados que re­
quieren acuerdo' del Senado, y que motiva principalmen­
te el presente dictamen.

La Constitución de la Provincia de Santa Fe, por su
parte, contiene modificaciones substanciales al principio
clásico de las constituciones maternas de Estados Unidos
y de la República Argentina, facultando al Poder Eje­
cutivo, en su artículo 91, inciso 8.°, para ce llenar en el
receso de las cámaras, las vacantes que requieran acuer­
dos, por- medio de nombramientos en comisión, de los que
dará cuenta en los quince primeros días de las sesiones
ordinarias, cesando el funcionario si el Poder Ejecutivo
1LO cumpliese con esta prescripción. La Legislatura pres­
tará o rehusará su acuerdo a esos nombramientos, en el
término de los quince días subsiguientes a la fecha en
que se entregó a la Secretaría la comunicación del Eje­
cutivo, y se entenderá prestado, si así no lo hiciere."
Realiza así, esta constitución, en una materia tan delicada,
un verdadero progreso institucional, fundado en extricta
justicia, pues cada poder responde de su omisión en el
cumplimiento del deber de pronunciarse respecto de los
nombramientos propuestos, en el primer caso, anulando
de hecho el nombramiento no confirmado por omisión del
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Poder Ejecutivo, y en el segundo, confirmándolo de he­
cho, si la Legislatura omite pronunciarse sobre él.

En cuanto a la Provincia de Córdoba, que tan eminen­
tes jurisconsultos ha contado entre los autores de sus di­
versas cartas constitucionales, - al tratarse de la refor­
ma de la de 1855, en la Convención de 1870, y cuya his­
toria traza en breves cuanto elocuentes rasgos el Señor
Doctor L. López Cabanillas en su prólogo a la Exposi­
cián de la Reforma Constitucional, por el Doctor Don
Jerónimo Cortés, en 1903, - este ilustre jurista expone
el problema de que venimos ocupándonos, aunque sin re­
solverlo en términos concretos, pero de cuyas palabras
surge la solución que luego dieron la Convención de 1870
r la de 1883.

Dice en la página 176 del libro citado: "El inciso 4.°
del artículo 52 concedía al Poder Ejecutivo el nombra­
miento de los jueces, a propuesta en terna de la Legisla­
tura o la Municipalidad, según fuesen aquellos superio­
res o inferiores. Con arreglo a la nueva Constitución (la
de 1870), hace por sí mismo el nombramiento de todos,
pero con el asentimiento del Senado, Puede, además, en­
contrándose éste en receso, proveer nombramientos inte­
rinos con calidad de dar cuenta en la primera sesión, y
de proponer, entonces, a los que hayan de servir en pro­
piedad.

"Sobre este punto existe desacuerdo entre el Poder
Ejecutivo ~. el Senado, pues, el primero, sosteniendo la
afirmativa, ha verificado tales nombramientos en difereu­
tes ocasiones, sin darle cuenta ni solicitar previamente
su acuerdo; mas el Senado ha reclamado otras tantas
veces, desconociendo la constitucionalidad de este pro­
cedimiento. Al hacerlo, fundábase, naturalmente, en ql(('

la expresada facultad solo corresponde al Ejecutivo en el
receso de las cámaras, las cuales "no pueden considerarse
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recesadas cuando se encuentran sesionando ordinaria o
ertroordinnriamente, El Ejecutivo observaba a su vez,
que en las sesiones prorrogadas o extraordinarias no po­
11 rían tratarse otros asuntos que los determinados en el
decreto de prórroga o de convocatoria, no encontrándose

comprendida entre ellas la provisión de jueces."
Debe advertirse que la Constitución de 1855, en ningu­

110 de los artículos pertinentes a sesiones de prórroga o ex­
traordinarias, limita la acción de las cámaras, sino a los
objetos de legislación (artículos 19, 22, 52, inciso 10)"
Contiene, en cambio, la atribución 17.:1 del Poder Ejecu­
tivo de ,; proveer interinamente las vacantes de los em­
pleos", que requieran acuerdo de otro poder, "dando
cuenta a quienes corresponda' '. Sólo la Constitución de
]S70 introdujo la limitación expresa del artículo 67, "en
«aso de prórroga o de convocatoria extraordinaria, no po­
drán ocuparse sino del objeto u objetos para que hayan
sido convocadas, ... esto es, como en el texto federal,
. 'cuando un grave interés lle orden o de progreso lo re­
quieren'", Pero a este respecto creemos inoficioso repe­
tir el postulado elemental de nuestro derecho parlamen­
tario, según el cual cada Cámara, durante ese período,
«onserva incólumes todos sus privilegios colectivos, como
los individuales de sus miembros, hallándose sólo limitadas
:--\1S facultades de iniciativa legislativa. como con toda cla­
ridad se desprende de los pertinentes "artículos de la nue­
ya Constitución de 1B8:3~ el 6:3, 6;3, 66 Y 117, incs. 8.° y 10.
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Facultades del Presidente y del Senado durante el rece­
so, y en períodos de prórroga y extraordinarios.

La falta de reforma a los textos constitucionales de
los Estados Unidos r de la República Argentina sobre
esta atr-ibución ejecutiva y del Senado, ha mantenido la
situación de permanente conflicto entre los dos poderes o
departamentos del Gobierno Federal, dejando al azar de
las circunstancias, o a la buena inspiración de los hom­
bres de Estado, las soluciones que los salven sin menos­
cabo de la integridad institucional del país. La cuestión
relativa al uso de tan peligrosa facultad, - oomo la Ha­
maba la comisión redactora de las reformas de 1860~ ­
durante el receso del Senado, queda en pie, y sujeta para
su solución armónica, sólo a aquella buena inspirsción .
pues no se concibe que ninguno de los dos poderes tuvie­
ra una intlexibilidad tan extrema, que no les permitiera
colocarse en el fiel de una recta interpretación, que man­
tenga el equilihrio .,. convivencia deseados por la Cons­
titución.

Siendo, COlllO hemos comprobado al principio de este
dictamen, idénticas las cláusulas de las constituciones de
los Estados Unidos y de la nuestra al respecto, es evidente
que la jurisprudencia de la primera, el modelo, sirva de
comentario decisivo para la inteligencia de la segunda, ya
que durante el medio siglo de su ejercicio, no se han pre­
sentado conflictos que originasen diferencias de inter­
pretación por los poderes interesados, ni menos casos
contenciosos que diesen lugar a la jurisprudencia judi-
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cial, de la que la Suprema Corte de los Estados Unidos
ofrece algunos de interés específico, como el de Marburv
Y. Madison, en el tomo IX de Wheaton, página 703; ni
tampoco las ruidosas aunque fecundas controversias en­
tre el Senado r el Poder Ejecutivo, como en los tiempos
de l\Ionroe, de Jackson, de J ohnsou, de Cleveland, de
Grant, de Roosevelt, sobre el alcance de las facultades
de uno y otro poder, ya para la destitución de los em­
pleados nombrados en comisión, ya para rechazar las pro­
puestas con insistencia, ya para sugerir al Poder Ejecu­
tivo determinados candidatos, )·a, en fin, para mantener
una tenaz resistencia contra la política de los tratados
que conduce el Poder Ejecutivo con las naciones extran­
jeras.

En los Estados Unidos no son raros los casos de con­
vocatoria a sesiones extraordinarias de las cámaras, en
ejercicio de la facultad conferida al Ejecutivo por la cláu­
sula primera, sección tercera del artículo segundo, :r de
ellos están llenos los volúmenes de los mensajes de sus
presidentes; pero aquellos en que se baya puesto en cues­
tión la validez de un nombramiento en comisión realiza­
do durante un período de sesiones extraordinarias, o se
haya discutido r afirmado la significación de la situación
ele "receso", no 30n en realidad abundantes, por más
.(lue no fuesen los casos de referencia más o menos direc-
tos, alusivos a tal situación, pero que nosotros no men­
cionaremos para sólo referir los que en forma concreta
y terminante tratan la cuestión en debate.

ASÍ, por su interés explicativo de la cláusula en discu­
sión, citaremos el dictamen del Procurador Mr. Tawn
Speed, de 25 de Marzo de 1865, cuyo antecedente es que
"el 8 de J ulio de 1864, pocos días después de la clausura
del período ordinario del Congreso, el Presidente nombró
en comisión a Peter Me, Cough, colector de Impuestos
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Internos por el 20.0 Distrito de Pensylvania, en cuya
virtud éste tOlUÓ posesión y entró a desempeñar el cargo.
La comisión de Me, Cough expiró el 3 de Marzo, último
día del período subsiguiente de sesiones del Senado. El 4
de l\Iarzo hubo una convocatoria a sesiones extraordina­
rias del Senado sin que aquel empleado fuese incluído
entre los confirmados por aquel cuerpo. La decisión adop­
tada por el Poder Ejecutivo, por consejo legal del Pro­
curador Speed, fué consignada así:

"Cuando el Presidente hace Ull nombramiento tem­
porario- de un colector de Impuestos Internos, durante
un receso del Senado, r no se ha realizado ninguna con­
firmación, ni ha recaído en él durante el siguiente período
ordinario, -ni durante un período extraordinario convo­
cado posteriormente, se decidió que el Presidente, des­
pués de clausurado el período extraordinario, puede lle­
nar la vacante por un segundo nombramiento tempora­
rio." Lo que por natural deducción demuestra que el
Poder Ejecutivo consideraba válido el pronunciamiento
que hubiera hecho el Senado durante su sesión extraor­
dinaria. (Opl~niones de los procuradores generales, etc.,
tomo 11, pág. 179, en concordancia con los siguientes dic­
támenes: tomo 1, pág. 631; tomo 2, pág. 521; tomo 3,
pág. 673; tomo 4, pág. 523), sin que en forma alguna
hubiera aparecido la objeción sobre el carácter extraor­
dinario de la sesión aludida sobre el dictamen y resolu­
ción correspondiente.

Otro caso que confirma la prerrogativa del Senado para
entender en los nombramientos en comisión, mientras él
está reunido en sesiones, y define con exactitud la pala­
bra "receso", en oposición a "suspensión o aplazamien­
to de sesiones", es el estudiado en el dictamen de Mr. P.
C. Knox, Procurador General de los Estados Unidos, de
24 de Diciembre de 1901. El Presidente le pedía su opi-
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nión ¡; subre la cuestión de saber si tenía autoridad para
nombrar un valuador de mercaderías en el Distrito de
Xueva York durante suspensiones o aplazamientos ordi­
narios de desea nso del Senado, de manera que el 110111­

hramiento se haga efectivo en el mismo hecho y tenga el
efecto de un nombramiento hecho durante el receso entre

(los períodos ordinarios del Senado."
¡; Los diccionarios - dice el dictamen - dan a ambas

palabras ,; suspensión" o "aplazamiento' ~ (adjourn ) y
"receso", cuando son usadas con referencia a las asam­
hleas legislativas, el sentido de la remisión o suspensión
de la tarea o procedimiento, implicando, no obstante, las
palabras "aplazamiento ~, (adjournment ) .una interrup­
ción menos prolongada que el "receso". El Congreso
.. suspende ' ~ sus sesiones en uno y otro caso; pero en el
uuo temporariamente, simplemente para interrumpir un
período actual por un breve tiempo, y en el otro, final­
mente, para terminar el período existente. Este período
(le tiempo que signe a la suspensión final de las sesiones
es el receso, durante el cual el Presidente tiene facultad
para 'llenar las vacantes por comisiones que expiran al
fin del próximo período ordinario. Toda suspensión tem­
poraria intermedia no es tal receso, aunque pueda serlo
en el uso ordinario y general del término. 1'11'. Wirt, eu
su opinión (tomo 1, página 631), expresa la razón funda­
mental de esta distinción, cuando dice que la cláusula
constitucional relativa a los nombramientos en receso se
refiere a las vacantes cuya existencia ocurra en un tie~,pO
('11 que el Sellado 110 puede ser consultado para llenar­
[liS"; de manera que toda vez que el Senado se halla re­
unido, ya sea en sesiones de prórroga o extraordinarias,
puede ser consultado y, por consiguiente, evitar el caso
de nombramientos provisorios que requieren la confirma­
ción ulterior.
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Así como los aplazamientos transitorios de días festi­
vos, o de descansos ocasionales, que pueden ocurrir por
convenio entre las dos cámaras, por más de tres días, du­
rante el período ordinario, extraordinario o de prórroga,
HO imponen una solución de continuidad en la existencia
constitucional de cada Cámara, con mucha mayor razón
cuando son convocadas a sesiones extraordinarias o de
prórroga, en que son llamadas de lluevo a sus funciones,
ninguna de ellas sufre por e~'i circunstancia una dismi­
nución de su capacidad corporativa, de su entidad privi­
legiada e íntegra para toda función inherente a su per­
sonalidad como tal Cámara, COll la sola limitación de sus
facultades de iniciatica legislativa, concretada a los fines
expresos de la convocatoria en uno y otro caso. Ninguna
duda cabe sobre la existencia plena de cada una de las
cámaras del Congreso, para todo acto no legislativo en
su carácter, sino declarativo, con respecto a la otra, o el

los otros poderes de gobierno, a los cuales puede dirigirse
en forma de minutas o mensajes, con expresiones de opi­
nión, de anhelos públicos o votos colectivos por el bien
general. Tampoco puede caber duda dentro de un recto
criterio deductivo, - no siendo la situación de convoca­
toria extraordinaria o de prórroga, sino de limitación
de la facultad legislativa, - que el Senado conserva para
todas las demás funciones constitucionales, la plenitud

, de su personalidad y de su capacidad corporativa.
Por otra parte, en cuanto a su naturaleza y funciones,

ni el Senado ni la Cámara de Diputados, pueden ser li­
mitados, ni menoscabados en la integridad de su perso­
nalidad, sino por la Constitución, al decir por alguna
cláusula suya en que expresamente hubiese pronunciado
-o autorizado a otro poder a pronunciar, una restricción
a su acción como asamblea representativa y deliberante.
y como es evidente que la Constitución sólo ha estable-
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cido limitaciones ele tiempo para el funcionamiento de
las cámaras, y previsto el caso de reuniones extraordina­
rias o de prórroga de sus tareas ordinarias r.y eOUlO son
conocidas otras limitaciones expresas de sus poderes, como
en los casos de las garantías a la libertad civil y política,
y eH particular las de los artículos 29, 32, 44, 45, 57, 103,
] OS; Y como, por fin, ni el artículo 55 ni el inciso 12 del
86, expresan la atribución del Poder Ejecutivo ni de
otro poder, de restringir la libertad de las cámaras para
ocuparse de asuntos distintos de la convocatoria, sino
que esta limitación ha sido establecida por una costum­
bre parlamentaria y por una razón de conveniencia y de
buen sentido, - es indudable que sólo un tácito y conti­
nuado consentimiento de las cámaras mismas, ha creado
la convicción ~. el hecho de que durante los períodos de
prórroga o extraordinarios, no pueden ocuparse de más
asuntos que los enumerados en los respectivos decretos.
Entre nosotros, es justo y en buena medida honroso para
nuestra cultura política, el hacerlo constar, no ha exis­
tido interrupción en la práctica :JO reconocimiento recí­
procos entre el Senado y el Presidente de la República, de
las respectivas facultades de nombrar y de confirmar
los empleos provisorios del receso, ni se ha hecho distin­
ción en caso alguno entre sesiones ordinarias y de pró­
rroga o extraordinarias, al efecto de mantener la recípro­
ea cortesía y cooperación.

En los Estados Unidos, en contraposición, la enorme va­
riedad de los casos y la diversidad de criterios ha condu­
cido al Senado, mucho antes que al nuestro, a la necesi­
dad de estucliar de modo expreso la cuestión, en todos sus
alcances; y es lo que ha dado existencia al encargo trans­
mitido por esa Cámara a su Comisión Judicial, en Marzo
de 1905, de dictaminar sobre el significado constitucional
de la palabra" receso", en relación con la facultad del
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Presidente para hacer nombramientos en comisión. Como
se ve que la situación de esa Comisión Judicial del Senado
norteamericano, es idéntica a la determinada por la reso­
lución de nuestra Cámara, del 29 de Mayo de este año,
ha de reconocerse a la Comisión que suscribe la conve­
niencia ele reproducir aquí in extenso, el dictamen de la
Comisión Judicial del Senado de los Estados Unidos, cuya
síntesis doctrinal se ha expresado por la siguiente reso­
lución número 6.687: "El receso del Congreso es un lapso
de tiempo real, no imaginario, cuando aquél no sesiona
en períodos ordinarios o extraordinarios."

v

Dictamen de la Comisión Judicial del Senado de 101

Estados Unidos, sobre el significado de la palabra "re­
ceso" en relación con la facultad del Presidente, de
hacer nombramientos.
( Traducción del Sr. Félix Carri~. Director d. la Biblicte ce del Con¡reeo )

"En Marzo 2 de 1905 i Senate Reports, núm. 4.389:
58th. Conqress, 3 session , Record, p. p. 3823134), en el
Senado, 1\11'. J ohn C. Spooner, de la Comisión de Orga­
nización 'Judicial, presentó el siguiente informe:

, 'La Comisión de Organización Judicial (judiciary) a
la que fué transmitida la siguiente resolución (resolución
número 51, congreso 58.°, período 2.°, sometida por Mr.
Tillian, en Diciembre 11 de 1903:

"Por cuanto, el artículo 2.°, sección 2.° de la Constitu­
ción de los Estados Unidos, prescribe:

"El Presidente tendrá facultad, por y con el consejo
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y consentimiento del Senado, para celebrar tratados,
~iempre que concurran con su voto dos tercios de los se­
lladores presentcs; y propondrá, y por y con el consejo
y eonseutimieuto del Senado, nombrará ... todos los de­
~llás funcionarios de los Estados Unidos, cuyos nombra­
mientos no se prescriben de otra manera en la presente,
y que sean establecidos por ley."

¡ ¡ y más adelante: El Presidente tendrá facultad para
llenar todas las vacantes que ocurran durante el receso
del Senado, otorgando nombramientos en comisión que
expirarán al final del próximo período."

,¡Y, por cuanto es sabido que ciertos funcionarios 110111­

brados durante el receso del Congreso desde Marzo 4 pa­
sado, a Noviembre 9, y cuyos nombramientos no fueron
confirmados por el Senado, están actuahnente en posesión
de sus cargos y ejerciendo las facultades y funciones de
dichos empleos.'

"Se resuelve: Que la Comisión de Organización Judi­
cial del Senado. queda por la presente autorizada para
ir.formar al Sellado: "Qué constituye el "receso del Se­
nado", y cuáles son las facultades y limitaciones del Eje­
cut ivo al hacer nombramientos en tales casos."

.. El Senado ha encomendado a esta Couiisióu, por re­
solución, informar qué constituye, en su opinión, el receso
del Senado, según las disposiciones del artículo 2.°, see­
ción 2.& de la Constitución.

"La palabra" receso" es una de significación ordina­
ria, no técnica, y está evidentemente empleada en la dis­
posición constitucional, en su sentido general :r popular.
Significa en el artículo 2.0 premenciouado, precisamente
lo que significa en el artículo 3.°, en que nuevamente se
emplea. Confiriendo facultad al Ejecutivo de un Estado



para hacer el nombramiento temporario de un Senador,
<lice: ~ I

"Y si ocurren vacantes, por renuncia o de otro modo,
durante el receso de la Legislatura de un Estado, el Eje­
cutivo de éste podrá hacer nombramientos temporarios
hasta la próxima reunión de la Legislatura, la que lle­
Hará entonces las vacantes."

"Significa justamente lo que por ello se expresaba en
los artículos de la Confederación, en que se encuentra la
siguiente disposición: I

"Los Estados Unidos, reunidos eu Congreso, tendrán
autoridad para nombrar una comisión que sesione en el
receso del Congreso r será denominada Comisión de los
Estados, y consistirá de un delegado por cada Estado.

"Evidentemente pensaron los autores de la Constitu­
ción que debía significar algo real, no algo imaginario:
algo efectivo, no algo ficticio. Emplearon la palabra como
la masa de la población la entendía entonces r la entien­
de ahora. Significa, a nuestro juicio, en este respecto, el
período de tiempo en que el Senado no sesiona en perío­
do ordinario o extraordinario como rama del Congreso, o
en período extraordinario para el desempeño de funcio­
nes ejecutivas; cuando sus 'miembros no tienen obluja­
cián de asistir; cuando su recinto está vacío; cuando, pOI'
causa de su· ausencia, 110 puede recibir comunicacioue«
del Presidente o participar como cuerpo en hacer 1/0111­

bramienios. "
"Es fácil para un abogado comprender las palabras

'1presupuesto susceptible de interpretación" (constructi­
ve appropiatiou ), "aviso susceptible de interpretación"
(constructive notice ), "fraude susceptible de interpreta­
ción" (constructive fraud), "jactancia susceptible de in­
terpretación" (constructive contempt), "perjuicios sus­
ceptibles de interpretación" (constructive damages ),



EL SE~ADO'YEDERAL

e 1 malicia susceptible de interpretación" (constructive
malice) ; pero parecería muy difícil para un abog~do o
para un lego comprender e ~ un receso susceptible de Inter­
pretación" (eonstructive recess) del Congreso, o de la
Legislatura del Estado o del Senado.

,. Parecería entonces natural que hubiese "un período
de sesiones susceptible de interpretación" (constructive
session) del Congreso o del Senado, como también eeun re­
ceso susceptible de interpretación" (constructive recess).
Pensamos que no puede haber ninguna e,clausura sus­
ceptible de interpretación" de un período de sesiones
(constructive end), o una "apertura susceptible de in ter­
pretación" (eonstructive beginning) de un período de
sesiones del Congreso o del Senado.

,e La Constitución claramente confiere al Presidente la
facultad de proponer y, por y con el consejo r consen­
timiento del Senado, nombrar embajadores, otros minis­
tros públicos y cónsules, jueces de la Corte Suprema, y
todos los demás funcionarios cuyos nombramientos no es­
tán prescriptos en la presente de otra manera, y que sean
establecidos por ley. El Congreso, en la misma cláusula,
queda facultado para, por ley, eeinvestir al Presidente de
la atribución de nombrar los funcionarios inferiores que
juzgue convenientes, a las cortes de Justicia, o a los jefes
de departamentos."

'1 La intención humana no puede ser hecha más clara
por el lenguaje humano", que lo que está dicho clara­
mente por la Constitución, que excepto "los funcio­
narios inferiores" ya referidos, ningún funcionario fe­
deral puede ser nombrado, salvo por y con el consejo y
consentimiento del Senado.

, 'Pero era obvio que sin alguna disposición para nom­
bramientos temporarios para llenar vacantes que podían
ocurrir mientras el Senado no estuviese en sesiones para



participar en hacer nombramientos, graves inconvenien­
tes ~" daño podrían inferirse al interés público. Para ha­
cer frente a esta dificultad se prescribió por consenti­
miento general que el Presidente tendrá facultad para
llenar todas las vacantes que ocurran durante el receso
del Senado, otorgando nombramientos en comisión que
expirarán al final del próximo período.

"Esto es esencialmente un proviso a la disposición re­
lativa a nombramientos por y con el consejo )" consenti­
miento del Senado. Pué cuidadosamente ideado de mane­
ra a realizar el propósito en vista, sin cambiar en el me­
1I0r grado el espiritú de la Constitucián, de que tales
nombramientos sólo han de hacerse con la participación
del Senado. Su sólo propósito fué expresar de modo indu­
bitable, que en todo tiempo debe haber, ya sea que el Se­
nado sesione o no, un funcionario para cada empleo con
derecho al desempeño de las funciones del mismo.

"No puede considerarse con posibilidad. alguna, dentro
del espíritu de la Constitucián, que, cuando el Senado
está en situncián de recibir 1l1la propuesta de nombra­
mientos pOI' el Presidente y, por consiguiente, de ejer­
citar SIL función de consejo y consentimiento, el Presiden­
te puede extender, sin tal consejo y cotuentimiento.nunn­
bramienios en comisión, que sean un mandato legal para
la asunción de los deberes de un cargo [ederal.

"Los autores de la Constitución proveyeron contra un
peligro real al interés público, no contra uno imaginario.
Tuvieron en cuenta un período de tiempo durante el cual
sería perjudicial si no se llenase un cargo; no un receso
susceptible de interpretación, de deducción o de imputa­
ción, como opuesto a uno efectivo.

"Dieron facultad para extender estos nombramientos
en comisión sólo cuando u.navacante ocurriese durante II n
receso del Senado, y prescribieron específicamente que
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el nombramiento en comisión expirará ni final del pró­

ximo período de sesiones del Senado .
.. Los nombramientos en comisión otorgados durante

el receso anterior a la convocatoria del Congreso a se­
siones extraordinarias, en Noviernbre 9 de 1903, propor­
eionaban, por cierto, un mandato legal para la asunción
por las personas nombradas en los mismos, de los deberes
de los cargos para los cuales fueron, respectivamente,
nombradas. Sus nombres fueron enviados regularmente
al Senado después. Si son confirmados, es claro que los
retendrían bajo nombramiento iniciado por la desig­
nación, sin consideración alguna al nombramiento en
receso. Si 110 son confirmados, Sil derecho a retener el
carqo por el nombramiento de receso, terminó absoluta­
nu nte a las doce meridiano del 7 de Diciembre de 190:3,
porque a esa hora terlllinó el período extraordinario, ~.

por ministerio de la ley, comenzó el período ordínario
del Congreso. Un período extraordinario y uno ordina­
rio no pueden coexistir, y el comienzo del período ordi­
nario a las dore meridiano fué el término del período
extraordinario, no un término susceptible de interpreta­
eión de ello, sino un término efectivo del mismo.

.. A las doce de Diciembre 7. el Presidente pro-t empore
del Senado dijo:

.. Senadores: habiendo llegado la hora prescripta por

h'Y para la reunión del primer período ordinario del

Congreso 58.", declaro levantado el período extraordi­
uario sine die.

.. Además de la mención en el Diario de Sesiones (Re­

cord ) de que la. "hora había sonado", que marcaba la

terminación del uno v el comienzo del otro la declaración
del Presidente pro-tempore fué sin efic~cia. Ella no

producia el efecto de aplazar sin fecha al Congreso o al



Senado. De acuerdo a la Ley, la llegada de la hora pro­

dujo ambas cosas.

,; La disposición constitucional de que el nombramiento
en comisión debe expirar al término del próximo período
se ejecuta por sí misma, y cuando __el período expira, el
derecho de retenerlo expira con ella .

•, Si no hay un punto apreciable de tiempo entre el tér­
mino de un período y el comienzo del otro, desde que Be­
cesariamente uno termina :-- otro principia, la retención
.lel nombramiento en comisión termina tan absolutamente
corno si meses de receso sobreviniesen.

"Xo habría tiempo durante el cual el Presidente po­
dría, si lo hubiese decidido, enviar propuestas al Senado.
y' éste debía estar en sesión para recibir cualquier pro­
puesta o mensaje que él pudiese remitirle, ..""'·0 habría
.. receso" dentro de la letra o ;spíritlt de la Constit uciou.
.IJ por consiquientc, no habría derecho para cxtender
nombramientos en comisión e inducir a los funcionarios
rn comisión a ocupar SIlS cargos.

. , La teoría del ;, receso susceptible de interpretacióu ' ~

(construet ive reeess i constituye una pesada carga sobre
la imaginación, porque implica un término de período
susceptible de interpretación, un comienzo susceptible
de interpretación de otro, y un receso susceptible de in­
terpretación entre los dos.

"EI documento del Senado número 147, Congreso 5~.·),

período 2.
Q

, es una carta del honorable Elihu Root, enton­
ces Ministro ele Guerra, que pone en claro el embarazo
de la situación, y presenta ambos aspectos de la cuestión
constitucional que estamos considerando; el Ministro
de Guerra, reconocidamente uno de los abogados más
capaces del país, manifestaba francamente la poderosa
inclinación de su mente hacia la opinión que tenemos, de
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que la Constitución significa un receso real, no uno in­

terpretativo.
"El Presidente, obrando evidentemente bajo el con­

sejo del Ministro de Guerra, siguió el temperamento que
se adaptaría a cualquier opinión que en definitiva tuvie­
sen los contadores del Tesoro y las Cortes como el más
correcto.

El Senador Xelson disiente con el precedente informe,
en cuanto se relaciona al asunto de nombramientos en
comisión otorgados durante el receso anterior a la con­
vocatoria del Congreso a sesiones extraordinarias,' en
Noviembre 9 de 1903, por no referirse a ello la resolución
del Senado, materia del presente dictamen." (HINDS,

l'recr dcnts, vol. V, página 851; D. K. \VATSOX, The Cons­
titution 01 the United States, vol. II, el. XXXVIII;
.J. T. YOl·XG, rile Neic American Governmeni and its
1I'0r/,', pág. 14,)

VI

Los casos de insistencia del Poder Ejecutivo y su validez
constitucional. - La contienda entre el Presidente
Jackson y el Senado de los Estados Unidos, 1833-34.

La situación más crítica de la lucha de atribuciones
entre el Poder Ejecutivo r el Senado, se produce cuando
esta corporación niega su acuerdo a los nombramientos
presentados a su aprobación por el Presidente, y éste,
por sus razones, insiste en ellos o los nombra por sí solo
¡~ pesar de la negativa ~. bajo su responsabilidad. En la
forma en que han sido planteados los conflictos más gra-
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ves entre ambos poderes en los Estados Unidos, y en
particular de la famosa querella entre el Presidente
Jackson y el Senado de 1833-1834, cuya historia basta­
ría, a juicio de la Comisión, para ·la total comprensión
del caso constitucional que la ocupa, relacionada en par­
ticular con el gobierno de la comuna <le la Capital, por
la negativa del Senado del 11 de J u.'.io,"la insistencia del
Poder Ejecutivo del 27 del mismo, nueva negativa del
Senado del 3 de JOulio, y decreto del Poder Ejecutivo
del 27 del mismo, por el cual confirma su designación
':hasta el término legal de su mandato", - decreto del
cual creemos deber ocuparnos en particular en este capí­
tulo, por cuanto en forma expresa desconoce la validez
suspensiva de la negativa del Senado del 3 de Julio.

Los antecedentes dc esta disputa, a la cual nos he­
ll10S referido ya en otro lugar de este informe, constituye
uno de los períodos más significativos de la historia ins­
titucional de los Estados Unidos, s no haremos mención
de ella sino desde el punto de vista del ejemplo y de la
lección de tales hechos, para una democracia en forma­
ción, como la nuestra, sobre los moldes escritos de aque­
lla gran República, y como prueba de nuestra tesis, ­
la misma de la Comisión Revisora de la Convención de
1860, - de que esta cuestión afecta en su esencia la
naturaleza de las instituciones representativas que hemos
adoptado.

Durante la campaña abierta por el Presidente Jacksoll
contra la existencia del Banco Nacional de los Estados
Unidos, que creara Hamilton, r a objeto de asegurar en
su directorio a una mayoría de amigos, en contra de la
influencia conservadora, representada por el genio finan­
ciero de Nicolás Biddle, y de acuerdo con la carta orgá­
nica, el Poder Ejecutivo presentó al Senado los cinco
candidatos a Directores que tenía derecho a nombrar,



los cuales, junto con el nuevo Secretario del Tesoro,
MI'. R. B. Taney, realizaría la remoción de los depósitos
de rentas públicas, del Banco, anunciada en el mensaje
anual de 1833, Y ordenada el 22 de Septiembre, en forma
<le no continuar llevando a él dichos fondos, y de retirar
gradualmente lar sumas ya depositadas hasta esa fecha.

El ex Secretario del Tesoro, ~rr. \V. J. Duane, había
renunciado su cargo a pedido del Presidente, por ne­
g-arsea suscribir ese retiro de fondos, operación que, según
la relación del Senador Benton, amigo de J ackson, "fué
obra exclusiva del Presidente, concebida por él, condu­
cida por él, defendida por él y dependiente de él solo su
suerte." (Ta. H. BE~TOX, Thirty years vi'ew, etc., tomo
T, pág. 373). Como ejecutores de su plan dentro del
Banco, nombró, pues, en comisión y sometió después r.l
acuerdo del Senado, a los cinco Directores, cuatro de
los cuales habían servido durante el año, y habían pre­
sentado al Poder Ejecutivo el informe que les sirvió de
base para ordenar el retiro de los depósitos de rentas del
Gobierno. El Senado, después de rechazar por su orden:
1.°, un proyecto de resolución por el cual se mandaba
investigar la verdad de las afirmaciones de aquéllos con­
tra el Directorio; 2.° proyecto de investigación sobre las
condiciones de los candidatos, - se pusieron a votación
directamente los nombres propuestos, cuatro de los cuales
fueron rechazados sin más explicaciones.

Comunicada la negativa al Presidente, éste se propuso
sostener su norma de conducta, y envió al Senado W1

mensaje insistiendo en los cuatro candidatos rechazados
y entre cuyas consideraciones, de amplia, sutil y vigoros~
argumentación, decía respecto de -las facultades consti­
tucionales: "renuncio a toda pretensión de derecho del
Presidente para indagar oficialmente o poner en cuestión
las razones del Senado para rechazar cualquier nombra-
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miento. Así como el Presidente no es responsable ante
él por las razones que le inducen a hacer un nombra­
miento, así el Senado no es responsable ante aquel por
las que le inducen a rechazarlo. A este respecto cada uno
es independiente del otro, ~. ambos responsables ante sus
respectivos comitentes (electores). Sin embargo, la si­
tuación en que algunos vitales intereses del país son
colocados por el rechazo de estos caballeros ahora nom­
brados de nuevo, requieren de mi parte, con toda frau­
queza, comunicar mis vistas sobre las consecuencias que
deben necesariamente seguir a este acto del Senado, si
él no quiere reconsiderarlo.':

El mensaje continúa en la defensa 'personal de los can­
didatos rechazados, y en la inculpación al Directorio y al
Senado de permitir "la concentración de todo el capital
del Banco en manos de un solo individuo, para ser usado
como él lo crea conveniente, en corromper la prensa y
controlar los procedimientos del Gobierno, por el ejerci­
cio de una indebida influencia en las elecciones"; que
los informes trasmitidos por aquellos Directores al Go­
bierno, el 22 de Abril y 19 de Agosto, hechos en cum­
plimiento de órdenes del Poder Ejecutivo, contenían la
verdad sobre los manejos atribuídos al Banco; y después
de distinguir entre las funciones de los Directores, de
los accionistas y las del Estado, agrega que "es deber
de éstos comunicar esos informes, y el pedido no podía
ser desatendido, sin una flagrante violación de su man­
dato; ellos tienen el carácter de funcionarios públicos;
están puestos en el Directorio, no sólo para representar
el capital invertido por los Estados Unidos, sino para
observar la conducta de la corporación 7; velar por los
intereses públicos. Se había previsto que este gran mono­
polio monetario debía ser manejado así, en daño de los
intereses del país, ~. por eso se juzgó necesario, como



medida de precaución, colocar en el Directorio centinelas
diligentes que observaran su conducta, y estuvieran listos
para informar a los funcionarios competentes del Go­
bierno, sobre todo acto del Directorio que pudiera afec­
tar perjudiriahnente los intereses del pueblo."

Después de discutir las disposiciones de la Ley del
Banco, en apoyo del proceder ejecutivo, r de soste­
ner que no podría nombrar mejores funcionarios que los
propuestos, recobra su raciocinio doctrinal, :r expresa
que si no está en error "respecto a los principios sobre
los cuales esos señores han sido rechazados, la consecuen­
cia necesaria será que, en adelante, el Banco quedará
sin Directores del Gobierno, r que el pueblo de los Es­
tados Unidos se verá privado de los medios de protección
contra sus abusos; porque sean cuales fueren las opinio­
nes divergentes sobre el derecho de los Directores nom­
brados en Enero de 1833, para conservar sus puestos
mientras no se haga un lluevo nombramiento, es evidente
qlle, mientras permanezca en vigor su rechazo por el
Senado, ellos no pueden, con propiedad, intentar el ejer­
cicio de dicho cargo... "

El mensaje de insistencia fué enviado a estudio de la
Comisión de Hacienda del Senado, de la cual era Presi­
dente ~Ir. Tyler, - Presidente más tarde de los Estados
ruidos, - quien presentó un informe adverso a la con­
firmación y en favor de un lluevo rechazo de los nom­
brados. Los puntos tratados en el dictamen fueron:

1.0 El absoluto derecho del Senado para rechazar los
nombramientos;

2.°.Su privilegio de no dar razones por estas negati­
vas (que el Presidente no había discutido);

3.° Contra la impropiedad,. en general, de insistir en
nombramientos rechazados, si bien admitía su derecho :r
práctica en ocasiones extraordinarias.
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Entre los fundamentos dados por la Comisión, son
pertinentes al esclarecimiento de nuestro derecho parla­
meutario, - nunca expuesto en público sobre estas atri­
buciones, siempre discutidas en sesiones secretas. - Il)S

siguientes: "La Comisión opina que, si, como el Presi­
dente lo admite, él no puede inquirir las razones del Se­
nado para negar su acuerdo a los nombramientos, es
aun más claro que estas razones no pueden, sin impro­
piedad, ser consideradas y hechas motivo de comentario.
En casos en que las propuestas sean rechazadas por ra­
zones que afectan el carácter de las personas nombradas,
piensa la Comisión que ninguna deducción puede hacerse
fuera de la que el simple voto expresa, - esto es, - que
el Senado retira su consentimiento de tal designación.
y el Senado, no hallándose obligado a dar razones por su
voto en esos casos, no lo está ni podría estarlo propia­
mente, a dar ninguna respuesta a observaciones fundadas
en la presunción de que tales o cuales razones deben
haber- existido en el presente caso. El Presidente pro­
cede por su propia opinión política al hacer nombra­
mientos y enviarlos al Senado; y el Senado no hace otra
cosa cuando los confirma o rechaza. .. El Presidente, en
cada caso de nombramiento, se pregunta, sin duda, si la
persona es apta para el cargo; si ella actuará movida por
razones y móviles correctos; y si sólo hubiera de ser in­
fluenciada por las consideraciones que deben 'gobernarla
en el desempeño de sus funciones: ¿ es honesta. capaz,
leal? Satisfecho sobre estos puntos, el Presidente somete
su nombre al Senado, donde la misma investigación se
suscita, y se presume que su decisión es aconsejada por
las mismas altas consideraciones que han guiado al Pre­
sidente al resolver el nombramiento.

"Por estas razones todos los miembros de la Comisión
se han abstenido de entrar en ninguna discusión, sobre
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los derechos y obligaciones legales de los Directores del
Banco nombrados por el Presidente y el Senado, que
forman el principal tópico del mensaje. .. La Comisión
no niega que existe un derecho de insistencia sobre el
nombramiento; pero es de opinión que sólo en casos muy
evidentes y premiosos, podría el Senado revocar decisio­
nes que él deliberadamente ha adoptado, y han sido ofi­
cialmente comunicadas al Presidente.

"La Comisión advierte, con pesar, en el mensaje, una
intimación de que el Presidente no encuentra conve­
niente enviar al Senado, para directores de Bancos, los
nombres de otras personas, distintas de aquellas que
han sido ya rechazadas; mientras que el Senado ejer­
cite sus propios derechos según sus propias opiniones
respecto al cumplimiento de su deber, él dejará también
il otros funcionarios del Gobierno el decidirpor sí mismos
sobre la manera cómo entienden desempeñar las suyas.
\"0 conoce la Comisión razón alguna por la cual éstos em­
pleos no serían provistos, ni porque, en este caso, ·como
('11 cualesquiera otros, ningún otro nombramiento se ha­
ría, después que el Senado ha ejercido su incuestiona­
ble derecho de rechazo de determinadas personas. El Se­
nado debe de estar siempre dispuesto a recibir .r tomar
en consideración cualesquiera nombramientos que el Pre­
sidente pudiera presentarle. La Comisión recomienda
al Senado, no aconsejar ni consentir el nombramiento
de las personas sobre las cuales se ha insistido". y el
~eIlador Benton, después de referir la defensa escrita
presentada, a su vez por los cuatro Directores recha­
zados, concluye: pero todas estas representaciones fueron
en vano: sus nombramientos fueron inmediatamente re­
chazados, y el sello del secreto mantuvo invioladas las ra­
zones de esta tentativa." (Op. cit., pág. '392).

La lucha continuó por algunos años, íntimamente
complicada con los sucesos políticos del día, con la si-
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tuación financiera del país, enfrente de una de las cri­
sis más violentas de su historia, con el principio de la
propaganda antiesclavista, y con un grave desacuerdo
con Francia, la más fiel y antigua aliada de Estados
Unidos, felizmente arreglado por la amistosa media­
ción de Inglaterra.e-y durante sus incidencias, y movido
el Senado por hombres tan eminentes como Clay, Webs­
ter r Calhoun, unidos a pesar de sus hondos disenti­
mientos, en vista del peligro común, se votó el 28 ~e

abril de 1834, lo que se ha llamado la "condena <le
J aekson ~', concebida en estos' términos:

"Al sepirar al ex-secretario del Tesoro porque HO

ha queridq-eontra el sentimiento de sus deberes y pa­
ra no con'ormarse a la opinión del Presidente,-retirar
los fcndos públicos depositados en el Banco de los Esta­
dos Uuiaos y en sus sucursales; y al nombrarle un su­
cesor (Ite opere estos retiros,-cl Presidente se ha atri­
buído ID poder sobre el tesoro de los Estados Unidos. que
no artor-izan ni la Constitución ni las leyes, y es ya HIl

peligro para las libertades públicas. ~ ~

Esta resolución adoptada entre las tres fórmulas pro­
veetadas por )Ir. CIar, motivó la violenta '~Protesta"

d~l Presidente -Iackson, fundada en que: L? 110 te­
lían -earácter legislativo, pues emanaban de una sola
Cámara; 2.° ni carácter judicial, pues no procedía por
la vía del juicio político (impeachment); y que el Se­
llado considerándola violatoria de sus privilegios, que
revelaba en el Presidente tendencias despóticas en abier­
ta oposición con la autoridad de ambas cámaras r con
la Constitución, se negó a darle entrada y a insertarla en
el "Diario de Sesiones' '. Entre los juicios que esta ar­
dua lucha suscitó en América y en Europa respecto él

la naturaleza, práctica ~. porvenir de las instituciones
republicanas de los Estados Unidos, aparte de la dura



opunou de Tocqucville, testigo presencial de los juicios,
v de otros igualmente respetables, l\Ir. Albert Gigot, en
~n libro La Democracia autoritaria en los Estados Uni­
dos, de 1885~ resume la cuestión diciendo que tó lo que
se agitaba en el [ontlo de todos estos debates y lo que les
da para nosotros, afÍn hoy, su interés y Sl grandeza, era
bajo la forma particular de las institueioues america­
nas. la cuestión del derecho de control de ~as asambleas,
condición necesaria en todos los tiempos y países para la
cristencia de la libertad .'J la dignidad eu el gobierno
de los pueblos".

Xo es de este lugar ni ocasión continuar .el historia
de este debate, el cual, - sacado de sus cauce. extrieta­
mente parlamentarios, para convertirse en UIH. lucha a
muerte contra la existencia del Banco de los Estados
lnidos, que cayó al fin, con estrépito, r contn la in­
fluencia del Senado, que fué vencida, al fin, en 18:7, des­
pués de la renovación y desplazamiento de la mayoría,
cuando la proyectada resolución de Benton para brrrar
del diario de sesiones la censura de 1834 (expllll{jinfJ re­
soll/tion), fué votada por 25 votos contra 19, - sale de
los límites de la cuestión concreta que motiva este dicu­
meu. si bien tiene la elocuencia suficiente para demostra:
hasta qué extremo pueden conducir las desavenencias ~'

querellas entre poderes, creados por la Constitución para
ruutteuer un equilibrio saludable a la coexistencia de
todos. de las libertades y derechos del pueblo, ~. a los
más bien entendidos intereses del país. Y del punto de
vista ele la cuestión que la comisión estudia, se ve cómo ­
aún en el debate más apasionado a que haya dado lugar
la práctica de las instituciones republicanas escritas en
.All1érica~ - no lÜin sido desconocidos el derecho y privile­
l!ios del Senado, cuya negativa de acuerdo inhabilita a los
nombrados por el Poder Ejecutivo para desempeñar váli-
clamente sus cargos. .
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El nombramiento de Comisionados Municipales.
()IAYO .\ JeLIO DE 1917)

57

Aunque la Honorable Cámara no ha mencionado el
caso del nombramiento de los comisionados municipales
de la Capital, entre los que han motivado su encargo a
la Comisión, cree ésta, en vista de la íntima relación de
aquél con el asunto que estudia, que debe tomarlo en
cuenta, ya que uno de los puntos más esencialés de la
controversia jurídica existente respecto de estas faculta­
des versa sobre la "validez de los nombramientos hechos
por el Poder Ejecutivo en receso del Senado, y después de
rechazados por éste mantenidos en sus cargos por orden
() disposición del Presidente ~', hasta el fin de la próxima
legislatura: según los términos de las Constituciones de
los Estados Unidos y de la República Argentina.

Es este el caso creado él consecuencia de la negativa
de acuerdo por el Senado, en su sesión secreta del 11 de
Junio del corriente año; la cual motivó la insistencia del
Poder Ejecutivo en su mensaje del 27 del mismo mes,
el que, habiendo sido publicado por su remitente, antes
(le ser entregado a la Cámara destinataria, y sin tener
en cuenta la circunstancia de corresponder a sesiones
secretas de la misma, no ve la Comisión razón alguna
para no incorporarlo en este dictamen, sea cualquiera
su destino, de reserva o publicidad, a juicio del mismo
Senado.

Sin referirnos a las consideraciones de orden puramen­
te político, y extrañas a los motivos o causas de directa
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relación con las determinantes de la insistencia, r con
los principios de derecho parlamentario comprometidos
en la discusión, debemos mencionar aquí las opiniones
vertidas por el señor Presidente de la Nación respecto
al fondo del asunto, pues que esta clase de debates, de
poder a poder, crean la jurisprudencia r califican la evo­
lución práctica de las instituciones escritas. En el meu­
saje que ., in extenso" deberá agregarse al final de este
dictamen, dice, después de exponer sus conceptos sobre
política general, y "en ejercicio de sus facultades cons­
titucionales, ante el régimen transitorio por que atra­
viesa el municipio de la Capital", el Poder Ejecutivo
nombró los ciudadanos que debían componer la Comisión
\~ccinal, "consultando los anhelos públicos; las respon­
-abilidadcs que contraía ante la opinión al designarlos,
~. el desconcepto en que cayeron las pasadas administra­
ciones locales' '. Agrega que el hecho de ser designados
por el Poder Ejecutivo, - representante de "los altos
ideales consagrados por la opinión en las contiendas cí­
vicas que se libran en todo el país", - daba a esos ciu­
dadanos el carácter de "exponentes de la mayoría de la
opinión"; conceptos y juicios que se apartan del sentido
literal y moral ele la Constitución y de la Ley Orgánica
2'Iunil'ipal: - (le la primera. porque a falta de elección
popular, - único raso en que los elegidos pueden ex­
presar la opinión de la mayoría, - los nombra el Presi­
(lente con acuerdo del Senado, por cuya manera, al
ser confirmados, ellos serían el exponente de la opinión
(le los dos Poderes que intervienen en su nombramiento.
~. al no serlo, sólo expondrían la opinión del Poder Eje­
cutivo, autor de su designación unilateral; se aparta Je
la Ley, porque ésta ha dispuesto que estos funcionarios
sean elegidos por el pueblo del municipio de la Capital;
y es su espíritu, por consiguiente, en el caso transitorio
del nombramiento presidencial, que ha de reemplazarse



al criterio democrático y representativo que informa
toda decisión popular.

Agrega el mensaje las razones de orden 1110ral, de ho­
mogeneidad y de eficacia que le indujeron a nombrar una
corporación cuyos miembros fuesen (' adictos a sus prin­
cipios", "representantes de su confianza ", y expresa el
postulado eliminatorio de toda acción popular, diciendo
que "este gobierno es el pueblo mismo, pues considera
ser su expresión fidedigna"; motivos que definen, no un
régimen democrático, representativo, de control, de par­
ticipación, de cooperación deliberada y de libre discu­
sión, sino un régimen de unanimidad, de solidaridad ~.

de identidad, impropio de la esencia elemental de todo
gobierno de un municipio libre de una nación ,Hbre. La
Comisión cree que en este documento debe quedar cons­
tancia de lo que ella entiende ser la naturaleza del go­
bierno creado por la Constitución para la Nación y las
Provincias, esto es, - "representativo republicano" ­
según ella, lo establece (artículos 2.°, 5.°, 6.° Y 105), y

del que deberán tener los Territorios y la Capital de la
República (artículo 67, incisos 14 y 27), cuya facultad
ha conferido al Congreso, el cual ejerce en esta última
una legislación exclusiva. Y ese gobierno no puede ser
sino representativo, republicano, J' por la imposición
natural de la civilización, y en medida de la cultura del
pueblo, también democrático. 1\0 ha tenido en cuenta
la Constitución en ningún caso ni la unanimidad ni la
anarquía, - la primera, porque la unanimidad es la
abdicación colectiva de los derechos del pueblo por sus
representantes, o un despotismo solidario entre un poder
deliberante y un ejecutivo; JO la segunda, porque es la
negación de todo gobierno, orden ~. progreso institu­
cional.

Uno de los caracteres esenciales del sistema republ j-
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cano representativo es la participación de todas las opi­
niones en las ramas legislativas del Gobierno, lo cual sig­
nifica discusión, publicidad, control y libertad de opi­
nión, hasta que se concreta la mayoría en un sentido
afirmativo o negativo. Pero, la democracia unánime no
es democracia, sino tiranía colectiva; y el verdadero sen­
tido moderno de la democracia, revelado en las grandes
Repúblicas como Estados Unidos, Francia y Suiza, es la
participación de todas las opiniones en las decisiones de
los Gobiernos, y de ahí el mayor prestigio que adquieren
los sistemas electorales que aseguran una voz y un voto
proporcional a las minorías. El plebiscito, - ensayado
con éxito en algunas naciones y Estados, en forma de
rejerenduni y de recall, o retiro de los poderes conferidos
por el sufragio, - no es el sistema establecido por la
Constitución Argentina, la cual dice en su artículo 22:
.. El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de
sus representantes y autoridades creadas por esta Cons­
titución, Toda fuerza armada o reunión de personas que
se atribuya los derechos del pueblo, :r peticione a nombre
de éste, comete delito de sedición' '. El pueblo sólo se ha
reservado la suma de poder que no ha conferido a sus
representantes o autoridades, y que "nace del principio
<le la soberanía del pueblo y de la forma republ icana de
g'obierno", (Artículos 22 y 33.)

Por último, la Constitución ignora por completo una
responsabilidad directa del Presidente al pueblo... En
los Estados Unidos, en realidad, el pueblo "es la sola
fuente originaria de la ley, pero es el pueblo en su total
organización definida, corporativa, política, esto es, cons­
titucional, del cual se habla aquí. Cualquier otro pueblo,
como fuente independiente de la ley, como un fuero polí­
tico legal, no sólo es desconocido para la Constitución,
sino que, en caso de ser admitido por ella, sería su des-
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trucción; porque es el propósito de ese instrumento el
crear un Estado sin lo arbitrario, mientras que un
"pueblo" semejante sería la negación de tal Estado".
El luismo raciocinio destruye la pretendida identificación
de los conceptos de "opinión pública" y de "pueblo"
que se invocaba en los debates de 1833 y 1834; Y el mismo
autor de la Historia Constitucional y Politice de los Es­
tados Unidos, antes citado, dice que "la soberanía po­
pular, en el sentido de que, no sólo la dirección general
de la política es impresa por la voluntad de la mayoría,
sino también los menores detalles de la acción de los fac­
tores gubernativos, en la forma de "opinión pública",
sería no solamente una cosa temible, sino de imposible
realización' ,.

'Verdad es que en la historia de la República de los
Estados Unidos de Norte América, ha existido ~l caso de
un gobierno. que creyó poder romper los moldes constitu­
cionales y erigirse en una pura democracia, substituyén­
dose a todos los poderes representativos y prescindiendo
de los órganos creados por la Constitución, para realizar
el control gubernativo, r suprimiendo toda distancia
entre la opinión y los poderes que la representan en la
efectividad del Gobierno; pero también es verdad que
esa tentativa no tuvo sino éxito transitorio por lo prema­
tura e incompleta, y que la (mica consecuencia positiva
fué, - al decir del severo historiador von Holst, adop­
tado por los demás escritores y críticos de la vida insti­
tucional de la gran nación anglo-americana, - la mayor
decadencia en el concepto del gobierno en la profesión
y consagración a la vida política, al convertirse ésta en
un comercio despreciable, y la desaparición de toda for­
ma de propio gobierno; y en el caso de la administra­
ción del General J ackson, el predominio de los verdaderos
negociadores políticos, y "una descalíñeada, materia-
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lista y desmoralizadora transformación de la demoeracin
americana' '. y es fácil, por comparación de hombres,
épocas o ideas ambientes, establecer la diferencia que
media entre la "democracia demagógica e interesada de
.Jaekson. y la democracia ordenada, consciente :r altruista
de Wilson, que abarca en sus ideales la. organización del
mundo entero ~. la paz universal; r para quien la demo­
cracia no es ,; la turba o populacho movido por pasiones
irrefrenables a ejecutar cosas apresuradas que lamenta
ráu al siguiente día", sino que, al comienzo de una
nueva era, en estos días de descontentos e inqnitudes, es
nuestra misión despejar los horizontes, habilitar el común
entendimiento, demostrar que no estamos luchando con­
tra ningún hombre, sino tratando de traer a todos los
hombres a~ comprenderse entre sí; de que no somos los
amigos de una clase en contra de otra clase, sino que
nuestro deber es hacer que las clases se entiendan recí­
procamente; que nuestro deber es levantar tan alto el
concepto de los intereses generales y la justicia para
todos, que todos los hombres de visión, de esperanza y
convicciones americanas, se agrupen en torno de ese con­
cepto, y entonces un nuevo día de final realización llegará
para la libertad que tanto anhelamos' '. (The new free­
dom, pág. 106.)

Como tuvo ocasión de decirlo esta misma Comisión, en
otro de sus dictámenes anteriores, entre todos los Sena­
dos de países regidos por instituciones republicanas del
mundo moderno, ninguno ha superado al argentino en
espíritu de liberalidad, progreso y renovación de las con­
diciones en que el gobierno se ha desenvuelto desde su
fundación. Aunque elegido por el voto indirecto de las
Legislaturas de las Provincias :;" no siempre bajo el im­
perio de una libertad electoral perfecta, y acaso, a veces,
bajo formas abusivas o violentas, nunca dejó de presidir
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sus deliberaciones el más alto respeto de la Constitución
y de sus propias leyes, ). una constante inspiración del
bien común y del interés público; y cuando los progre­
sos de la ilustración, la cultura r el orden institucional,
conseguido al amparo de un mayor acatamiento del prin­
cipio de autoridad, permitieron imprimir impulso a las
reformas democráticas, ha sido en su seno donde hall
surgido las ideas más avanzadas, hasta la de su propia
reforma, que el Presidente Jackson iniciara en 1833
corno nn acto de hostilidad al Senado de entonces. Nunca,
o si por caso, muy rara vez, se ha visto conducido a hacer
valer sus derechos a la existencia por medio de actitudes
agresivas, ni siquiera displicentes, hacia otros poderes
que no atestiguaron iguales sentimientos a su respecto:
firme :r confiado en la eficacia de su misión reguladora,
conservadora y defensora de la paz pública, creyó que
su mejor garantía :r la de esos valiosos dones, dependían
de su respeto a la Constitución, a la ley y a los demás
poderes en la medida de su amplitud y legitimidad; y
así, debe creer con justicia que a él le corresponde en
gran medida el mérito de haber salvado hasta ahora,
desde 1862, la integridad de la carta de las libertades,
derechos y gobierno, base principal de la prosperidad
actua1 de la República.

,
Facultades propias del Senado, sobre Acuerdos.

Conclusiones.

Por lo que respecta a la exposición de los motivos
que hayan imperado en el ánimo del honorable Senado
para no confírmar en sus cargos a los Comisionados Mu-



nicipales, ellos no pueden ser desconocidos del Poder
Ejecutivo, pues sus sesiones se hallan presididas por uno
de sus miembros; y si por acaso ésta no fuera una razón
suficientemente explicativa, el Senado tiene establecido,
romo regla invariable, la de permitir y aun invitar a su
seno a los respectivos Ministros del Poder Ejecutivo, en
rada una de sus sesiones ejecutivas o de acuerdos, du­
rante las cuales se piden y se dan las recíprocas explica­
cienes, que la naturaleza de los casos hacen necesarias.
En ninguna ocasión, durante su historia, ha pretendido
invadir atribuciones del Poder Ejecutivo ni de otra au­
toridad; antes por el contrario, en obsequio a la cordia­
lidad de las relaciones entre ellos, tal vez pecó de exce­
siva tolerancia ante actos de visible desconsideración o
descortesía de parte del Poder Ejecutivo o de la otra
Cámara; el primero, por la omisión de atenciones debidas
en su carácter de depositario de la soberanía de las Pro­
vincias representadas en su seno, y del deber de remitirle
en oportunidad los pedidos de acuerdos para nombra­
mientos en comisión; la segunda, por la tenacidad con
que se. ha empeñado, durante los últimos años, en amen­
guar y aun en eliminar en el hecho la participación que,
como cámara colegisladora, le pertenece en la elabora­
vión de la Ley General de Presupuesto.

En ausencia de toda colaboración ministerial, pres­
cripta por el Reglamento del Senado, como una deriva­
ción de la Constitución, - en el caso del acuerdo relativo
a los Comisionados l\Iunicipales, - la Cámara continuó
por sí sola, dentro de su incontrolable prerrogativa, el
procedimiento constitucional. Así, al pie del mensaje de
insistencia del Poder Ejecutivo, la Comisión de Acuer­
dos, en su despacho del 2 de Julio, aconseja al Senado
insistir a su vez en su anterior sanción negativa, fundada
en los mismos principios que motivaron aquélla, y que,
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inspirados en las ideas de representación democrática,
de justicia distributiva y de buena administración, no
podía ser discutida por el Poder Ejecutivo ni censurada
por la opinión pública.

Entretanto, en vez de un cambio conciliatorio en el
criterio con que el Poder Ejecutivo había formado la
nómina de los Comisionados Municipales, - optando por
una distribución más proporcionada a las varias opinio­
nes representadas por los partidos militantes, o por los
intereses económicos, o por las diversas agrupaciones
sociales de la más vasta comuna de la América Latina ­
y ante la renuncia colectiva presentada por todos ellos,
de sus cargos en comisión, el Poder Ejecutivo, previos
los siguientes considerandos:

"1.° Que los renunciantes, en el desempeño de sus car­
gos, han cumplido plenamente los propósitos que tuvo
en vista el Poder Ejecutivo al designarlos;

2.° Que la comisión conferida subsiste en toda su [uerta
legal hasta el fin del periodo legislatit'o en curso, seglín
los términos expresos del inciso 22, artículo 86, de la
Constitución Nacional.

"Por tanto, el Poder Ejecutivo de la Xación, decreta:
"Artículo 1.° Solicítese de los ciudadanos nombrados

continúen prestando sus servicios honoríficos hasta el
término legal de su mandato."

Han existido casos juzgados por los asesores legales
del Presidente de los Estados Unidos, en los cuales se ha
decidido, - y aun por el j)icio indirecto de algunas
Cortes de justicia, convertidos en casos judiciales, - que
cuando el Presidente nombra un empleado en comisión, y
el Senado lo rechaza, aquél puede mantenerlo válidamente
en el ejercicio del cargo "hasta el fin de la próxima se­
sión", - esto es, - del período legislativo orclinario o ex­
traordinario siguiente al receso durante el cual se hubiere
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hecho el nombramiento. Pero si se observa el desarrollo de
la doctrina en los autores norteamericanos, en cuyo país
ha nacido tal jurisprudencia, se ve que esa interpretación
carece ya de apoyo en los estrados del derecho. Los mis­
mos autores que, como WATSOX, D. K. (The Constitution,
01 file United States, 1910, vol. 1, pág. 996), consignan
que" ha sido habitual, especialmente en los últimos años,
en el Presidente, volver a nombrar una persona que ha
sido nombrada durante el receso del Senado y no ha sido
confirmada por este cuerpo; pero la constitucionalidad
de tal procedimiento, - agrega, - es en extremo cues­
tionable", y expone su propia opinión sobre el caso di­
ciendo:

"El objeto de la Constitución, al proveer que la Co­
misión del empleado nombrado no expiraría antes del fin
de la sesión siguiente a su designación, era dar al Senado
tiempo para deliberar sobre el nombramiento antes de
confirmarlo o rechazarlo. Supóngase que el Senado se
niega a confirmar dicho nombramiento, ¿cuál es el efecto
de ese acto' ¿Puede el Presidente nombrar otra vez la
misma persona, para que se mantenga en el empleo du­
rante todo un nuevo receso del Senado, - pues que es
difícil presumir que habiéndose negado el Senado a con­
firmarlo durante una sesión (período) entera, quisiera
confirmarlo en otra siguiente 7

"Si el Presidente puede hacer esto una vez, r conser­
var a un nombrado en el cargo por tal modo, puede ha­
cerlo todas las veces, r así mantener al nombrado por él
en el empleo, a quien el Senado hubiese negado su confir­
mación. Esto afecta del todo a las mútuas relaciones que,
dentro de la Constitución, existen entre el Presidente y
el Senado respecto a nombramientos, r prescinde en abso­
luto de los derechos constitucionales del Senado en la
materia. El Presidente es todopoderoso en lo relativo al
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nombramiento para los empleos ; pero una vez que ha
hecho el nombramiento, su poder cesa, y el poder del
Senado comienza, ya sea para el propósito de confirmar
o ya para rechazar al nombrado. La Constitución tiene en
vista la acción' conjunta del Presidente y del Senado en
materia de nombramientos ejecutivos; de otra manera,
nunca ocurriría la necesidad de confirmación por el Se­
nado. El, Presidente, al volver a nombrar al rechazado,
prácticamente choca contra la cláusula de la Constitución
que requiere confirmación por el Senado". (WATSON, op.
cit., pág. 998.)

El mismo autor se apoya, además, en otra autoridad
constitucional que con justicia llama eminente, como es
el ex juez l\Iiller, quien en los párrafos 161-162 de su
Tratado sobre la Constitucián, escribe: "Creo bien claro
que, mientras que el derecho de remoción reside en el
Presidente, él no puede colocar a nadie en el empleo,
quedando así vacante, por un período mayor que el fin
de la sesión próxima siguiente, del Senado; 'J- que, si por
falta de nombramiento de -alguna persona para llenar
el empleo durante esa sesión del Senado, o por la nega­
tiva de éste para tal nombramiento, el empleo queda, al
fin de dicha sesión, vacante; y que cualquier esfuerzo
hecho por el Presidente para conservar en el empleo el
hombre de su, eleccián, por un nuevo nombramiento bajo
tales circunstancias, es, por lo menos en espíritu, una
violación de la Constitución.

"Las funciones del Pre~~idente y del Senado en rela­
ción a los nombramientos ~ara empleos, están tan clara­
mente expuestas en la Constitución, que no parece nece­
sario suscitar cuestión alguna sobre ellas. La iniciativa
pertenece al Presidente, el derecho de nombrar y remi­
tir ese nombramiento al Senado es suyo, y el Senado
no puede tener derecho a indicar a quién debe él nom-
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brar. Su derecho es de aprobar o desaprobar. Cuando
éste ha ejercido ese derecho, el Presidente tiene tan poca
autoridad para hacer nuevos esfuerzos por imponer el
mismo empleado al Senado, o hacerlo continuar en el
empleo, como este cuerpo para intervenir en la designa
ción que hace el Presidente entre todas las personas ele­
gibles para tal empleo. Por consiguiente, toda tentativa
para dar la comisi.án a la misma persona que ha sido re­
chazada por el Senado, después del término de su sesión
(período), o para volver a presentar ante el Senado a la
misma. persona, después de su rechazo durante la misma
sesión, es igualmente opuesta al espíritu, si no a la letra
de la Constitución, y al justo derecho, tanto del Presi­
dente como del Senado, para ejercer las [unciones y po­
deres que la Constitución confiere a cada uno de ellos."

Bajo los términos de la Constitución Argentina, el
problema es idéntico, si bien no se ve cómo un recto cri­
terio deductivo puede eludir la consecuencia que fluye
del hecho de la negativa del acuerdo, respecto a la vali­
dez de la comisión conferida. Si durante el período de
tiempo en que el Senado no se pronuncia sobre el nom­
bramiento del empleado se halla colocado en una situa­
ción de expectativa (in abeyance, según el lenguaje ame­
ricano), y pueden sus actos ser validados por el acuerdo
o por expiración del término sin éste, no se concibe qué
razón puede abonar la validez del título de un empleado
que, habiendo sido sometido a la aprobación del Senado,
éste no lo ha concedido, produciendo así la condición
resolutoria de la validez de su nombramiento, en sentido
negativo. Puede, en caso de ausencia de textos expresos,
acordarse al criterio de equidad, toda la amplitud que
se quiera, y aun a ese nuevo derecho que surge de la
jurisprudencia continuada y uniforme; pero, cuando
Una ecuación jurídica de la índole de la contenida en el
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inciso 22 del artículo 86, da tan terminante consecuen­
cia, tampoco se ve cómo puede eludirse esta última hasta
convertirla de negativa en afirmativa. La deducción ló­
gica y primaria es, pues, que siendo la confirmación por
el Senado la .condición esencial para la validez del título
del empleado, la negativa del acuerdo implica de jure et
de facto; la nulidad del título otorgado "en comisión"
desde el día en que tal pronunciamiento se ha produ­
cido y comunicado.

La duda, ya de suyo bastante fundada, sobre la validez
de los actos del Concejo Comunal de Vecinos actual, for­
mado por Comisionados cuyo nombramiento no ha tenido
la sanción del Senado, se acentúa por este doble hecho:

1.° Ante el artículo 86, inciso 10, por carecer los nom-
brados del acuerdo prescripto , ,

2.° Ante el artículo 86, inciso 22, por haber resuelto el
Poder Ejecutivo nombrar nuevamente a los mismos can­
didatos, después de ser rechazados por el Senado.

Siendo que la duda erigida en un postulado afirmativo
por la jurisprudencia extensiva referida, del Poder Eje­
cutivo de los Estados Unidos, aunque negada en tér­
minos tan decisivos por Watson, Miller y la Comisión
Judicial "del Senado de aquel país, de 1905, no ha tenido
una solución favorable a la validez de dicho nuevo .nom
bramiento, por ningún fallo directo de las Cortes de
Justicia, que hiciera jurisprudencia, pues en los casos
de Marbury v. Madison, y en el de U. S. v, Kirkpatrick
(9 Wheaton, 703) Jde la Corte Suprema Federal, así
como en los citados de las cortes de circuito, no se trata
la cuestión en forma directa, sino incidental, la decisión
es atenuada por las circunstancias del caso, es de temer,
y acaso de asegurar, que los tribunales de la Capital, lla­
mados a entender en una causa por no pago de impuestos
o gravámenes que estableciera, o por invalidez de con-



tratos que celebrase la Municipalidad con algún particu­
lar, en virtud de autorización del Concejo así constituí­
do, declarasen nulos tales actos; en cuyo caso, los per­
juicios que recibiera la comuna, sólo serían imputables
al poder público que por su acto hubiera causado la

nulidad.

Por estas consideraciones, la Comisión de Negocios
Constitucionales formula las siguientes declaraciones,
que el honorable Senado puede adoptar como parte de
sus reglas permanentes de conducta y procedimiento:

La La frase del inciso 22 del artículo 86 de la Consti­
tución, que dice: "y que ocurran durante el receso",
debe entenderse que "existan durante su receso", cuan­
do, por una causa de imposibilidad o de evidente interés
público, no hubieran sido provistos constitucionalmente
durante el período de sesiones en que las vacantes hu­
biesen tenido principio.

2.a La situación de "receso" del Senado, se refiere
igualmente al del período ordinario, extraordinario y de
prórroga de sus sesiones, determinadas las dos últimas,
por los respectivos decretos o resoluciones de convocatoria
o clausura.

3.& El Senado no reconocerá como válido ningún nom­
bramiento en comisión, que hubiese sido rechazado, a
contar desde la fecha en que fuese comunicada al Poder
Ejecutivo, o hecha pública oficialmente la votación ne­
gativa. (1)

(1) Las tres declaraciones anteriores fueron sancionadas sin
discusión por el Senado, en la sesión del 15 de Septiembre de
1917, e incorporadas al Reglamento de la Cámara. (" Diario de
Sesiones de la C. de SS. de 1917, t. II, p. 956).
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EL VOTO DEL SENADO EN LOS ACUERDOS

Su naturaleza constitucional

En la sesion secreta del 3 de Julio de 1917, la Co­
misión de Acuerdos presentó su dictamen sobre la in­
sistencia del Poder Ejecutivo en el nombramiento de
las mismas personas rechazadas en el acuerdo del 9 de
Junio del mismo año, y aquella aconsejó al Senado in­
sistir a su vez en la resolución mencionada.

En el debate suscitado con tal motivo, y después de
hecha la proposición de votar nominalmente, el Sena­
dor, autor de este libro, pronunció las siguientes pala­
bras, que no habiendo sido corregidas por él en la ver­
sión taquigráfica, lo hace ahora, para aclarar conceptos
aparecidos con las usuales incorrecciones en aquellos
casos, ~~ por las inevitables deficiencias de las impro-
visaciones. iJ

Sr. González. - Pido la palabra.
Cada Senador debe votar de acuerdo con su concien­

cia; y aunque en general el voto aparezca comprendido
en el cómputo de conjunto, .en sentido íntimo es siem­
pre individual. Y me refiero en este momento a las cir­
cunstancias en que un Senador puede variar el signí-
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fícado de su voto, sin que la liguen opiniones o doc­
trinas expuestas antes sobre las mismas cuestiones en

debate.
Creo de mi deber, interpretando en su más alto gra-

do el valor de la opinión emitida por los Señores Se­
nadores, que se roza con la cuestión constitucional en
debate, decir que mi voto es enteramente personal, y
que debo mantenerlo en este caso, para ser consecuen­
te con mi modo de pensar en otra ocasión, en que como
miembro del Gobierno, he apoyado y sostenido con mi
palabra y mi acción el régimen ejecutivo.

Yo he sostenido que el Gobierno de la Capital es in­
constitucional, que no responde a los ideales de la Cons­
titución ni a las exigencias de la democracia moderna.
:\'0 responde a los ideales de la Constitución, porque
el Gobierno es irregular en la forma en que se ejerce,
y no está elegido el Concejo; en cuanto al Ejecutivo,
no tiene la organización que la Constitución provee, y
que en Estados Unidos está organizado en forma de
i.na administración ejecutiva, puesto que la Comisión
Municipal está compuesta por representantes de altos
departamentos del Gobierno nacional, designados por
el Presidente de la República. Así es cómo la Comisión
Municipal se forma allí de un miembro de la marina,
ingeniero naval, otro del Ministerio de Agricultura, y
uu tercero de otro alto funcionario. Teniendo en cuen­
ta que la Comisión l\Iunicipal está constituída por agen­
tes de reparticiones administrativas y técnicas, no ha­
biendo elección popular en el Concejo Comunal, pre­
domina la atribución presidencial.

Pero ya en aquel país, se insinúan tendencias que
armonizan con las exigencias de la opinión y de los
tiemuos contemporáneos, .como un reflejo esencial dp.
la democracia, y se conviene en modificar el régimen,



JOAQufN V. GONZALEZ 73

abandonar el sistema ejecutivo, para substituirlo por el
colectivo pleno. En este sentido mi situación del punto
de vista de la ciencia jurídica, es fácil; puesto que los
extremos se tocan, como ocurre entre el régimen puro
presidencial, que no riñe en absoluto, y el régimen de­
mocrático, que tampoco riñe con aquél, puesto que con­
fía al Congreso la misión de dar al Municipío de la Ca­
pital el régimen que le corresponda.

'En ese sentido, creo que el nombramiento de esa Co­
misión debe responder a satisfacer el espíritu de la
Constitución, y ese espíritu no puede ser sino demo­
crático y representativo de las diversas tendencias en
que se divide la opinión de la Capital, para el Gobier­
110 de sus propios intereses locales. Creo que este no es
Gobierno político, y se cometería un error si se le diera
ese carácter.

De este punto de vista, creo que no da un voto po­
lítico, sino un voto constitucional y expresa una aspi­
ración de que el Presidente de la República al consi­
derar esta situación, se inspire en los ideales de la
Constitución, que desea que el régimen democrático re­
presentativo sea la esencia ~. el espíritu de nuestra re­
presentación, y medite sobre el significado de este acto,
y procure ajustar su determinación a los propósitos
que tiene el Senado, dentro del criterio de la Consti­
tución.

Ahora, en cuanto al papel del Senado, no creo que
sea mecánico al aprobar o desechar los nombramien­
tos; creo que entre sus altas funciones, no de rama le­
gislativa sino de cuerpo de consulta del Poder Ejecu­
tivo, poro lo que puede llamarse Consejo de los Estados,
diré, creo que el Senado puede votar entre dos extremos:
o con criterio político, o con criterio simplemente admi­
nistrativo.
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El Senado de los Estados Unidos, en dos ocasiones
se ha colocado en estos extremos: bajo la presidencia
del General Jackson, quien, se sabe, fué Presidente ex­
cepcional dentro de l~ línea del tipo marcado por Wás­
hington, ocurrió que éste se puso en contra de 1& ten­
dencia oonservadora, r con pretensiones excesivas, exi­
gió a este cuerpo, al Senado, algo parecido a lo que
ocurre ahora, pero tuvo que ceder a las exigencias del
Senado, que se consideraron justas por la opinión, que
reclamaba se diera participación a otras tendencias en­
tre los candidatos propuestos por el Poder Ejecutivo.

Hubo otro caso extremo, y este fué bajo la adminis­
tración del Presidente Cleveland, si mal no recuerdo. Se
trataba de nombrar el Directorio de la Administración
de un Banco, r se hizo cuestión de etiqueta. El Presi­
dente quería nombrar un núcleo de hombres de su con­
fianza, no de carácter únicamente partidista, sino un
núcleo que respondiera a ciertos matices de la opinión
y de responsabilidad financiera; pero como en ese mo­
mento la propuesta chocaba contra las tendencias del Se­
nado, éste se creyó en el deber de obligar al Presidente a
hacer determinados nombramientos. En este caso la opi­
nión no favoreció al Senado, sino al Presidente; .y en
la historia de estas relaciones entre los dos poderes figu­
rarán estos dos casos extremos, como el pro y el con­
tra, en este equilibrio necesario que debe existir dentro
los procedimientos de uno y otro poder.

Por eso digo que el Senado debe colocarse en el jus­
to medio de la Constitución; no es un cuerpo mecánico
que diga sí o no, sin dar razones de ninguna clase, ni
ocultar el espíritu de sus resoluciones, ni tampoco un
cuerpo político que subordine al interés de partido sus
decisiones. -

Yo no creo, en este caso, - y bien pueden verlo los se-
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ñores senadores del Partido Radical, - no existe ese áni­
mo, sino que se funda en apreciaciones públicas res­
pecto del sentido del mensaje del Poder Ejecutivo, en
el cual se considera posible establecer una administración
municipal deliberante, tomándola de un solo y exclusivo
partido político, fundado en que así se establece una ho­
mogeneidad y una armonía completas.

Este criterio, a mi juicio, no consulta el espíritu de
la Constitución. La Constitución quiere, y lo repite, que
el Gobierno de la Comuna de la Capital, en caso ele

..esta blecerse en forma popular, represente a toda la
opinión dominante; no porque desee que se constituya
un cuerpo político, lo que produciría el caso a que alu­
día el Señor Senador por la Capital, que sería colocar
un poder político debajo de otro poder político, sino
una simple administración de los intereses locales, aje­
nos a la política, que no puede el Congreso ni el Pre­
sidente de la República delegar en otro poder.

Así, pues, Señor Presidente, mientras el Congreso no
establezca para el Municipio de la Capital el Gobierno
Municipal extrictamente ajustado a la letra y al espí­
ritu de la Constitución, siempre se tendrá que vivir en
esta incertidumbre y alternativa de gobiernos ejecuti­
vos y legislativos; y creo que el sistema propuesto por
el Gobierno no consulta en este caso las tendencias de­
mocráticas que se desean, entre las que entra como fac­
tor muy principal, - según la manifestación de la mayo­
ría de los autores americanos que tratan este asunto,
y de los precedentes de otras grandes capitales de Eu­
ropa y América, -la consideración de los intereses de las
clases trabajadoras, las cuales no tienen en la adminis­
tración del país, ni en las localidades, la exacta propor­
cionalidad en la representación de sus intereses. Todo esto
aumenta y agrava este problema de la protesta colectiva,
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que es el mal de las naciones modernas, que no han dado
entrada aún en su legislación a las justas reclamaciones
de la que se llama clase proletaria, pero que en el lenguaje
corriente se acostumbra designar con los nombres de clase
laboriosa, o menesterosa, u otros semejantes.

Sobre este punto, creo haber declarado que el voto
del Senado no es un voto político, en la acepción mili­
tante de la palabra: es un voto inspirado en una sana
y honesta interpretación de la Constitución, y en un
ideal sólidamente democrático, que quiere que en el
Concejo Deliberante, estén representadas las aspiracio­
nes dominantes de la Capital en lo que atañe a sus in­
tereses locales.

En este sentido, sin que esto signifique involucrar es­
ta cuestión con otra, cuyo estudio el Honorable Senado
tiene confiado a la Comisión de Negocios Constitucionales,
respecto a las atribuciones del Presidente para hacer
nombramientos en comisión durante el receso, he de dar
mi voto, bajo las reservas de carácter jurídico que pu­
dieran determinar el que dé en esa otra cuestión que está
a estudio de la Comisión, cuyo dictamen me ha enco­
mendado.
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FACULTADES DEL SENADO
Y DE SUS PRESIDENTES PARA NOMBRAR

SUS COMISIONES Y EMPLEADOS
(Sesión del 5 de Junio de 1917)

1

Exposición. - Antecedentes. - Bases constitucionales.
- Precedentes.

Honorable Senado:

La Comisión de Negocios Constitucionales, - con el
propósito de ofrecer a Vuestra Honorabilidad un pro­
yecto de decreto relativo a los nombramientos de em­
pleados de la Cámara, realizados por el Señor Presi­
dente Provisorio de la misma, Senador Doctor Benito
Vill anue va, en 5, 6 Y 9 de Octubre de 1916, y por el
Señor Vicepresidente de la Nación, por decreto de fe­
cha 20 del mismo mes de Octubre; fundada en la ver­
dad de los hechos, y en la doctrina JO práctica invaria­
blemente aplicadas en el Senado argentino desde que
comenzó a regir la Constitución vigente, y en los prin-



78 EL SENADO FEDERAL

cipios r consideraciones de alta política, en que se han
fundado la institución del Senado y el cargo de Vice­
presidente de la Kación, en su función permanente de
Presidente de este cuerpo; y a pesar de considerar que
sus miembros están suficientemente informados e ilus­
trados, después del estudio realizado por la digna Co­
misión Especial, cuyo despacho la Honorable Cámara,
en busca de mayor seguridad de acierto y por motivo
de mayor reflexión, ha querido someter a su lluevo exa­
men, - ha leído con la mayor atención los antecedentes
inmediatos del asunto, en los discursos de los mencio­
nados señores, en la sesión del 11 de Diciembre próxi­
mo pasado, r en las palabras y discursos pronunciados
por el Señor Presidente del Senado, el Señor Senador
Roca en nombre de la Comisión, y los Señores Senado­
res Doctor Olaechea y Alcorta y Castañeda Vega, en
la Sesión del 13 del corriente mes y año, así como los
documentos administrativos de la referencia, y ha creí­
do conveniente presentar a Vuestra Honorabilidad por
escrito los fundamentos del breve proyecto adjunto.

Es la primera vez en la historia del Congreso Nacio­
nal, bajo el régimen de la Constitución, que se produce
una divergencia como la actual entre las dos autorida­
des que ella ha creado para el gobierno propio del Ho­
norable Senado, - el Señor Vicepresidente de la Re­
pública, como Presidente permanente, r el Señor Pre­
sidente del Senado, ,. pro tempore", como Presidente
accidental del mismo, el primero, según el artículo 49,
y el segundo, en virtud del artículo 50. Ambos tienen,
pues, su institución en la misma fuente constitucional,
y a ninguno de ellos le fijó atribuciones explícitas, salvo
la contenida en las palabras: "el Vicepresidente de la
Xación será Presidente del Senado, pero no tendrá voto
sino en el caso que haya empate en la votación" (Ar-
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tículo 49), Y "el Senado nombrará un Presidente pro­
visorio que lo presida en easo de ausencia del Vicepre­
sidente, o cuando éste ejerce las funciones de Presi­
dente de la Nación" (Arts. 50 y 75).

Corno la Constitución no ha enumerado las faculta­
des que concedía como inherente al funcionario Pre­
sidente del Honorable Senado, era forzoso atenerse a
la prescripción general relativa a la función de presi­
dir esta cámara, cuya reglamentación ha confiado a
cada una de las ramas del Congreso.

El artículo 58 establece: "cada Cámara hará su re­
glamento ... " La doctrina invariable y unáni~e afirma
que esta cláusula significa la adopción de todo el de­
recho parlamentario existente, correlativo con nuestro
sistema de gobierno, y que en ese caso los constitu­
yentes argentinos reprodujeron de la Constitución de
los Estados Unidos de Norte América, y éstos de la ley
y usos del antiguo parlamento británico (lex et consue­
tudo parliamenti) BL.\CKTOXE, Comentarios de las Le­
yes de Inglaterra, L. J.J. C. JI, párr. JJI).

y para no abundar en citas de autoridades persona­
les, diremos con la Suprema Corte de Justicia Nacio­
nal, en su fallo, tomo 19, página 2:36, que "el sistema
de gobierno que nos rige 11<;> es una invención nuestra:
lo hemos encontrado en acción, probado por largos años
de experiencia, y nos lo hemos apropiado; y se ha
dicho con razón que una de las grandes ventajas de
esta adopción, ha sido encontrar formado un vasto
cuerpo de doctrina, una práctica y una jurisprudencia
que ilustran y completan las reglas fundamentales, y
que podemos ~. debemos utilizar en todo aquello que
no hayamos querido alterar por disposiciones peculia­
res' '. "El reglamento 'es obra exclusiva de cada Cáma­
ra, y puede ser modificado y adicionado siempre que



cada una de ellas lo juzgue conveniente" (id. p. 240).
Sobre la extensión y exclusividad de esta facultad de

las Cámaras para reglamentar sus propias funciones, y
ejercer hasta la disciplinaria del castigo por desacato,
no hay discrepancia entre los autores norteamericanos
que han comentado la cláusula segunda de la sección
y del Artículo 1 de la Constitución de los Estados Uni­
dos, de la cual ha sido tomado el Artículo 58 de la
nuestra.

ASÍ, pues, las atribuciones que hacen la función de
un Presidente de una asamblea legislativa argentina,
son las que ella misma se dicta o define; y tratándose
del Senado de la Nación, su Presidente no ejerce facul­
tades contenidas explícitamente en la Constitución, sino
las que el reglamento le concede, lo mismo que al Pre­
sidente provisorio, pues éste substituye la ausencia de
aquél, con igual autoridad dentro de la Cámara, pues
como dijo un senador de los Estados Unidos en una
discusión sobre las facultades incidentales para dele­
gar su mandato en un senador de su elección por el tér­
mino de una sesión, "el Vicepresidente, cuando está
ausente de este recinto, no es el Presidente de este cuer­
po; es sólo el Vicepresidente de los Estados Unidos; y
cuando se halla aquí en virtud de su cargo, es el fun­
cionario Presidente de este cuerpo". (Presidents 01 thc
Sennt e "pro tcmpore", etc., por H. H. GII~FRY, 1911,
página 26).

Cushing y Story refieren el caso de :r.lr. J. C. Calhoun,
quien, siendo Vicepresidente de la Unión en 1826, re­
solvió que" como Presidente del Senado no tenía poder
para conservar el orden, ni llamar a él a ningún sena­
dor por palabras pronunciadas en el curso del debate,
por su propia autoridad sino, sólo, en cuanto ella le



fuera dada :r regulada por el reglamento del Senado"
(CUSHING, Núm. 289; STORY, pág. 739). .

Cuando el Vicepresidente de la Nación preside el Se­
nado, ejerce atribuciones que el Senado le ha concedi­
do, en virtud de su facultad discrecional para dictar
su reglamento; y sólo cuando ejerce las funciones de
Presidente de la Nación, pone en ejercicio poderes ex­
plícitos de la Constitución. Por eso creemos que no son
fundadas las palabras del Señor Vicepresidente, cuando
en la Sesión del 13 del corriente decía: "creo y espero
que el Honorable Senado, al tratar este asunto, no ha
de llegar a herir la dignidad de la Nación, 'ni la alta
representación que invisto, que no viene de la Honora­
ble Cámara, sino de la Constitución y del voto del pue­
blo argentino". (Diario de Sesiones del Senado, 1917,
Número 39, pág. 695).

y como queda demostrado más arriba, las funciones
de Presidente de la Cámara, únicas que el Senado pu­
diera herir, si bien tienen su origen en la Constitución,
como las de todos los senadores, sólo pueden ser las que
el Senado mismo le confiere en su reglamento, y que él
puede derogar, modificar y adicionar; y son las mis­
111as que ejerce el Presidente provisorio elegido por la
Cámara, mientras reemplaza al Vicepresidente en la
mesa de ésta. Es conveniente agregar que la Constitu­
ción entiende, al disponer que cada Cámara hará su re­
glamento, que ellas han de dictar las medidas y crear
los poderes y formas, no sólo para la defensa, segun
dad, honor y dignidad y privilegios de los miembros del
cuerpo, sino para mantener sus relaciones con la otra
Cámara, con el Poder Ejecutivo y demás órganos del
Gobierno de la Nación y de las Provincias.

ASÍ, cuando el Vicepresidente de la Nación, como
Presidente del Senado, dijo en el discurso citado: "he



de mantener mi autoridad, he de sostener mis faculta­
des constitucionales esenciales, :f esto no tan sólo por
lo que respecta a la alta investidura que me correspon­
de defender, sino también en pres y honra de la Cá­
mara", no puede haberse referido al empleo de medios
extraños a los de la Cámara misma, pues de haber te­
nido en cuenta la intromisión de poderes extraños a
ella, habrían importado sus palabras una amenaza aten­
tatoria contra la inmunidad colectiva del cuerpo que pre­
side, y contra la integridad de la Constitución misma,
que ha creado la fuerza para el mantenimiento de los
poderes públicos :Y defensa de la Constitución, y ha­
brían significado un verdadero desacato; pero feliz­
mente, y con elevado espíritu, el mismo Señor Presi­
dente ha significado ya a la Cámara el sentido respe­
tuoso e inofensivo de sus palabras, que ella debe acoger
(amo suficiente explicación; pues sería inadmisible en
un ciudadano a quien el voto de la mayoría de la Asam­
blea electoral ha elegido para formar parte del Poder
Ejecutivo de la Nación, pueda emplear la autoridad de
que eventualmente ha sido investido, o la que pudiera
recobrar de aquél, en destruir la armonía entre el Con­
greso y el poder de que forma parte, r entre el cou­
junto de los Estados confederados, representados y pre­
sididos por él en esta alta corporación, y el Gobierno
Nacional creado por aquéllos, y que sólo constituye un
órgano central de la vasta coordinación de "Estados in­
destructibles de una Unión indestructible' '.

En una circunstancia semejante, pero lejos de -ser
idéntica, :r no por simple conjetura de lo que pudiera
proponerse en la sesión, el Vicepresidente de los Estados
Fnidos, ~Ir. ~Iillard Fillmore, el 3 de Abril de 1850,
exponiendo ante el Senado sus opiniones sobre las fal­
tas al orden ~. su correctivo en los debates, así como la
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dificultad de calificar la falta, decía ~ "Si en mi deseo
vehemente de obtener esto (la conservación del or­
den), algunas veces cometo un error, me complazco en
reconocer que el Senado tiene en sus normas el reme­
dio, y que por una simple apelación a él, ese error pue­
de ser corregido sin agravio para ninguno. Pero tengo
la más segura confianza de que mientras )-0 tenga ra­
zón, he de ser plenamente sostenido. Y concluía con
estas palabras, que merecen ser conocidas del Honora­
ble Senado: "como funcionario Presidente del Senado,
siento que mi deber consiste en ejecutar la voluntad
declarada de acuerdo con sus reglas y por su práctica.
Si estas reglas son demasiado extrictas, sería mucho me­
jor modificarlas que violarlas. Pero tenemos un interés
común, y sentimos un común orgullo en mantener el
orden y la disciplina de este cuerpo, y )·0, en conse­
cuencia, siento que puedo apelar en confianza a cada
uno de los senadores para que me ayuden a afirmar
tan saludable prescripción' '. (Senate documente, volu­
men 14, pág. 570).

JI

Misión constitucional del Senado. - Funciones del Vice­
presidente de la Nación como Presidente del Senado.

Ahora bien; a través de las más' arduas vicisitudes
de nuestra historia interna, el Senado Argentino ha
sido el refugio del espíritu de orden, de armonía, de
serenidad y ecuanimidad, que ha procurado salvar la
integridad de las instituciones tantas veces amenaza-
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das por la demagogía, la anarquía y las excitaciones
de los partidos políticos, tan inclinados a confundir su
interés exclusivo y excluyente con el común interés de
la Nación o de la Constitución, patrimonio de todos los
argentinos y de todas las divisiones partidistas. Den­
tro de la limitación e imperfección cada vez menores
en nuestra cultura política y de nuestra educación elec­
toral, esta corporación ha sido formada casi siempre,
y ha visto ocupadas sus bancas por los más eminentes
estadistas de la República; los cuales, si en número, por
desgracia tan considerable, han desaparecido, o no se
hallan hoy en su recinto, han dejado en él la herencia
inviolable y ejemplar de su patriotismo y conciencia
del deber, representativo de la personalidad misma de
la Nación, que sabrá en todo tiempo inspirar a sus su­
cesores esas cualidades que constituyen la esencia de
la dignidad humana, de la virtud colectiva, y de la fir­
meza inquebrantable con que han de desempeñar sus
más arduos deberes del mandato impuesto por los Es­
tados que representan en esta alta corporación.

El Senado ha sido instituído con fines y funciones in­
separables de la existencia del gobierno republicano y
federativo de la Constitución; es el cuerpo tantas veces
llamado "el Consejo de los Estados" o Provincias que
concurrieron a formar la unión nacional; es una rama
colegisladora del Congreso, y además de su relación
bajo este mismo aspecto con el Poder Ejecutivo, tiene
con éste otros vínculos de cooperación en la obra guber­
nativa; los acuerdos de carácter administrativo y la
alternativa presencia en la silla presidencial de uno y
otro poder, del Vicepresidente de la República, quien
viene a ser, así, un funcionario de la más primordial
importancia para mantener una continua comunicación
de ideas, sentimientos e inspiraciones entre esta rama
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del Poder Legislativo y el Ejecutivo, del cual forma
parte esencial y directa. Siendo el Senado la corpora­
ción que desempeña la misión de resistencia máxima en
el mecanismo del equilibrio constitucional en todo el or­
ganismo político de la Nación, su Presidente, su órgano
de acción y de expresión, ejerce una de las misiones
más altas en la República. Aparte de la muy augusta
de presidir las sesiones del Senado de las Provincias,
manteniendo entre ellas el más perfecto equilibrio de
influencia en su seno, lleva a las funciones del Poder
Ejecutivo, cuando las ejerce, las inspiraciones e ideas
del Senado; y trae a éste, cuando vuelve a su recinto, la
inspiración, las ideas y la orientación necesaria de la
política del Presidente, el que centraliza, mueve e im­
prime dirección al dinamismo del país.

Ni la Constitución, ni los usos y leyes del Congreso
han querido hacer del Vicepresidente un agente mecá­
nico y pasivo de voluntades extrañas. No puede exis­
tir un papel más elevado, ni más digno, ni más honroso
para un ciudadano argentino, que presidir este cuerpo,
representar su dignidad y su decoro, dirigir y facilitar
sus discusiones; contribuir a la más fecunda acción del
poder legislador; decidir sus diferencias con su voto,
el cual constituye un verdadero privilegio, no teniendo
origen electivo en la misma fuente que el de los Sena­
dores, y velar por la conservación de las inmunidades
y derechos colectivos, que sóls son una representación
de los de las Provincias de la Nación. La ley parla­
mentaria, o sea el conjunto de reglas que rigen la vida
de las Cámaras del Congreso, como emanación genuina
de éstas, ni son una prisión, ni una coacción, ni una
limitación exclusiva del funcionario que las preside;
sino normas y direcciones indispensables para la mejor
eficacia del trabajo legislativo. Someterse a ellas, es un
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dcber, que obliga a la Cámara, como a su Presidente,
porque" el poder del Senado para prescribir reglas no
puede ser considerado. omnipotente; él debe ser esta­
blecido con referencia ~. en conexión con el poder de
presidir". (STORY, párr. 739).

Está, sin duda, dentro del espíritu de este cuerpo, en
todo caso Y con respecto a su actual Presidente, el man­
tener esa íntima correspondencia de recíproco respeto
y cooperación, que según el mismo ilustre comentador
antes citado, debe inspirarse en el propósito de man­
tener" en perpetua independencia y dignidad a la Vi­
cepresidencia' '. Porque no puede desconocerse el resul­
tado de la evolución realizada en más de un siglo de
vida política en los Estados Unidos, y más de medio
siglo en la República Argentina, durante los cuales el Vi­
cepresidente tiende a ser cada 'Vez más una acción prin­
cipal en el Senado y en el Poder Ejecutivo. "El Více­
presidente, dice Roosevelt, debería en lo posible repre­
sentar las mismas opiniones y principios que han ase­
gurado el nombramiento y elección del Presidente ...
Un medio seguro de conseguir este deseado propósito,
sería, sin duda, aumentar las atribuciones del Vicepre­
sidente. Debiera ser siempre un hombre susceptible
de ser consultado por el Presidente sobre toda gran
cuestión política. Sería muy bien que tuviese un asiento
en el gabinete; y sería muy bien que, además de su
voto de desempate en el Senado, se le diese voto en
casos ordinarios ~. acaso también el uso de la palabra
en el debate". (Amerkan Ideals, pág. 31-232). El autor
de estas palabras puso en práctica su idea en su presi­
dencia, como Wáshington había llamado a sus consejos
a J ohn Adams; y en nuestro país, cuando ocuparon la
Vicepresidencia los ciudadanos Doctores José Evaristo



Uriburu y Norberto Quirno Costa, ilustraron y honra­
ron los consejos de gabinete con la alta autoridad de la
experiencia, la capacidad y el patriotismo más acrisolado.

III

La facultad de nombrar empleados y autoridades.
El Reglamento del Senado. - Formación de la. Mesa.

1\0 existe ejemplo de que ninguno de los Vicepresi­
dentes de los Estados Unidos hubiese reclamado para
sí el uso de la atribución exclusiva de nombrar los em­
pleados de la Cámara, Si bien es cierto que la Constitu­
ción de aquel país contiene con toda claridad la facultad
de nombramiento diciendo: " El Senado elegirá sus de­
más empleados, y también un Presidente pro ienipore,
en ausencia del Vicepresidente, o cuando éste ejerce el
cargo de Presidente de los Estados Unidos"; nuestros
constituyentes comprendieron todo este pensamiento or­
gánico del cuerpo mismo en la cláusula del artículo 58,
"cada Cámara hará su Reglamento"; ~. aunque el Senado
hubiese adoptado el suyo, aun vigente, de 1862, que dis­
tribuyó sus facultades de nombramiento entre la Cámara
:r el Presidente, no cabe duda de que por este hecho no ha
renunciado a lo irrenunciable, a la facultad de dictar su
Reglamento, y por implicancia, la de modificarlo, cam­
biarlo y adicionarlo, alterando la actual distribución de
atribuciones, o la creación de comisiones o entidades me­
nores que la necesidad o la conveniencia impusieran para
la mejor expedición de los negocios públicos a su cargo.
"El acierto de confiar al Senado la elección de sus propios
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empleados - dice Story, párr. 741, - ~. también de un
Presidente pro tempere en ausencia del Vicepresidente,
o cuando éste ejerce el cargo de Presidente, parece no
haber sido nunca desconocido; y en verdad, es tan evi­
dente, que es absolutamente innecesario reivindicarla."

La confianza entre el Senado y sus empleados, y la
necesidad de asegurar una elección eficaz, y una efectiva
responsabilidad para el fiel desempeño de los deberes
del cargo, son tan indispensables para el bien público,
que apenas se menciona despierta la más universal con­
formidad. Así se formó la costumbre de abandonar al
Vicepresidente su silla por un corto tiempo antes del
final del período, para facilitar al Senado la elección
de su Presidente provisorio... Esta práctica está fun­
dada en una sabia y sana política ... y evita que la elec­
ción pueda ser influenciada por excitaciones e intrigas
temporarias, estimuladas por la vacante. "Así como es
usual en la paz proveer a las contingencias de la guerra,
así también es útil en tiempos de profunda tranquilidad
proveer a los casos de agitaciones públicas que pueden
perturbar la armonía entre los poderes y la sociedad."
y la sabia disposición constitucional norteamericana que
se inspira en la seguridad e inmunidad del Senado, ha
ellcomendado El éste la provisión de todos sus empleados
propios, sobre el principio de la confianza que debe tener
en ellos, si bien, del punto de vista administrativo y poli­
cial de la casa, los coloca bajo las órdenes del Presi­
dente.

El Reglamento del Senado Argentino, dictado en 186~,

sólo tuvo en vista la unidad de miras, propósitos ;r con­
ducta política del Presidente y Vicepresidente, y la
COllstante armonía entre poderes que acababan de esta­
blecerse para cooperar a la definitiva organización y
PUl.:ificación del país. Lo proveyó a su Presidente de
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todas las facultades ejecutivas que correspondían al
cuerpo, considerándolo parte del mismo, y sin hacer ma­
yor caso de que su nombramiento procedía de distinto
origen. Teniendo en cuenta, sin duda, la dificultad prác­
tica de las sesiones de elección, quiso simplificar y uni­
ficar la acción de la Presidencia, y sin orden ni método
expositivo, reunió en el artículo 29 los más heterogéneos
puntos de carácter parlamentario propiamente dicho, con
los de índole disciplinaria :r los de pura administración;
y entre éstos, los de "presentar a la Cámara su presu­
puesto de sueldos y gastos de ella, nombrar a los ofi­
ciales (empleados) ~. demás subalternos, despedirlos
cuando halle en ellos ineptitud, decidia o desobedien­
cia". Entre tanto, le confía, sin control del Senado, "el
nombramiento de los senadores que hayan de componer
las comisiones". Todos los demás altos empleados de la
Cámara que ésta elige por sí sola, como los secretaríos,
quedan bajo la dependencia del Presidente.

Se ha desprendido, pues, la Cámara, de una prerro­
gativa inherente a su existencia y a su carácter de asam­
blea legislativa, bajo el derecho parlamentario de la
Constitución, que es el de los Estados Unidos y el de
Inglaterra, y en suma, el de todos los pueblos goberna­
dos por el sistema representativo, con el propósito que
nunca podrá ser irrevocable, de obtener un gobierno
interior eficiente, enérgico y propio para afirmar, en
los primeros tiempos de la Constitución, el respeto y la
práctica de las buenas formas parlamentarias. Como es­
tas facultades son inherentes a las asambleas, y no pero
tenecen a los funcionarios ejecutivos, salvo los casos,
como el del Lord Canciller en la Gran Bretaña y el Vi­
cepresidente en los Estados Unidos y en la República
Argentina, en todo momento puede legalmente recupe­
rarlas, derogarlas, modificarlas, restringirlas y ampliar-
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las según su voluntad, para responder a lluevas exi­
gencias de nuevas épocas de crecimiento, de mayor pre­
paración para la práctica parlamentaria.

Ningún criterio sereno, y formado en un estudio am­
plio de la historia de los parlamentos, podrá encontrar'
un espíritu de hostilidad ni de desmedro personal en
la iniciativa de reformas reglamentarias, que se ajusten
a la más estricta verdad jurídica, que no afecten la in­
tegridad de facultades pertenecientes a funcionarios de
dentro o fuera de su seno, ni menos, que rocen atribu­
ciones o privilegios propios de otras ramas o poderes del
Gobierno. Y más justa aparece esta observación cuando
se tiene presente que en los Congresos de países mucho
más grandes y civilizados que otros, los presidentes de
asambleas tienen menos libertad de acción que en los
segundos de menor importancia, como en los Estados
Tnidos, donde el Vicepresidente no nombra ningún em­
pleado propio del Senado que preside; y si hemos de ci­
tar países de organización similar a la del nuestro, como
el Brasil, habremos de ver cómo las diversas formas más
extremas han sido conciliadas para una acción adminis­
trativa armónica y combinada entre los elementos de
adentro, y el funcionario ejecutivo encargado de la pre­
sidencia titular y permanente.

El eminente magistrado y comentador de la Constitu­
ción federal brasileña, Señor Joao Barbalho, explicando
el artículo 18 de aquella carta, la cual da a cada Cáma­
ra la atribución entre otras, "de elegir- su mesa" y "or­
ganizar su régimen interno", define los poderes enun­
ciados, de manera que coincide en absoluto con la forma
aconsejada por la Comisión Especial, cuyo despacho te­
nemos a estudio, r dice: "la mesa es una comisión elegida
por los representantes entre sí, para centro y dirección
de sus trabajos y para la policía interna de la casa. Si
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esa elección perteneciese a algún poder extraño, queda­
ría limitada y oprimida la autonomía de las Cámaras.
En la mesa del Senado, agrega ese autor, uno de los miem­
bros, el Presidente, no procede de la elección de la Cá­
mara. Presídela el Señor Vicepresidente de la Repúbli­
ca, y en caso de impedimento suyo, esa presidencia pasa
al Vicepresidente del Senado". (B.\RBALHO, pág. 63).

Lo que el Senado brasileño ha resuelto ya, interpre­
tando en forma conciliatoria el precepto constitucional
transcripto, la Comisión Especial de esta Cámara lo pro­
pone como una forma de conciliar el principio de la cen­
tralización de las facultades ejecutivas, parlamentarias
y administrativas en el Vicepresidente de la República,
con el de la exclusiva elección de la Cámara: un siste­
ma mixto, en el cual la mesa forma una comisión <1 con­
sejo con el Presidente, el Presidente pro tenipore :r el
Vicepresidente provisorio, para el nombramiento :r re­
moción de empleados del Senado y la confección de los
proyectos de presupuesto, sueldo y gastos del mismo.
Sólo la influencia de circunstancias cap~~s de interesar
los sentimientos de susceptibilidad personal, )" la opinión
manifestada por el Señor Presidente, de que tal fórmula
afecta" facultades constitucionales esenciales" suyas, por
creerlas implícitamente comprendidas en la Constitución,
o en el derecho parlamentario anterior a ella, han po­
dido sugerir la creencia de que este proyecto afecta tales
atribuciones; pues, lo más justo sería, dentro del pleno
derecho parlamentario, que una comisión de puros sena­
dores elegidos por el método con que se designan todas
las demás comisiones internas, formase esta otra nueva
que se denominaría "de régimen interior' " la cual ten­
dría a su cargo la función consultiva del Presidente, del
Presidente y Vicepresidente provisorios, cuando se ha­
llasen en funciones de la Cámara para todos sus pro-
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yectos de leyes, resoluciones o decretos sobre personal,
presupuestos y demás asuntos de orden económico del
Senado.

La solución de la dualidad planteada, entre la elec­
ción completa del personal subalterno por la Cámara, o
su designación por la autoridad exclusiva del Presidente,
es, pues, y será siempre, una cuestión de oportunidad,
de conveniencias o ventajas prácticas; pero nunca im­
portará una duda ni vacilación doctrinales, pues, como
queda demostrado, uno y otro término de la disyuntiva
se apoyan en la misma fuente del poder del Senado para
darse su propio reglamento y optar, en consecuencia, por
uno u otro sistema. Y en cuanto se refiere a atribuciones
necesarias en manos del Presidente, sea de afuera o de
adentro de su seno, es indudable que debe poseer todos
los medios e instrumentos eficaces para desempeñar su
mandato, en defensa y conservación del Senado y de los
fueros colectivos e individuales de sus miembros, y para
la ejecución de las órdenes que en su calidad de cuerpo
colegiado emitiesen para ser cumplidos por la presiden­
cia, ya con relación a sus propios miembros o empleados,
ya en relación con personas o poderes extraños. Porque
no ha de olvidarse que la única base constitucional de la
autoridad del Vicepresidente de la Nación, como Pre­
sidente del Senado, es el artículo 49 que así lo prescribe,
y que esa presidencia debe ejercerse de acuerdo con la
ley general parlamentaria, determinada por el reglamento
que dictare la Cámara (Artículo 58), el cual contendrá
todo lo que su voluntad quisiera particularizar en ella,
debiendo atenerse, en cuanto a lo demás no previsto, a
las interpretaciones legales y al conjunto de normas o
reglas contenidas y usadas en los cuerpos de legislación
inglesa, norteamericana y de' otros parlamentos simila­
res o análogos.



ASÍ, mientras el Senado no derogue, modifique a adi­
cione el actual reglamento, éste constituye para el Pre­
sidente la ley orgánica del cuerpo, y de procedimientos
para su régimen interior; y a él deben ajustarse todas
las interpretaciones de los actos realizados por sus auto­
ridades en relación con el orden de los debates, con la
disciplina y conducta de sus empleados :r con la admi­
nistración de los recursos que la ley de presupuesto le
asigna.

Del punto de vista del Gobierno del personal de em­
pleados de la Cámara, es oportuno hacer notar que, por
grande que sea el anhelo público por ver planteado un
sistema de estabilidad )~ de permanencia de todo emplea­
do en su puesto, de manera que constituya un verdadero
"estado personal", este sistema no ha sido aún estable­
cido por ley ni reglamento alguno, hallándose los, em­
pleados ,de la Cámara, cuyas funciones no han sido ex­
presamente regladas, a la merced de los cambios y mo­
vimientos de todo orden que pudieran emanar de la
autoridad gubernativa del Senado; y por más que sea
un principio prestigioso por lo justo y conveniente, el
de la inamovilidad de los empleados funda~n la buena
conducta, en la capacidad, y en un régimen razonable
de ascensos, forzoso es reconocer que, no existiendo ley
ni reglamento obligatorios que así lo fijen y le den la
debida sanción, no es de estricto derecho desconocer la
facul tad para modificar o alterar por razones circuns­
tanciales, la situación de los empleados, colectiva o indi­
vidualmen te considerados.

Invocando la misma autoridad y por las mismas cau­
sas con que un Presidente provisorio del Senado nom­
bra y remueve" los oficiales y demás subalternoe " (Ar­
tículo 30, Reg.) el Vicepresidente, en posesión de la pre­
sidencia titular del Senado, ya que no tiene en cuenta
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el principio de continuidad en las funciones, podrá mo­
dificar y alterar, dentro de la cláusula reglamentaria ci­
tada, lo que hubiese decretado su antecesor, sin que se
contenga en todo el cuerpo de reglas internas una sola
disposición que consigne la apelación o la intervención
aprobatoria del Senado para tales actos; por más que
no podría desconocerse en el terreno de la in terpreta­
ción jurídica más exigente, la potestad para aprobar o
desaprobar tales medidas, los que se fundarían siempre,
como ya lo han establecido la jurisprudencia judicial de
los Estados Unidos ;r la nuestra, en la amplia facultad
del Artículo 58 de "dictar su reglamento". (V. S. S.
C. R. Anderson v. Dunn, 6 Wheaton 204; V. S. v. Ballin,
U. S. R. 144; Fallos de la S. C. de J. N., t. X, p. 231).

IV

Uso de la facultad en el caso estudiado. - Duración de
los poderes del Presidente ., pro tempore".

En tal sentido, esta Comisión, impuesta de los decre­
tos respectivos de los Señores Presidente provisorio, de
fechas 5, 6 Y 9 de Octubre del próximo pasado, y Vice­
presidente de la Nación, de fecha 20, no ha poclido me­
nos de notar la falta de observancia del verdadero espí­
ritu del Artículo 30 del reglamento, en la cláusula ---­
, 'nombrar a los oficiales y demás subalternos, despedirlos
cuando haya en ellos ineptitud, desidia o desobediencia,
poniéndolos en caso de delito a disposición del juez con
los antecedentes". Porque si el texto pone una condi­
ción para que esos empleados sean despedidos, es evi­
dente que debe proceder a este hecho la debida forma de
juicio en que el acusado pueda ser oído en su descargo.
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Pero, se dirá que el fundamento de los nuevos decre
tos del Señor Presidente era su creencia en la nulidad
de los dictados por el Señor Presidente provisorio, por
las causas que enunció en su discurso en la sesión del
11 de Diciembre, a saber, la falta de autoridad del se­
gundo por haber cesado en el cargo el doce de Octubre,
y la omisión de detalles sobre constancia de las fechas,
o anotaciones en la mesa de entradas, o falta de cono­
cimiento de visu de las renuncias de unos, y la ausencia
de resolución afirmativa en la solicitud de jubilación de
otro.

Estos fundamentos se hallan destruidos, el primero,
por el mismo Señor Presidente en su referido discurso,
cuando dijo que de la causa de cesación en sus funcione~,
"no había hecho mérito, porque se trataba de una prolon­
gación de hecho, ). por considerar además, que ese error
no invalidaba los actos. A lo cual debe agregarse la im­
presición de la Constitución y la ausencia de esclareci­
miento en el reglamento (Artículo 10) en lo relativo a
la duración de las funciones, pues sólo dice que" el car­
go de Presidente y Vicepresidente provisorios durará
por el término de las sesiones de cada año", sin especifi­
car si esas sesiones son exclusivamente las ordinarias
ni el caso en que hallándose el Vicepresidente en ejer­
cicio del P. E., qué funcionario debe presidir el Senado
después del 30 de Septiembre de cada año.

La segunda causa tampoco aparece suficientemente
fundada, pues debe tenerse en cuenta lal"prácticas ad­
ministrativas y la ausencia de un orden extricto en el
trámite de los asuntos en las oficinas, el cual, desde los
despachos ministeriales hasta la última repartición pú­
blica, con la mayor frecuencia es interrumpido, retardado
o acelerado, por la intervención directa y personal, o por
la orden verbal de jefes superiores que, por razones de
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urgencia u otras difíciles de precisar, toman sobre sí la
acción de interrumpir los trámites. Lo que vale, enton­
ces, en ausencia de un Código administrativo al cual
puedan ajustarse los trámites y las responsabilidades, es
el acto definitivo del funcionario que tiene autoridad
para resolver en última instancia, en cada caso.

La Comisión de Negocios Constitucionales coincide,
pues, con la especial, en cuanto no cree deber pronun­
ciarse sobre la nulidad de los nuevos decretos anulato­
rios de los primeros, tanto más cuanto que de las di­
versas ocasiones en que el Señor Presidente ha querido
explicar la intención de esos actos, resulta que sólo han
existido malentendidos o desinteligencias ocasionales, y
que en homenaje a la ««cordialidad de relaciones que de­
be existir entre el Senado y su Presidente ", la mejor
política es, sin duda, el mantenimiento de las cosas eu
el estado en que se hallan actualmente. Pero, cree la Co­
misión que el Honorable Senado debe dejar constancia
de que tales actos producidos por el Señor Vicepresi­
dente de la Nación, en el ejercicio de la Presidencia del
Honorable Senado, no concuerdan con el criterio esen­
cialmente justiciero con que deben ser aplicados aquellos
artículos del Reglamento, y esto en salvaguardia de la
integridad y respeto debidos a su dignidad y a sus pre­
rrogativas.

¿Es oportuna, es posible, es conveniente la iniciativa
de una reforma reglamentaria en estos momentos, bajo
la presión de un conflicto de autoridad entre los Señores
Presidente y Presidente provisorio del Senado, y limi­
tada a sólo dos puntos del vasto material comprendido
por el reglamento' No debe olvidarse que éste tiene ya
una antigüedad de cincuenta :1 cinco años, sin que se
haya introducido una sola enmienda relativa a la situa­
ción de los empleados "J. a varios otros tópicos de igual
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o mayor importancia; de manera que una reforma par­
cial, circunscripta a un solo punto del reglamento, no
satisfaría la exigencia ineludible de su coordinación, coa
las múltiples faces del desenvolvimiento político y eco­
nómico del Senado y del país.

Es, por el contrario, de evidente oportunidad, ahora
que se inicia un nuevo período presidencial para el Se­
Hado, emprender UlL estudio general de todo el regla­
mento, con el fin de colocarlo al nivel del desarrollo al­
canzado por nuestra vida parlamentaria, y por el creci­
miento de la Xación, y la correlativa complicación de los
métodos e intereses vinculados con la elaboración de la
ley. Si en alguna faz de nuestra legislación- interna co­
rrespondería una prolija investigación ~. estudio, es en
ésta, pues más de medio siglo de vigencia del reglamento
en un organismo político como el de la República, ha
dejado ver innumerables defectos, imprevisiones o insu­
ficiencias, de urgente corrección. Si bien se comprende
que tal reforma general nunca sería posible en este final
de sesiones, de un período irregular por tantas causas
no imputables a esta Cámara del Congreso. no es menos
comprensible que se podría crear la comisión o junta
encargada de preparar los elementos de la obra, la cual
podría ser presentada al Senado en el primero o segundo
mes de las próximas sesiones ordinarias.

Xo así, por cierto, en lo relativo a la enmienda com­
prendida en el Artículo 1.0 del despacho de la Comisión
Especial, la que responde a una necesidad largo tiempo
sentida en esta Cámara, de substituir el ":'mperio, siem­
pre sujeto a dudas y varia interpretación, de la costum­
bre o uso tradicional, por una prescripción terminante y
obligatoria, respecto a la duración del mandato del Pre­
sidente y Vicepresidente provisorios. Porque, cuando se
considera el Artículo 50 en correlación con los que rigen



el orden y categoría de las sesiones del Congreso; con
los términos no siempre fáciles de fijar, de las de pró­
rroga y extraordinarias; y con el Artículo 75 :r correla­
tivas leyes de acefalía del Poder Ejecutivo; cuando coin­
cide el nombramiento de Presidente para el del caso de
acefalía, con el Presidente pro tempere, - la confusión es
frecuente :r embarazosa, y en casos como el administra­
tivo que motiva este dictamen, puede ser ocasionada a
conflictos susceptibles de asumir proporciones tan gra­
ves COlUO lamentables y enojosas.

Por esta causa, no puede menos la Comisión de Ne­
gocios Constitucionales que recomendar la inmediata
sanción del Artículo 1.0 del proyecto de decreto de la
Comisión Especial, la cual resuelve en hora oportuna,
una situación que, no hallándose propiamente compren­
dida en el reglamento, sino en la Constitución, aquél
debe sólo determinarla duración del cargo, :r creemos
que la forma proyectada resuelve plenamente toda duda
y evita toda tergiversación.

Es útil, tal vez,· por vía de referencia, consignar aquí
la forma cómo el Senado de los Estados Unidos ha re­
suelto la misma duda de la cláusula similar de su Cons­
titución, sobre la base de las siguientes proposiciones:

a) "La duración del cargo de Presidente pro temo
POI'C, no expira con la reunión del Congreso des­
pués de su receso, aunque el Vicepresidente hu­
biese concurrido a tomar posesión de su puesto;

b) La presencia del Vicepresidente no produce el
efecto de dejar vacante el cargo de Presidente
pro tcmporc;

e) El cargo de Presidente pro tempore debe ser
desempeñado mientras dure el beneplácito del
Senado".
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Así la regla permanente número 1 del Senado de los
Estados Unidos quedó consignada en el diario del 12
de l\Iarzo de 1890, como sigue:

"Es atribución del Senado elegir su Presidente pro
teniporc, quien mantendrá su cargo mientras dure el
heneplácito del Senado, y hasta que uno nuevo sea ele­
gido, y desempeñará los deberes del mismo durante to­
das las ausencias futuras del Vicepresidente, hasta que
el Senado disponga otra cosa". i Scnate .l/anual, etc.,
1915: Senaie Docunie nts. Yol. 30, 1911).

El artíclÍlo propuesto por la Comisión Especial re­
suelve toda dificultad posible en nuestro régimen de
sesiones, diciendo que "el Presidente y Yi~epl'esiclentc

provisorios en ejercicio al iniciarse el receso del Con­
greso, continuarán en el desempeño de sus cargos hasta
la inauguración efectiva del nuevo período legislativo ",
el cual puede postergarse, como es tan frecuente, mucho
más allá del plazo perentorio de) Artículo 5;) de la Cous­
titución.

Política y moral de los hechos. - Acción contra la auto­
ridad del Senado. - Conclusión.

Ahora bien, la Comisión de Negocios Constituciona­
les no puede dejar de tomar en cuenta el a~gecto de alta
política, y la faz moral de los hechos producidos, dado
que no ha sido ajena a ellos la pasión ambiente, la cual
ha llegado a pronunciarse respecto del Senado, a pro­
pósito de las resoluciones transitorias o incidentales en
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"'-éste:' ;¡sWÚO, en forma desconsiderada e impropia de los
. .réspttt~"que él merece, tanto por su institución, como por

l ': ' -,~'.' .. elt

~v~l~r individual y colectivo de sus miembros. Pero
",~,;¿"':;'-$Í1'o':d'ebeextrañar a la H-onorable Cámara esta actitud y

. lenguaje en esta época, en que, por una sucesión conti-
nuada de hechos de mayor significación y más elevada
procedencia, se va erigiendo como en UIl sistema el ata­
car sin freno ni medida las prerrogativas del alto cuerpo
representativo de los Estados argentinos. Desde hace cer­
ca de diez años viene advirtiéndose, no sólo en algunos
órganos de la prensa, sino en otros poderes del Gobierno
de la Nación, una. marcada tendencia a disminuir, y
obstruir el más amplio ejercicio de las facultades reco­
nocidas y los poderes conferidos al Senado por la Cons­
titución; a punto de que ya en 1912 tUYO ocasión de pro­
nunciarsc en forma solemne, contra la presión que la
otra Honorable Cámara ejercía sobre él en la discusión
de la ley general de presupuesto. Por parte del Poder
Ejecutivo, además, no ha podido menos de advertirse la
ausencia de esas formas y atenciones, no ya con sus miem­
bros en particular, de que no es el caso ocuparse, sino
en su carácter corporativo, y que en la práctica norte­
americana se llama la "senatorial courtesy ", la cual
procede del origen del mandato de sus miembros, quie­
nes, no obstante el general conocimiento de las nociones
más primarias del gobierno federativo, representan la
entidad política de las Provincias argentinas, las cuales,
aparte de sus cesiones y delegaciones de poder en obse­
quio de un gobierno eomún central, han conservado una
vasta esfera de acción propia ~. de soberanía reservada,
de la fuente misma de aquellos" pactos preexistentes"
para constituir la unión nacional, la que han conservado
por no haber sido delegada al Gobierno Federal (Ar­
tículo 104), que origina el derecho afirmado en el Ar-
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tículo 107, de celebrar tratados parciales entre ellas y
con la nación-estado; de tal DIOdo que, para no exceder­
nos en referencias conocidas, ellas forman en la exten­
sión de dicho poder reservado, verdaderas entidades de
derecho de gentes, el que les es aplicable, según una seu­
tencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
por tratarse de estados independientes entre sí, y con
respecto del Estado nacional, en todo cuanto no han de­
legado en él para los fines supremos de la unión na­
cional. (Fallos, t. XIII, pág. 456, Cód. Civil, Art. 1245).

No serían justas la crítica que se dirigiera contra este
Honorable Senado, y las tentativas de diverso origen pa­
ra desmedrar su alta autoridad y representación, por­
que en todo tiempo ha sabido mantenerse en el nivel
superior de su misión pacificadora y reguladora entre
los otros poderes; pues, por la especial posición que oeupa
en el organismo gubernativo nacional, él es como el fiel
de la balanza ideal del equilibrio entre todos los demás
miembros del vasto conjunto. Como carece de otros ele­
mentos de fuerza para hacer respetar sus deliberaciones o
sus fueros, no siendo la fuerza pública de la N"ación, crea­
da para hacer cumplir la Constitución por acto del Poder
Ejecutivo, su conducta reservada y prudente, como la
de la Corte Suprema y demás Tribunales de Justicia,
cuando el apoyo del poder material les falta, se limita a
lo único que puede hacer, esto es, hacer oir su protesta,
exponer su derecho, apelar a la opinión pública de la
Nación, la cual, por mucho que la extravíen las pasiones
del momento, siempre cede a los dictados de la razón y.la
justicia.

Han debido siempre ser ajenas a su conciencia del
deber político que le incumbe, - superior a todos los
intereses localizados en partidos o círculos, - las suges­
tiones de la pasión inherente a tales orígenes; porque se
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ha dado cuenta de su misión constitucional, de salva­
guardar los principios y resortes esenciales de la unidad,
la integridad y la paz de la Nación, evitando a costa d»
innominados sacrificios, la invasión del espíritu de anar­
quía y demagogia, apenas adormecido en el corazón de
la masa argentina, y a veces exitada de afuera por la
concurrencia y coincidencia de otros géneros de auar­
(luía adventicios, que hallan en la nuestra levadura cá­
lida. de germinación. Xi puede tampoco en forma ni me­
dida alguna reprocharse al Senado argentino un espíritu
ultra conservador, ni estacionario, ni menos reaccionario
o aristocrático, pues es proverbial la amplitud de cri­
terio con que ha acogido en su seno, o a iniciado las
más avauzadas reformas legislativas, sociales o políticas,
compatibles con el estado de la conciencia nacional en su
hora. En cambio, ha sabido resistir, con una constancia
que la historia reconocerá, a no dudarlo, las tentativas
<le la demagogia, del desorden o de la disolución fede­
rat iva, la cual en varias ocasiones no nIUY remotas, pug­
nó por asomar de llUCVO su cabeza ensangrentada en las
pasadas guerras civiles. Xo por eso dejó de prestar su
apoyo a los más sanos progresos de la idea democrática,
que ha venido revelándose al par de la difusión de la ins­
trucción popular, ~. tomando su lugar en forma de leyes
electorales, que en 190-1 y 1912 tuvieron su más evidente
prueba práctica. Pero democracia no es centralismo, ni
unitarismo, como a veces suelen aparecer confundidos,
porque la forma fedcrati va, antes que obstruir facilita
y estimula, por la diversidad de los campos experimen­
tales de las Provincias, los ensayos legislativos que des­
pués benefician a la Nación entera.

La Comisión ha entrado en esta digresión a designio,
para que, si el Honorable Senado le presta su asenti­
miento expreso o tácito, sirvan estas palabras de adver-
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tencia a la opinión del pueblo en las Provincias de toda
la Nación, de que se halla siempre vigilante, no sólo sobre
sus propias facultades y deberes, sino sobre los peligros
y asechanzas que de varios orígenes pueden amenazar la
Pl.Z, la seguridad o el desarrollo de la joven nacionah­
dal argentina. Esos peligros, no es necesario que sean
exteriores solamente; acaso los mayores son los de aden­
tro; los de la propia inexperiencia, irreflexión y apasio­
namiento, que la educación aun no ha madurado del
todo; r el Senado, por su sabia organización, y serena r
compensadora labor, no es la menor de las influencias
que en el medio siglo de vida institucional ha impedido
reversiones J' ha estimulado progresos efectivos e indes­
tructibles. Comprende el deber que le incumbe en este
momento difícil de transición de los hábitos gubernati­
vos, formados hasta ahora, a otros representados por
fuerzas más lluevas, impulsos acaso más activos, ritmos
más precipitados, :r cree de su deber no abandonar la
norma de conducta que le marca su institución orgánica,
como un poder compensador, regulador y progresivo,
sean cualesquiera las formas que asuman las nuevas co­
rrientes de opinión en el gobierno de la República.

Piensa la Comisión de Negocios Constitucionales, que
Y. H., al tomar en consideración el adjunto proyecto de
decreto, menos significativo de lo que las circunstancias
lo han hecho, ha de darle su verdadero valor de un sim­
ple episodio de administración interna, sustancialmente
concluido en sus causas ~. efectos reales; pero que ha te­
nido en realidad, la virtud de despertar el celo de la pre­
rrogativa ~. el sentimiento del decoro r la dignidad. 1~11)l·

ca extraños en quienes, por diversos orígenes, representan
la misma entidad soberana del pueblo de la Nación. Al
fundar para lo sucesivo, en el recinto del honorable Se­
nado, una situación de sincera cordialidad y cooperación,



104 EU SE!'ADO FEDERAL

dentro de los respetos recíprocos entre las bancas y la
Presidencia, habrá de confirmarse la invariable tradición
de hidalga cortesía y serena altivez, nunca reñidas con
las legítimas diferencias de la opinión política, y con los
fueros supremos de la verdad y de la justicia, sin las
cuales no pueden existir instituciones libres ni hombres
dignos de poseerlas.

Por estas consideraciones, la Comisión aconseja a Y. H.
prestar su aprobación al despacho de la Comisión Espe­
«ial de fecha 6 del corriente, con substitución de los rr­
tículos 2.° y 3.° por los siguientes:

Art. 2.° Se designará una Comisión de tres Senadores
para que prepare un proyecto general de reformas al
Reglamento, el que deberá ser presentado en los dos pri­
meros meses del próximo período de sesiones ordinarias.
Los Secretarios y el Director de la Biblioteca, prestarán
a esta Comisión su concurso y el de sus empleados.

Art. 3.° El artículo 1.° de este decreto, se incorporará
desde luego al Reglamento.

Sala de la Comisión, Febrero 17 de 1917.



IV

INTEGRACION DEL SENADO FEDERAL

Intervención a la Provincia de Entre Ríos

(Discurso eu nombre de la Comisión de Negocios Cons­
titucionales, en la sesión del 12 de Octubre de 1916.)

I

Antecedentes y exposición del caso

Sr. Presidente. - Se va a pasar a la orden del día
Húmero 5.

(Se lee i)

Honorable Senado:

La Comisión de Negocios Constitucionales, ha tomado
en consideración" todos los documentos relativos a la si­
tuación por que atraviesa el Poder Legislativo de la Pro­
vincia de Entre Ríos; ~', por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1.° El Poder Ejecutivo intervendrá en la
Provincia de Entre Ríos, a objeto de asegurar el funcio­
namiento del Poder Legislativo de la misma y la elección
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ele Senadores Xaciouales que le corresponden, con arre­
!.do al artículo 46 de la Constitución Nacional.
, Art. 2.° Autorízase al Poder Ejecutivo, para hacer los
~astos que demande el cumplimiento de la presente ley,
imputándose a la misma.

Art. 3.° Comuníquese, etc.
Buenos Aires, 31 de Agosto de 1916.

,J. I'. Uoniúlee. ~ Igllacio D. IrigoYfll.­
P. Olaecheay Alcorta.

Sr. Presidente. - Está en discusión en general el
despacho de la Comisión.

Sr. González. - Pido la palabra.
Debo comenzar por declarar que la Comisión ele Ne­

~oeios Constitucionales, al proceder al estudio de este
asunto, se ha despojado de todo carácter político en el
sentido partidista. JIa considerado el asunto como lo
haría un juez, como un juez de derecho encargado de
fallar en una contienda entre varias partes. El caso, por
lo demás, así lo autoriza, como se verá por el conoci­
miento suscinto que daré de los documentos que lo acom­
pañan.

Hay hechos que no se pueden ocultar a la simple vista,
~. sugieren, desde luego, la razón por qué la Comisión ha
adoptado la fórmula de intervención consignada en este
despacho.

Como tuve ocasión otra vez de decirlo, el Honorable
~enado se encuentra en el caso de terminar las sesiones
ordinarias de este período, sin que una ele las provincias
de la Nación haya realizado el eleber de nombrar los Se­
nadores que integren este cuerpo y den a esa Provincia
la igualdad de representación en su seno.

Ha considerado la Comisión, y es de estricto derecho
parlamentario, que el honorable Senado no puede censen-
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tir en que una Provincia deje transcurrir todo un perío­
do sin llenar este requisito, que la ley, por otra parte, ha
hecho obligatorio por una de sus disposiciones, estable­
ciendo que la elección de Senadores debe ser hecha antes
del 1.° de Marzo del año en que expire el mandato an­
terior.

Como se ve, y teniendo en cuenta los precedentes par­
lamentarios de nuestro Gobierno, esta demora no puede
ser justificada, y sean cuales fueren los incidentes que
acompañen esta situación, el Senado, en el sentir de la
Comisión, estaría en el caso de exigir a la Legislatura
de Entre Ríos l'a integración de este cuerpo, por lo menos.

Esta sería una de las causas evidentes de intervención
del Estado federal en el orden interno de una Provincia,
la cual se podría hacer de diversas maneras: ya por el
medio establecido por la ley misma, o sea por intermedio
del Poder Ejecutivo de ese Estado, como agente natural
del Gobierno Federal, ya por medio de lo que nosotros
llamamos una intervención, la cual debe de ir para resta­
blecer la forma de gobierno alterada por la lucha de los
partidos representados en la Legislatura de Entre Ríos.

Las dos causas de intervención están perfectamente
justificadas, como lo pueden ver los señores Senadores
por los documentos que obran en el seno de la Comi­
sión y han sido publicados, y que leeré sólo en la parte
pertinente.

Conocidos como son, en general, los hechos que consti­
tuyen la perturbación en el orden institucional de la
Provincia de Entre Ríos, ahorraré muchos porme­
nores, en obsequio a la brevedad, ~. daré lectura de
esos documentos en cuanto ellos importan la afirmación
unánime de la subversión institucional interna, y una pe­
tición de intervención; porque cuando se interviene ­
J. esto lo saben bien los señores Senadores - para



restablecer la forma republicana de gobierno, no se ne­
cesita petición de parte: el Congreso interviene motu
proprio, porque es el poder encargado de velar por su
mantenimiento. Ahora, como un elemento de juicio, es con­
veniente tener en cuenta las peticiones r manifestaciones
de opinión de las autoridades locales y de los partidos,
para que así se ve~ que el Congreso no va allí en forma
violenta, ni a perturbar la paz interna, ni a vulnerar
sus instituciones en su faz moral ni política. Esto es lo
que la Comisión cree haber evitado, al tener en cuenta
todas estas manifestaciones procedentes de aquel origen.

ASÍ, el grupo de Senadores demócratas de la Legisla­
tura de Entre Ríos, se presenta con fecha 6 de Julio de
este año, haciendo presente, - no lo digo en sentido afir­
mativo, sino informativo, - lo siguiente:

, ,Por segunda vez los que suscriben, miembros del ho­
norable Senado de la Provincia de Entre Ríos, recurren
ante Vuestra Honorabilidad, para daros cuenta de pro­
cedimientos empleados por una parte de la representa­
ción legislativa, en complicidad con el Poder Ejecutivo,
que evidencian de una manera clara y precisa que, con
la asunción del Partido Radical al Gobierno, se ha ini­
ciado un período de subversión institucional que reclama
la atención de las autoridades supremas de la Nación,
para salvaguardar los principios fundamentales y los de­
rechos del pueblo.

,,Tiene ya conocimiento Vuestra Honorabilidad, por
nuestras comunicaciones anteriores, y por el memorial que
con fecha 8 de Mayo próximo pasado dirigimos al Presi­
dente de la Legislatura de la Provincia, y que en copia
tuvimos el honor de elevaros, de los medios arbitrarios
y atentatorios puestos en práctica por la minoría radical
de ambas Cámaras, antes de su renovación, y con la
anuencia y coparticipación del Poder Ejecutivo, para



evitar que dentro del período establecido por la Ley Elec­
toral número 8130, ~. de acuerdo con los preceptos de la
carta fundamental, se hiciera la designación de repre­
sentantes al Honorable Senado de la Nación."

y más adelante dice:
"~ranteniendo siempre el propósito abusivo y obstru­

cionista, la minoría radical y el Poder Ejecutivo lograron
que la Legislatura anterior, que era a quien de hecho y
de derecho le correspondía designar Senadores, no llena­
ra esa función constitucional.

"Respol1(Üan estos procedimientos, como lo han cons­
tatado los hechos, al propósito de lograr por medio de
influencias reñidas con los principios de la moral o por
sorpresa, una mayoría accidental que le permitiera con­
sagrar Senadores a los candidatos oficialistas, o en su
defecto, esperar la renovación de la Legislatura y obtener
en el comicio, con la colaboración arbitraria de las auto­
ridades y el fraude y la coacción, la mayoría de las re­
presentaciones a elegirse."

En otra parte expresan:
"En consecuencia, se han violado los principios cons­

titucionales y los preceptos del Reglamento, y se ha re­
suelto una investigación que no se llevará a cabo aSÍ,
porque la Comisión no podrá constituirse, pues no hay
en la Cámara sino dos Senadores radicales en
ejercicio, los que fueron designados, estando decorosa­
mente inhabilitados para aceptar formar parte de la
misma los Senadores demócratas, que no pueden pres­
tarse a autorizar un subterfugio atentatorio, como tam­
bién porque no se ha establecido un término para expe­
dirse, no obstante nuestro insistente pedido, y en conse­
cúencia, la solución de esta situación se prolongará índe­
fínidamente. "

"Como queda demostrado, se han subvertido princi-
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pios institucionales y se ha colocado a la Provincia fuera
de la Constitución, pues no existe Poder Legislativo que,
de acuerdo con el artículo 164 de la misma, debió que­
dar constituído el primero del corriente."

y terminan: "Yerán con verdadero sentimiento pa­
triótico cualquiera resolución que tomara Vuestra 110­
norabilidad para regularizar constitucionalmente la si­
tuación de Entre Ríos, antes que las agresiones del ofi­
cialismo despierten en el espíritu público temperamen­
tos contrarios al respeto que deben merecer las autori­
dades cuando proceden de acuerdo con sus grandes de­
beres, o lo induzcan a procedimientos que no encuadren
dentro ele los principios que consagran el ejercicio re­
gular y tranquilo de los derechos políticos."

Posteriormente, el 15 de Agosto, dirigen otro telegra­
ma al Presidente del Senado, en donde dicen: "Que al
empezar el debate en particular del diploma del Senador
electo por La Paz, el Senador radical de la Puente hizo
moción para que se llamase a intervenir en él al Ministro
<le Gobierno, so pretexto de levantar los cargos formu­
lados al Poder Ejecutivo, moción que fué aprobada con
el voto del propio señor Maciel, cuyo diploma se estaba
discutiendo, ~. el del Vicegobernador, en desempate, a
pesar de nuestras oposiciones, pues estimábamos incons­
titucional ~. deprimente para la dignidad del Senado la
intervención del Poder Ejecutivo en un acto que es pri­
vativo de aquél".

y más adelante agrega: "La minoría compuesta por
seis radicales titulares y electos, abandonó el recinto,
impidiendo la discusión de los demás diplomas' '.

El telegrama a que se refiere este anterior, es del grupo
radical ele la Legislatura, que en su comunicación al Pre­
sidente del Senado, dice así: "Los Senadores radicales
que subscriben, titulares unos y electos otros en los comi-



cios de 4 de Junio último, tienen el honor de dirigirse
al señor Presidente del Honorable Senado de la Nación,
poniendo en su conocimiento que se han visto obligados
a retirarse del recinto de la Legislatura, dejando sin
quórum la Cámara, por haber votado los Senadores de­
mócratas, en la sesión de la fecha, el rechazo del diploma
del Senador radical electo por La Paz, señor l\Iiguel Ma­
ciel, a quien la Junta Electoral otorgó diploma por haber
obtenido una mayoría de ciento setenta y siete votos, des­
pués de haber propuesto substituirlo con el candidato
demócrata, señor Eduardo Núñez, arguyendo falsamente
la intromisión del señor Ministro de Gobierno en los pre­
liminares del acto electoral; cargo que retiraron al pre­
sentarse éste en el recinto para levantarlo, r supuestas
presiones ejercidas por los administradores del saladero
Santa Elena, lo que tampoco justificaron en ninguna
forma, siendo, por el contrario, desvirtuados terminan­
temente por documentos emanados de ciudadanos demó­
cratas, que actuaron como fiscales en esos comicios, quie­
nes reconocen la más perfecta corrección del acto electo­
ral en dicho colegio. Con tal actitud, ha quedado evi­
denciado el propósito de los Senadores demócratas, de
rechazar todos los diplomas de los elegidos por el Par­
tido Radical, con el solo objeto de despojarlo de las dos
senadurías nacionales que le corresponden, por S11 ma­
yoría en la Legislatura de esta Provincia, y formar a la
vez mayoría adversa al. Gobierno, para obstaculizar su
desenvolvimiento normal, lo que conceptuamos atentato­
rio a la Constitución y una usurpación de la soberanía
popular. Por tales motivos, esta representación solicita
del Honorable Congreso Xacional, por su digno interme­
dio, el envío de una intervención, o, en su defecto, de
un Comisionado, para que estudie los antecedentes del



asunto y regularice la situación anormal creada por los
denunciados acontecimientos. "

Por su parte, el señor Gobernador de la Provincia, se
dirigió también al Honorable Senado diciendo:

.. El Poder Ejecutivo de Entre Ríos cree necesario y
oportuno llevar a Vuestra Honorabilidad una informa­
ción fidedigna y circunstanciada de los acontecimientos
que obstan él que se cumpla el deber que preceptúa el
artículo 46 de la Constitución Nacional, concordante con
los artículos 12 r 13 de la Ley de Elecciones número
~831 y con el artículo 137, inciso 5.°, de la Constitución
de la Provincia; r procede así, anticipándose a las ad­
vertencias o exhortaciones que Vuestra Honorabilidad
pudiera hacerle conforme a los recordados estatutos, ­
porque se siente muy seguro de haber puesto de su parte
cuanto le permiten sus atribuciones, y cuanto - dentro
de ellas - le ha sugerido su vivo anhelo de que la vida
democrática del Estado se desenvuelva dentro del más
perfecto orden institucional. ~,

.. He de agregar que, aparte la irregular situación
creada - en el orden federal - por el incumplimiento
del precepto del artículo 46 de la Constitución, el régi­
men institucional de Entre Ríos se encuentra seriamente
perturbado por falta de funcionamiento de la Honora­
ble Legislatura, en ninguna de sus ramas, ya que la Cá­
mara de Diputados, a pesar de constituida .en forma, debe
entrar en sesiones simultáneamente con el Senado, por
disponerlo así el artículo 111 de la Constitución de la
Provincia.

"Y entre tanto, y por causa de esa falla, existen 14
Presidentes de Corporaciones l\Iunicipales; 3 Jueces de
Primera Instancia y 2 Consejeros de Educación, sin el
acuerdo que debe prestar o negar el Senado, de confor­
midad con los artículos 102 y 179 de la Ley fundameu-



tal mencionada; las l\Iunicipalidades no pueden obtener
el pronunciamiento legislativo que consagran los artícu­
los 234, inciso 13, subincisos e),· f), g) y h), r 2;35; y
toda la administración, todo el Gobierno se siente actual­
mente afectado por esa falta de colaboración, contralor
e integración que comporta el Poder Legislativo, remiso
en el desempeño de sus altas funciones' '.

Se agrega, con este motivo, un memorándum donde
constan todos los incidentes del conflicto, que han po­
dido leer los Señores Senadores en la Orden del Día.

11

Concurrencia de los poderes provinciales

Como se ve, Señor Presidente, las tres partes que pu­
diéramos llamar interesadas en mantener la soberanía
de los poderes de Entre Ríos, están conformes en soli­
citar la intervención federal a objeto de regularizar la
situación institucional de la Provincia.

Todos los escrúpulos que pudiera tener el Senado pa­
ra negársela, o para reflexionar sobre la conveniencia de
esta intervención, desaparecen por la coincidencia perfec­
tamente explícita de estas tres partes. Y, en cuanto al pro­
cedimiento directo de la intervención que aconseja la Co­
misión, él está evidentemente justificado por la declara­
ción del mismo señor Gobernador, quien sería el órgano
constitucional en virtud del artículo 110, y legal en vir­
tud del artículo 13 de la Ley Electoral, para, por su
intermedio, producir la reunión de la Legislatura y nor­
malizar la constitución de este Cuerpo, empezando por



114 EL SE~ADO\ FEDERAL

normalizar el funcionamiento de los Poderes Legislati­
vos de la Provincia.

Como el señor Gobernador declara que no le es posi­
ble conseguitlo, ~. solicita a su vez la intervención del
Poder Federal, huelga entonces que ('1 Senado se valgu
de este medio para conseguir In que él declara imposi­
ble. Entonces, Señor Presidente, el texto del despacho
que la Comisión adopta comprende las dos bases del pro­
blema igualmente constitucionales, igualmente imperio­
sas; y dice así: que "el Poder Ejecutivo intervendrá a
objeto de asegurar el funcionamiento del Poder Legis­
lativo de la Provincia de Entre Ríos, ~. la elección de
los dos Senadores nacionales que les corresponden con
arreglo al artículo 46 de la Constitución ' '.

Xo puede, a mi juicio, y a juicio de la Comisión que
me ha honrado con su confianza, darse un caso <le inter­
vem-ión más neto ni más susceptible de resistir todos
los análisis que se quisieran hacer en el terreno judi­
cial. Un juez o 1111a corte de justicia no procedería de
otra manera, y si entre nosotros se hubiese adoptado la
forma suiza en que el Consejo de Estado, como un tri­
bunal eolcg iado, juzga las peticiones de los cantones,
tendríamos nosotros, como un tribunal colegiado, igual­
mente la mayor facilidad para resolver el conflicto es­
tudiando los antecedentes escritos del mismo.

Así, pues, Señor Presidente, la intervención iría, si es
aprobado este proyecto por el Senado ). por la Cámara
de Diputados, con un doble objeto: a restablecer la fór­
mula republicana de Gobierno de la Provincia de Entre
Ríos, alterada sustancialmente por la falta de funcio­
namiento de su Poder Legislativo, que es la esencia
(le la forma republicana local, y para integrar el Senado
de la Nación, que afecta a su vez la forma republicana
de la Nación, que es, según el artículo 1.° de la Consti-
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tución Federal, la que ella adopta para su gobierno, - la
forma representativa republicana federal "tal como la
establece la presente Constitución"; y entonces, no so­
lamente tenemos el concepto clásico de que la república
es la antítesis de la monarquía, sino tal como lo establece
la Constitución, es decir; con su engranaje de poderes,
perfectamente armónico e indivisible, desde que JlO pue­
de haber expresión de la voluntad popular, si no funcio­
na el Poder Legislativo, y mucho menos en la forma repu­
blicana, si es que esa forma consiste en la participación
del pueblo en su gobierno.

La intervención, Seiíor Presidente, suele molestar, sne­
le ser 1110P\·0 de duda para los partidos políticos que,
siempre apresurados, se interesan por saber qué hará la
intervención, qué no hará. Esto no puede contestar la
Comisión, ni el Congreso podría contestarl~ antes de
ver C.)I110 el Poder Ejecutivo, que es eolegislador, reci­
biría y aplicaría la ley de intervención; y pues es verdad
que el Poder Ejecutivo debe interpretar las leyes de la
manera más leal por su texto y espíritu, nosotros no po­
demos prejuzgar cómo él la entenderá en este caso, ya
que se ha dicho, es de la esencia de este derecho, que sus
poderes sean coincidentes con los del legislativo, y así
donde va el pensamiento del legislador va el del Ejecu­
t ivo. Es cierto que la Constitución misma establece dos
elementos .a que debe someterse el Poder Ejecutivo en la
aplicación de las leyes, es decir, no alterar su espíritu
con la excepción reglamentaria. Naturalmente, en la apli­
cación de la ley, el Poder Judicial o el mismo Parlamen­
to, según los casos, podrán discutir y juzgar de su apli­
cación, y entonces será el momento de juzgar los alean­
ces que el Poder Ejecutivo dé a la intervención en el
terreno de la práctica, y si él se ajustó o no a los precep­
tos de la ley, la cual sería sancionada en esta forma y



con estos fines: para asegurar el funcionamiento del Po­
der Legislativo de la Provincia y asegurar la elección de
Senadores por la misma.

Por consiguiente, no creo que' pueda haber, - y la Co­
misión así lo entiende, - la menor duda respecto de la
constitucionalidad o procedencia estricta de esta inter­
vención, que, no solamente por ser pedida por las tres
partes en conflicto, sino por el propio criterio del Se­
llado como rama del Congreso, a cuya guarda está entre­
gada la conservación de la forma republicana de gobierno
provincial y federal, puede sancionar con plena seguri­
dad de dar una verdadera sentencia jurídica, como la
daría el más ilustrado tribunal de la Nación, o de cual­
quier otro país encargado de resolver conflictos bajo
nuestro sistema de gobierno.

Por estas razones cree la Comisión, - y ahorro in­
sistir en más detalles dada la evidencia del caso, - que
el Senado puede sancionar con entera confianza y sin
ninguna preocupación de particlo este proyecto, que vie­
ne a normalizar la situación interna de una provincia
tuyas instituciones locales se encuentran hondamente
perturbadas, y por consiguiente, reflejan en la constitu­
ción de este Cuerpo ese mismo estado de perturbación y
anormalidad, que el Congreso debe anticiparse a corregir
antes que esta situación eche raíces, y puedan ser más
difíciles los remedios que la ley aconseja para esos ca­
sos. N"ada más.

Sr. Presidente. - Si ningún señor Senador hace uso
de la palabra se "a a votar en general.

(Se vota y aprueba).
Sr. Presidente. - Está en discusión en particular.
Se ya a votar en general el despacho de la Comisión.
(Se vota y resulta afirmativa).
Sr. Presidente. - Está en discusión en particular.
(Se lee el artículo primero ~p dice el) :
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Una aclaración doctrinal

117

Sr. Soto: - Pido la palabra.
A pesar de lo manifestado por el Señor Senador miem­

bro informante, de que debe dejarse la interpretación
de esta Ley al Poder Ejecutivo, se me ocurre que los
términos en que se halla redactado el artículo primero,
resultan, en cierto modo restrictivos, de tal manera, que
quizás no satisfaga o no resuelva la cuestión planteada.
Yo le pediría al Señor Senador una aclaración, respecto
a estas palabras: "Asegurar el funcionamiento de~';Po­

del' Legislativo", pues, como he dicho antes, estos tér­
minos no resuelven el problema que tiene perturbada una
de las ramas del Poder Legislativo de la Provincia de
Entre Ríos.

:\Ie parece que las facultades que debe llevar el repre­
sentante del Poder Ejecutivo a aquella Provincia deben
ser más amplias, de modo que pueda constituirse en juez
ele la elección, estudiando todos sus antecedentes, a fin
ele poder anularla, en caso necesario, y convocar a nue­
vas elecciones sin restricción de ninguna especie. En este
sentido yo propondría que se agregara al artículo una
palabra más, quedando en esta forma: "reorganizar y
asegurar el [uncionamiento del Poder Legislativo".

Sr. González. - Pido la palabra.
Por ser breve no especialicé el parecer de la Comi­

sión respecto a los fundamentos del procedimiento que la ..
intervención debe adoptar. La Comisión no puede acon­
sejar sino aquello que sea constitucional y esté dentro
de las prácticas continuadas del Congreso en materia de"
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leyes de intervención. El criterio general en esta ma­
teria es dejar al Poder Ejecutivo la amplitud suficiente
para juzgar y proceder dentro de lo!'; acontecimientos
locales; ~. una de las razones por que, sin duda, se man­
tiene el sistema de intervenir por medio de comisiona­
dos, es la necesidad de estudiar esos hechos locales y
ajusta r a ellos la poIít ica de la intervención. Pero cons­
t ituciouulmeute juzgada, la ley 110 puede expresar p01"­
menores de procedimiento, sobre todo cuando las facul­
tades del Poder Ejecutivo en materia de intervención,
son, como he dicho, coexteusivas con la facultad legis­
lativa. Con esto está dicho todo. Además, es la doctrina
establecida por la jurisprudencia norteamericana, cuya
eonst itucióu es exactamente igual a la nuestra en esta
iuutcriu, y me bastal'ú citar los <10:-; casos famosos, Texas
versus White y ele Luther versus Borden. donde aquella
doctrina se halla fijada.

La intervención debe ir, pues, a estudiar los hechos en
el terreno en que han ocurrido ; desplegar una especie
de diplomacia interna. que es muy saludable r muy acer­
tada, según las personas que la realizan, ~. puede dar
mejores resultados 'que el texto literal ~" limitativo de
una ley : ella irá a revisar el proceso de la constitución
del Poder Leuislat ivo. la:-; elecciones realizadas. ~" tendrá
t od os los medios diplomáticos, amigables. legules y ne­
cesarios para llevar a los dos part idos o fracciones iute­
resadas en el coufl icto, a Hila solucióu constitucional. y

por tanto, pacífica.
La regla directiva en esta mateiia es que la inter­

vención debe usar de todos los poderes conducentes y
suficientes para llegar al fin que la ley se propone. Asi
me parece que la palabra o el verbo c , asegurar", dice
todo y mucho más que lo que importaría- el agregudo pro·
puesto por el Señor Senador por Corrientes, porque no
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puede ir a otra cosa la intervención federal, dentro de
la Constitución; es de-ir, él asegurar el funcionamiento
del Poder Legislativo, r a asegurar la elección de Sena­
dores al Congreso Xacioual : porque pudiera ser muy
bien que la Legislatura, una vez constituida, se dejase
arrastrar por la pasión partidaria, y tuviésemos el caso
de no tener nombrados los Senadores que deben integrar
la representación de esa provincia ante este Cuerpo. Por
eso los dos objetivos taxativamente expresados compren­
den todo el pensamiento de la Constitución.

Yo 10 creo, - ~. esto va como opinión personal, - que
la intervcncióu pueda carecer de elementos para pro­
due ir ~()(los los netos necesarios e indispensables para He­
~ar el asegurar el funcionamiento ~el Poder Legislativo
~. la designación rle Senadores. Por eso me parece inne­
('esal'io el éq!l'eg-ado que propone el Señor S~Aador, por­
que t.xlo» los poderes necesarios para dar cumplimiento
al muidato, son entendidos que están a la disposición
del Poder Ejecutivo, y es el responsable de la fiel iu­
terpretación de la ley.

El tendrá que responder, 1\0 solamente ante el Coa­
g reso, sino ante la opinión. de haber abusado o haber
ext-ulimitado las facultades que le cot-resprndeu por la
Coust itue ióu, como ejecutor de la ley que el Couzrcso
dic:e.

.\sí, pues, para concluir, y 110 ser má» fut izoso, debo
manifestar, sin mayor consulta a mis honorables cole­
g'IS de comisión, que el agregado propuesto parece su­
perabuudante y que tal vez preturbaría, más que faci­
lrta ria la acción de la intervención.

Sr. Soto, - Pido la palabra.

Después de las palabras expresadas por el Señor Se
nudor por La Rioja, me apercibo que el significado de
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la palabra "asegurar" es bastante, de manera que disi­
pa todas las dudas que pueda haber al respecto.

Por lo tanto, retiro la proposición que hacía, de agre­
gar otra palabra más y lo acepto tal cual está.

Sr. Olaechea y Alcorta. - Como el señor Senador por
La Rioja ha dicho al terminar, que de cuenta propia
quería agregar un concepto que signifique cuál es el
verdadero alcance, yo a mi vez, como miembro de la co­
misión, debo declarar que es un principio fundamental
en materia constitucional que desde el momento que al
Poder Ejecutivo se le encarga asegurar el funcioramien­
to de uno de los poderes, como lo ha dicho el Se:íor Se­
nador por La Rioja, es bien entendido que él tieae toda
la suma de atribuciones necesarias para llevar a cabo el
cometido según su criterio, y dentro de estas atribucio­
nes está comprendida la observación que hacía el Señor
Senador por Corrientes.

Sr. Presidente. - Se va a votar en particular el des­
pacho de la Comisión.

(Se vota, y resulta afirmativa).
(Se lee :i aprueba, sin observación, el art. segundo).
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ELECCIONES SENATORIALES. - FACULTAD PLE­
NA DEL SENADO PARA JUZGARLAS. - LAS
LEGISLATURAS PROVINCIALES Y EL SENADO.

(Sesión del 10 de Agosto de 1916)

§ 1

Antecedentes parlamentarios

DE8P.\cno DE L.\ CO~I IS1():\"

JIouorublc Sellado:

La Comisión de Peticiones y Poderes ha tomado en
consideración los antecedentes que le ha pasado la Se­
cretaría del Honorable Senado, y otros que ella ha sol i­
citado de la Legislatura de Córdoba, relativos a la elec­
ción de Senador Xacional por dicha Provincia, y por las
l'(\ZOHeS que dará el miembro informante, os aconseja la
sanción del siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Diríjase nota a la Legislatura de Córdoba haciéndole
presente que el IIonorable Senado estima necesario y ur-
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g'l'llte que ese Honorable Cuerpo termine cuanto antes id
~esiúll de asamblea comenzada el día 22 de Febrero del
emriente año con el propósito <le llenar la vacante de
~ellador Xacional por esa Provincia, ~. le envíe copia del
ada respectiva, como lo prescribe el artículo 15 de la
L('~' 8871.

~ala de la Comisión. Ag-osto 8 de 1~n6 .

.1hlJl/l('1 L. Estércs. - .11llrtíJl Alburraciu,
rícior S. GuirlllzlÍ.

Sr. Posse. - Pillo la palabra.
Habiendo interés en iutegrur la representación de Cór­

(loba ante el IIollol'able Senado y habiendo también de
por medio interés político en salvar ciertas dificultades
.ulmiuist rat ivas que pueden surgir ele la HO incorpora­
ción, hago moción en el sentido de <111e se trate sobre ta­
blas e-te asunto.

( Apoyado).
Sr. Presidente. - Estando apoyada la mocion del

SellOr Senador 1'01' Córdoba, se va a votar si se trata
sobre tablas el despacho de la Comisión.

(8<.' vota. y resulta afirmat iva ) .
Sr. Presidente. - Estú en discusión en ~l·lll·re:l1.

§ 2

I:'\FOlDIE DE 1..\ CO~lI~IÓ~

Sr. Esteves. - Pillo la palabra.
La Comisión de Pet ic ioues y Poderes ha leido los papeles pre­

scut ados por el Doctor Julio A. Roca, qUl' lo aereditau haber
si do eh'~illo Scuador Nacioual por la Prov iue ia .1e Córdoba, en
reemplazo del señor Vicente Peña, cuyo periodo terminó en Abril IIl'

este u ño i ha leído las comuu icuc iouvs que la Prcsideuc ia d~'l l::)c-
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na-lo rcc ibió directnmeute del Vicegoberuador de aquella Pro­
v inc ia ; otras de varios legislndores que explicaban que la Asam­
blea no había terminado su sesión, )" a la vez, la que ha remi­
tido el Yiecgobernndor actual, Doctor Borda, a pet ic iéu nues­
tra, la que se dirigi,í recabando tcst imouios autorizados pa-a
poder dictaminar en ciencia ~- couciencin In veracidad (le lo ac­

tua-Io.
Los IIO('UIllI'lItus 1'11 IJlIl' 1,1 Senado ~- In Comisión dI' Peticiones

debían basarse para resolver este asunto, eran el aeta de la ~l'­

sióu presentada por el Doctor Roca y el acta que envía la Le,
g islntura directamente al Honorable Senado, donde ncredita la
elección. Ese documento no existe ('11 verdad, porque el aeta no
se aprobó por la Asamblea, debido n que la sesión se interrum­
pit' en un momento solemne, d ircuios nsí, que ocasionó la muert e
de uno de los representantes de Córdoba, en una discusión tau
a;átada que evidcuc in el estallo dI' npasiounmicuto de los áni­
mos eu aquol instante. Entonces, la Comisiún ha cre ído que lo
correcto era formular este despncbo y buscar las vías correctas,
las v ías 111' la ley. Alguuos ,dI''Ios miembros de la Comisión, como
el que habla, creen que la ~ll'l'ci,)u estú concluida, que es un acto
terurínado: pero falta Ilennr esta furmu lidad para lo cual el Se­
na.lo t icue medios de compeler y exigir la tcrmiuac íóu de aquel
a e to, ~. 1'11 I'SI' sent ido es <IUl' la Comisión formula este despu­
cho pid ivudo que la Cúmaru Sl' aV0'1ul', por su mayor autori­
-la d, la solución ele esto asunto, sol ie itn ndo la re mis ióu en breve

plazo de estos elementos de juicio, necesnrios pnrn la termina­
e ión de este asunto.

El hecho tiene que produc irsc, tn nle o temprano, porlJUl' Cór­
-loba no puede quedar sin represcutac ión. Lo que ha sucedido
ya está pasado. El juez de la elección es este mismo cuerpo,
Aut icipai se unos días al fallo Ih' lol me parece inofir ioso, si HU

:.'l' han llcundo antes todas las furmnl idndes lcgn les. Tna H'Z

real izado esto, recién podremos eut rnr a una d iscusióu amplia
~- completa de este diploma. Creemos qUl' esta foruialidad r po­
llrá ser llenada con toda legalidad y eorrección, ~. que no se modi­
tiearáu absolutamente los heehos sucedidos.

Las discusiones luminosas que tuvieron lugn r en aquella CÚ·
mara, a propósito de la mauern lh' euvn rnr el problema de ~i

plural idud signitit'a mayoría absoluta o simple mayoría, dentro
del número de candidatos liue pueden presentarse y (Iue fué re-
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suelto por la. misma Asamblea por una diferencia de votos
insignificante, en el sentido de que la Legislatura debía y podía
modificar la. cláusula constitucional del artículo 46, que no ha­
bla sino de pluralidad "de votos, tendrá que venir a plantearse
en esta Cámara, al discutirse directamente la validez de la
elección.

Los que sostuvieron, a pesar de ser vencidos, que pluralidad
significa mayor número de votos entre los distintos candidatos,
una vez couclulda la votación y proclamada por el Secretario,
a pedido del Presidente de la Legislatura, y que dió por resultado
19 votos por el Doctor Roea, 16 por el Señor Félix T. Gazc6n,
11 por el Señor Carlos Rodríguez, 1 por otro Garzón, 1 por el
Doctor Cárcano, 1 por el Ingeniero Montenegro y 1 por el Señor
Elpidio González ; dijeron: el hecho está eoneluído, nosotros no
seguimos y no nos sujetamos a una disposición de una Legisla­
tura de Provincia, porque las Legislaturas no pueden alterar
t érmiuos claros y categóricos de la Constitución Nacional.

Basándonos en estos antecedentes, hemos encarado la cues­
tión de este diploma que se ya a debatir, y hemos presentado
este despacho al Houornble Senado, para el que solicitamos su
sanción. N ada más.

§ 3

Doctrina de los poderes del Senado.

Sr. González. - Pido la palabra.
Aun sin conocer las piezas que constituyen el expe­

diente tramitado por la Comisión, me interesa grande­
mente poder formar opinión constitucional completa res­
pecto de todo el proceso electoral de Córdoba, no tanto
por el hecho mismo de la elección, - que tarde o tempra­
no tendrá que terminarse e integrarse la representación
de Córdoba en este cuerpo, - sino porque, siguiendo una
tradición bien conocida del H. Senado en cuanto a mí
se refiere, me preocupa mucho más la integridad' de las
facultades de este Cuerpo; y no sé si será pretensión afir­
mar, pero creo que una de las características de mi actúa-



ción en esta Cámara ha siclo el velar, en todos los casos,
a veces en momentos difíciles, por la integridad absoluta
de sus prerrogativas.

Según todos los documentos que se han dado a la luz
pública, ). que he podido ver, a pesar de mi ausencia un
poco prolongada, que es lo que motiva mi falta de in­
formación precisa y detallada respecto de esa elección,
- por todo lo que he podido leer se desprende la con­
clusión de que, como muy bien lo ·ha observado el Señor
miembro informante de la Comisión, el acto electoral de
Córdoba es asunto concluído.

Entonces, :ro quiero exponer ante la Cámara, - si­
guiendo esta tradición de vigilancia por los fueros de la
misma, - quiero poner en claro la facultad plena de este
Cuerpo para avocarse el conocimiento de este asunto con
los elementos de juicio que la Comisión tiene en su poder.

Yo no pienso, ni es mi propósito oponerme al proyecto
de decreto que la Comisión propone. Creo, como se des­
prende de las palabras del señor miembro informante,
que la Comisión está bien inspirada en su propósito;
pero yo IDe voy a permitir disentir en cuanto a la razón
constitucional que debe regir el caso.

Yo creo que cuando el Senado, por el artículo 56 de
la Constitución, tiene la facultad exclusiva de juzgar
de la validez de la elección y títulos de sus miembros, no
puede ceder a otro juez ninguna facultad, ni siquiera
parte de ella, para fines incidentales o preparatorios,
para el ejercicio de su jurisdicción.

Puede pedir a todas las autoridades de la República,
J" por consiguiente a las Legislaturas, que son por la Cons­
titución agentes de esta Cámara para la elección de sus
miembros, puede pedir autoritaria e imperativamente
todos los documentos que concurran a hacer la informa­
ción de la Cámara sobre el acto producido; pero, a mi
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JUIcio, el error consiste en que se deje a la Legislatura
(le Córdoba la discreción <.le preparar o de aumentar el
legajo que ya tiene formado, visiblemente con el pro­
pósito de modificar el acto realizado; y esto afecta, a mi
modo (Ir ver, varios otros principios fundamentales de
nuestro derecho parlamentario que, poco a poco, con la
iucohereuciu propia de las improvisaciones, he de ir ha­
r-iendo resaltar.

Desde luego, sabe la Cámara que el Senado ~. la Cá­
lila ra de Diputados tienen la facultad, que es exclusiva,
puesto que es expresamente delegada, de juzgar la va­
lidez de las elecciones, derechos y títulos de sus miem­
bros, IIe dicho que esta es una facultad única, definitiva
y exclusiva, y por consig-uiente, no puede el Senado ce­
der a la Legislatura de Córdoba, encurgándoln de un
nuevo incidente, preparatorio del proceso que va a juz­
goal', y mucho más cuando, según documentos ya publ i­
('al1os, se ve perfectamente claro el propósito de Ilegal'
a la preparacióu de una situación interna, de tal natu­
raleza en la Legislatura de Córdoba, que facilite el eam­
hio (le la decisión de la Asamblea; y me fundo para esto
eu el texto de la comunicación que el Presidente de la
Asamblea, Vicegobernador titular de la Provincia, ha
dirigido a la Comisión: documento, Señor Presidente,
que sale del carácter del que la Comisión ha pedido, por­
que la Comisión, seguramente, le ha pedido una infor­
mación , pero el Vicegobernador de la Provincia de Cór­
doba le ha enviado un alegato, alegato visiblemente pre­
parado para cambiar la impresión del Senado o del pú­
blico, respecto de la validez de la elección de Senador,
agregando, también, algunos postulados previos que
tiendan a formar esa convicción, de que el acto no está
concluído, que no es un acto legislativo completo, que
no se ha aprobado el acta de la elección, que, por consí-
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guiente, el acto legislativo no se ha realizado: este es el
error, y quiero, desde luego, tratar este punto porque me
parece esencial.

Según mi opinión, y lo ha manifestado con todo acier­
to el señor miembro informante, el acto está concluido,
y me fundo en algunas doctrinas, poco usadas, iududa­
hlemente, en nuestros debates, pero que no por eso dejan
de ser absolutamente verdaderas,

La Constitución de Córdoba, siguiendo en esto la doc­
trina. general de derecho parlamentario americano ~. ar­
gentino, preparada por los primeros jurisconsultos (fue
el país puede presentar, con legítimo orgullo, entre la..¡
que figuran los doctores Cortés, F'ilemón Posse, Rafael
García y otras eminencias verdaderas en derecho, - omi­
to algunos nombres para no ser prolijo, - ha sentado
en el artículo 68, el verdadero principio en cuanto t ruta
de la manera de elegir sus propios senadores y, al mismo
tiempo, la facultad del juicio político. Dice el artículo 6s
de la Constitución de Córdoba, que tanto los actos que
se realizan en su carácter de juez, como cuando procede
como cuerpo electoral, son actos irrevocables, y las mo­
ciones de reeonsideración son prohibidas. En esto re,
produce la doctrina unánime de derecho parlamentario
que nos rige a nosotros, el cual establece igualmente que
todo acto electoral de una Asamblea es irrevocable, y
el objeto previsto y al mismo tiempo nacido de dificulta­
des trágicas, nacidas en la vida constitucional de los Es­
tados Unidos, precisamente, proceden de estas argucias,
de los filibusterismos :r mil otras cosas que nacen en la
vida de las asambleas, por el interés de los partidos con
el propósito de estorbar el triunfo de un adversario po­
lítico, o de preparar el advenimiento de un amigo po­
lítico,

Había que procurar evitar estas dificultades, y que los
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cambios de representación, por la frecuencia con que se
realizan las renovaciones de cuerpos legislativos, en las
Provincias, especialmente, - hay Legislaturas que se re­
nuevan año por año, - -pudieran presentar el caso de
que una elección postergada, como viene siendo ésta, con
el propósito de producir un cambio en la situación, vi­
niese a dejar expuestos a tales vicisitudes los actos legí­
timos de una Asamblea, en la constitución de los cuer­
pos legislativos de la Nación, en la constitución del Sena­
do, violando así, cualquiera que sea el origen político, las
decisiones irrevocables de la mayoría,

Como observó muy bien el célebre estadista americano
Blaine, en su obra 17'einte años de Congreso, relatando el
caso famoso de los Estados Unidos, - que ya ha sido re­
ferido en este Senado el año 1875, cuando la discusión de
los diplomas de los Senadores Alvarez :r Cortés, - el caso
del Senador Stockton, sostiene que todas esas dificulta­
des y esas argucias, estos filibusterismos dentro de la
Legislatura, inspiraron al Congreso americano la san­
ción de la Ley de 25 de Julio de 1866, que establece
la forma en que debe realizarse la elección de Senadores
por las Legislaturas; porque el antiguo sistema estable­
cido en la Constitución, en términos generales, que de­
jaba a los Estados en plena libertad para legislar, cada
uno en su casa, repito, la forma de elegir Senador, pro­
ducía situaciones insolubles, sin contar los escándalos a
que daban lugar las obstrucciones.

y obsérvelo bien la Cámara, en estos términos, cuando
se discuten estos asuntos políticos, se olvida la gran tras­
cendencia que pueden tener las cláusulas; ~. una de las
que precisamente motivan esta reforma fué que los in­
tereses extranjeros, los intereses de orden internacional
vinculados con la lucha interna de entonces en los Es­
tados Unidos, la lucha antiesclavista, motivó muchas ten-
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tativas de parte de los interesados· en evitar la elección
de Senadores, para dificultar la práctica legislativa del
Congreso en el momento en que el Gobierno de la Unión,

. empeñado en aquella lucha memorable, y tratando de sal­
var la Nación, aun a costa de las instituciones si fuera ne­
cesario, según la frase de Lincoln, es que dictó la ley sobre
elección de los Senadores por la Legislatura, para evi-

.tar que dependiese la elección de los Senadores del ar­
bitrio, de los abusos o habilidades de intereses puramente
locales de los Estados, inconscientemente muchas veces,
influidos por intereses ajenos.

Para evitar, pues, estas dificultades gravísimas que
afectan hasta la vida de la Nación misma, - porque
cuando se habla de la necesidad de conservar la integri­
dad de un Cuerpo Legislativo es porque ese cuerpo res­
ponde a la vida nacional, es parte de la soberanía, es
parte de todo lo que constituye la unidad colectiva, y
atentar a la existencia de un Cuerpo como éste, es atentar
contra la Nación misma, que está representada en el en­
granaje de sus poderes; - entonces,-pues, si es verdad '
que aquí no podemos decir que hay intereses de esta na­
turaleza, hay intereses puramente locales de partidos,
pasiones de círculos o de banderías, que son, en su modo,
en su naturaleza, tanto o más peligrosos que aquéllos
por el germen de disolución que envuelven.

Refiriéndome a la razón de ser fundamental de esta
cláusula, he de decir que la razón que indujo a nues­
tros Constituyentes, - por cierto mucho más avanzados
en esto que los de los Estados Unidos, - a establecer la
cláusula contenida en nuestro artículo 56, era evitar es­
tas obstrucciones o demoras que vendrían a traer estos
inconvenientes graves, y a obstruir la constitución
del Senado, como nuestra Constitución se proponía, da­
dos los antecedentes de anarquía y. disolución nacional,
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esto es, dar unidad a la Nación y garantir el funciona­
miento de todos los poderes; realizar el ideal de la Cons­
titución; y para eso había que dar seguridad e inte­
gridad e inmunidad a los poderes públicos, para que no
estuvieran sometidos al capricho o al arbitrio de los ban­
dos locales o de sus caudillos. Por eso es que nuestra
Constitución, avanzando mucho sobre la de los Estados
unidos, ha resuelto el problema que allí motivó esta Ley.

Ahora la Corte Suprema de los Estados Unidos, que
es mucho más extensa, más libre en sus deliberaciones
que lo que ha hecho la costumbre entre nosotros, ha lle.
gado a veces a juzgar - y esto es de suma importancia,
me parece, en este debate, - ha llegado a juzgar sobre
la validez de un acto legislativo; pero antes de enunciar
esta sentencia o jurisprudencia, debe hacerse una dis­
tinción: el acto que nosotros debemos juzgar no es W1

acto legislativo; es un acto electoral de la Asamblea; por
consiguiente tiene muchas menos formalidades que las
que la Constitución reclama o exige para la validez de
un acto legislativo, para la validez de un proyecto desti­
nado a ser ley, o para que éste sea ley. Ha llegado a juzgar
la Corte Suprema de Estados Unidos, de acuerdo con la
opinión del Senador Hoar, de Nueva York, muy célebre
por sus profundos conocimientos del derecho parlameu­
tario, - que la validez de los actos legislativos no había
que buscarla solamente por la interpretación directa,
como se acostumbra, en los papeles de la Cámara en las
actas en el Diario de Sesiones, en los discursos de los Di­
putados y Senadores, por razones muy claras, que no es
del caso enumerar en este instante; pues basta el hecho
de la convicción que se forma por los documentos de la
época, por la crónica auténtica del tiempo, por la convic­
ción histórica de los sucesos, para que el hecho sea consi­
derado válido.



Porque es natural, Señor Presidente, las opiniones que
emite un miembro del Congreso, puede ser que pesen en
el ánimo de sus colegas; pero, como observa muy bien el
Senador Hoar, r lo repite la Corte de los Estados Uní­
dos, cuántos son en una Cámara los miembros que ha­
blan, - ordinariamente es una minoría muy reducida. ­
en cambio es la inmensa mayoría la de los miembros
que votan sin hablar. ¿Quién puede interpretar el voto
de un Senador o de un Diputado que no habla T Vota
por su conciencia, no por los discursos que se pronuncian
ni por las vistas escritas que se le presenten: vota ex­
clusivamente por su conciencia. Por consiguiente, dice
la Corte, en vista de la imposibilidad de poder penetrar
en el sentido de la conciencia individual de cada miem­
bro de una Cámara, no podemos hacer estas enuncia­
ciones. La única prueba de la validez de un acto legis­
lativo a que tendríamos que atenernos, puede desapare­
cer en sus elementos, pueden ser anulados por una Co­
misión, por una tentativa criminal, dentro de la misma
Cámara, por un robo de papeles y por mil circunstancias
de que la inventiva política es inagotable. ¿Y si desapa­
rece por un incendio, un robo, un crimen, un delito, en
general, una pieza de convicción, va a quedar anulado
el acto electoral, el acto legislativo que es un acto sobe­
rano del pueblo, representado en las Cámaras, que es,
desde luego, obligatorio, porque es mandato soberano,
porque así lo establece la Constitución con toda sabidu­
ría? Hay que atenerse a los medios de convicción histó­
rica, es decir, a los papeles del tiempo, de la prensa, las
crónicas de todo género, los testimonios personales, todo
esto, en fin, que en el orden jurídico, es perfectamente
sabido, tiende a rehacer la convicción sobre la existencia
de un hecho, aunque su prueba jurídica haya desapare­
cido. ¿Y de qué manera se reconstruye' Por iuformacio-



nes, por testimonios que existan; en suma, por la histo­
ria del tiempo en que el hecho se produjo. Luego, no e')
absolutamente necesario que la Asamblea Legislativa de
Córdoba llegue a todas las formalidades establecidas para
casos normales, hasta presentar un legajo testimonial de
la elección de Senador.

Verdad es, como se ha observado, que la Ley Electoral
contiene una disposición estableciendo la forma en que
debe ser remitido el proceso electoral a la Cámara de
Senadores. Este es precisamente el caso hipotético en
que yo me ponía hace un momento, de que no haya sido
posible hacerlo; y ya se. ve qué causa tan inesperada,
tan sorprendente y tan dolorosa impidió, entre otras, que
la Asamblea de Córdoba terminara legalmente, expresa­
mente su proceso: la muerte repentina de uno de sus
miembros, Jmagínense la confusión que eso importa den­
tro de un recinto legislativo; la profunda perturbación
que eso produce en los espíritus; y hasta era posible su­
poner que, al amparo de ese suceso, hubieran desapare­
cido todos los papeles de la Cámara. Luego, pues, es per­
fectamente humano y fundado en la naturaleza de las
cosas, lo que la Constitución establece de que el Senado
sea el juez exclusivo de la elección; y cuando a esta má­
xima tan profundamente sabia y comprensiva de todas
las fases de la vida en que pueden ocurrir estos casos,
se agrega la jurisprudencia en el sentido jurídico de la
más alta Corte de derecho de América, que ha estable­
cido la manera de interpretar los actos leg-islativos en
cuanto a su validez, no tiene el Senado por qué abrigar
escrúpulos de ninguna clase para dar por terminado lo
que está terminado en la realidad de los hechos, :r en­
cargar nuevamente la creación de un nuevo proceso, un
nuevo cuerpo de autos, cuando se conoce ya la disposición
de ánimo en que se encuentra la parte gubernativa o



directiva de ese cuerpo electoral para aumentar una
nueva dificultad; porque si se quisiera una confesión de
parte más clara, no habría sinó que leer el dictamen del
señor Vicegobernador de Córdoba remitiendo a la Comi­
sión el informe pedido.

Esas formalidades estarían bien en un acto legisla­
tivo, por ejemplo, en que hubiera que extremar la forma
para dar validez al acto; pero esto no es necesario, como
he dicho antes: no es indispensable para que la facultad
del S~nado se ejerza; porque esa facultad no solamente
es aSÍ, taxativa, expresa, sino que es soberana, ilimitada;
no tiene ninguna cortapisa, de ninguna clase, porque esto
significa entregar al Senado el juicio absoluto del acto
mismo, realizado teniendo en cuenta, no aquellas cosas,
sino esta necesidad, es decir, las necesidades. de protec­
ción del Cuerpo, no la forma ni las circunstancias que
pudieran haber motivado una interrupción del acto.

El hecho de que la Constitución ha dado al Senado la
facultad exclusiva de juzgar las elecciones ;r títulos de
sus miembros es un principio inconcuso, un principio
ilimitado: lo demostraría con numerosos casos, porque es
un principio ya juzgado por todas las Cortes, :r particu­
lar mente, citaría el caso de una sentencia de los Estados
ruidos, que contiene toda la doctrina que se puede de­
sear. Es el que figura en el tomo 100, página 371, en el
juicio denominado E» parte Siebold, juzgado durante la
época en que las Legislaturas ya habían dictado la Ley
de 1866, que establece el procedimiento para la elección
de los Senadores; y en esa sentencia se establecía la inter­
pretación definitiva, - puesto que este fallo es de los que
se llaman allí" directivos", que sientan jurisprudencia ­
de que esta facultad no puede ser mermada, ni dismi­
nuída ni afectada en manera alguna por ningún acto de
una Legislatura; que si es verdad que la Constitución ha



dejado a las Legislaturas, en los Estados Unidos, la fa­
cultad de establecer los modos de elegir, en ningún caso
se prohibe al Congreso dictar leyes o reglas que modifi­
quen, sustituyan, alteren o cambien totalmente lo que
las leyes de los Estados establecen.

Así dice el fallo: "El Congreso tiene poder constitu­
cional para dictar leyes sobre el libre y seguro ejercicio
de ese derecho, y él puede en todo tiempo hacer o alterar
tales reglas, excepto solamente las relativas al lugar en
que debe hacerse la elección' '.

Nuestra Corte Suprema igualmente, Señor Presidente,
aunque no en casos de elección, ha juzgado la doctrina
general, :r ha establecido que éste es un punto inviolable,
ilimitado de la Constitución; cuando ella dice" juez de la
elección ", entiende que es juez exclusivo, puesto que eso
importan los casos que nuestra Corte ha fallado.

Ahora, según he oído al señor miembro informante,
existe en la carpeta de la Comisión una versión taquigrá
fíca de la sesión en que tUYO lugar la elección, :r entonces
no es posible exigir más, porque la misma Constitución
de Córdoba establece, en el reglamento del Honorabie
Senado, - siguiendo en éste, como en el otro caso de la
irrevocabilidad del acto electoral, la doctrina parlamen­
taria vigente de los Estados Unidos, que las actas de las
sesiones, cuando hay versión taquigráfica, no son una
necesidad esencial; :r se ve perfectamente por lo que pasa
entre nosotros, que si la versión taquigráfica comprende
los detalles, y particularmente cada uno de los inci­
dentes de la sesión ¿qué significa el acta, que sólo es
un resumen de la versión Y A eso se refiere el artículo
del reglamento del Senado de Córdoba, cuando habla de
las actas que deben llevar los Secretarios, j" dice: "si hu­
biese taquígrafos, no redactará las discusiones, pero cui­
dará de obtener de los taquígrafos una breve traducción
de ellas ... "



Luego, cuando hay taquígrafos, las versiones substitn­
yen a las actas, debiendo, sin embargo, los taquígrafos
dar a la Secretaría un breve resumen de lo que ellas con­
tienen. La versión taquigráfica es, pues, lo principal, y
el acta es lo secundario, porque ésta contiene un resumen
de la versión taquigráfica, que es la reproducción literal
de lo que se ha dicho en la sesión. ¿Qué necesidad hay,
pues, de todos estos requisitos, de copias, de autentifica­
ciones de urnas para dar validez a un acto que es público
y notorio, que ha sido reproducido en todos los órganos
de publicidad de la época, y que, para más seguridad
todavía, existe una copia transmitida por la Cámara al
Senado? Entonces, si esto no es un acto legislativo o un
simple acto interno y es un acto electoral de la Asam­
blea, ¿a qué todos estos requisitos y nuevas formalidades
que se exigirían para afirmar la validez de un acto definiti­
vamente concluído 1

Ahora, respecto de la Ley Electoral, de que en gran
parte soy autor, nunca he pensado que la ley puede subs­
tituir a la Constitución, sino que las leyes pueden conte­
ner preceptos reguladores de la vida normal de las institu­
ciones, de los hombres y de las cosas. Esta disposición de la
leyes una de esas disposiciones reguladoras, pero que no
importan una forma esencial para la validez del acto, como
no podría serlo, desde que la Constitución dice, en forma
clara y precisa, lo que debe hacerse. Entonces, ¿con qué
objeto la ley va a aumentar, va a extender el concepto
de la Constitución 1 Lo hace generalmente, como ya he
dicho, cuando la ley se propone regular, encauzar la
vida de los pueblos y. de las corporaciones del Estado,
para amoldarla más a lo que el Congreso entiende ser el
sentido de la Constitución; pero cuando la Constitución
misma ha dado al Senado la facultad exclusiva de juzgar
de la validez de los títulos de· sus miembros, no tiene
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necesidad de ajustarse a la ley, r menos cuando hay cir­
cunstancias de hecho, como en el caso de Córdoba, que
hacen innecesaria esta apelación a la ley,

Desde luego, en "el terreno constitucional, el artículo
legal no es irrevocablemente obligatorio, desde que hay
un texto constitucional anterior y superior que rige el
caso en términos indudables; pero es que, además de esto,
se ha producido el hecho que ha imposibilitado la ter­
minación formal del acto; ha habido una interrupción de
la sesión de Asamblea después de consumado el acto elec­
toral; y una perturbación profunda de los ánimos, de la
regularidad del proceso, ha impedido, en suma, que esas
formalidades se realicen; pero el hecho irrevocable cons­
t ituído por la elección, tal como lo establece el derecho
parlamentario argentino y americano, se ha producido
ya en forma indudable, según lo acreditan todos los do­
cumentos que obran en poder de la Comisión, CU);O miem­
bro informante opina también que el acto está concluído.

¿Qué necesidad hay, entonces, de ofrecer a la Legisla­
tura de Córdoba esta ocasión para crear un nuevo obs­
táculo al proceso electoral? El Senado, que debe facilitar
la integración de su propio cuerpo ¿por qué se anticipa­
ría a ofrecer esta nueva dificultad, que producirá un es­
torbo más para la terminación fácil del proceso?

y obsérvese que se ha comenzado a desarrollar en
el seno de la Asamblea Legislativa de Córdoba una
serie de hechos atentatorios contra la integridad de
los cuerpos colegiados de la Provincia y de la Xación,
Después de aquel acontecimiento trágico ocurrido en la
Asamblea, que coincidió con la interrupción de ésta, se
han producido en la Provincia de Córdoba, primero, y
después en la República, cambios fundamentales en la
situación política del país. En la Provincia de Córdoba
ha cambiado radicalmente la constitución del Gobierno.



Una llueva tendencia, una nueva corriente política se
inicia, .de la que es expresión bien clara esta controversia
entre sus grupos políticos parlamentarios, en la que se
ve claramente, - es natural, y sería engañarnos a nos­
otros mismos desconocerlo, - que hay un interés político
en" alterar la conclusión irrevocable de aquel acto.

Entonces: creo que el Senado ya a facilitar estas ope­
raciones: que un autor muy notable, si mal no recuerdo,
es Woodburn, estudiando la vida del Senado de los Esta­
dos Unidos, llamó actos de filibusterismo. Esto no puede
ser que el Senado lo autorice, no porque pueda traer per­
turbaciones políticas más profundas, sino porque afecta
la integridad de su cuerpo, .Y porque, además, conspiraría
contra los intereses de la Provincia de Córdoba, la cual
tiene a su vez derecho a exigir que se integre su represen­
tación en esta Cámara.

¿Cómo es que autoridades de la Provincia de Córdoba
se empeñan en mantener esa situación de suspensión de
la vida institucional del país, y de disminución de la
representación de aquella Provincia en este alto Cuerpo,
cuando se sabe que la ausencia de un Senador, cuando
no es motivada por causas de fuerza mayor, significa
una especie de capitis diminuiio en la condición de la
representación de esa Provincia, dado que la represen­
tación es matemáticamente igual para todos los Estados
argentinos en el Senado?

Por esta razón, aparte del grande y profundo sen­
tido patriótico a que antes me he referido, y defendida
por todos en los Estados Unidos, y hasta por la alta moral
.Y rectitud, y por el ejemplo que debe dar el Senado,
se hace indispensable no facilitar, no mantener la leva­
dura para que se produzcan estos hechos de conspiración
contra la integridad de los poderes.

Yo declaro, con toda franqueza, que lo mismo opinaría
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si el caso hubiera sido en sentido político inverso al ac­
tual, porque he declarado antes de ahora, y lo he pro­
bado con mi conducta en muchos hechos conocidos, que
nunca he dejado que se sobrepongan en mi espíritu los
intereses políticos transitorios a los fundamentales de
los poderes constitucionales , y sobre todo, he hecho una
vocación, porque así lo he querido r está dentro de mi
conciencia, de mantener con toda energía y lógica invio­
lable la defensa de los fueros de esta Honorable Cámara,
como los del Congreso; porque creo que más vale man­
tener los fueros del Congreso, que son la condensación
de la vida autonómica ~. soberana del país, que los fueros
de los demás poderes, porque los demás poderes depen­
den de éste. El Poder Ejecutivo puede desaparecer, el
Poder Judicial tener sus eclipses o soluciones de conti­
nuidad, pero el Poder Legislativo no puede desapar.ecer,
porque sería como hacer desaparecer la voluntad popular
y la entidad soberana de la Nación misma que representa.

Por todas estas consideraciones, y teniendo en cuenta
la gran sabiduría política que se desprende de la expe­
riencia de este Cuerpo, que vale más que los libros, es
que no insistiré más sobre este aspecto de la cuestión, y
sí hablaré incidentalmente respecto de la cuestión rela­
tiva al quórum, que creo también ha sido materia de dis­
cusión durante este proceso. En todo esto se ha visto
nada más que el propósito de uno de los grupos de la
Legislatura, de la Asamblea electoral de Córdoba, de
obstruir el proceso, creando situaciones y conceptos más
bien escolásticos, no quiero decir teológicos, porque lle­
varía muy arriba la cuestión, pero sí armando logogrifos
para perturbar la leal, recta y sencilla interpretación de
la Constitución.

Desde luego, ¿quién puede dudar ya lo que significa,
cuando la Constitución dice en su artículo respectivo, que



JOAQufN V. GON.zALEZ

los Senadores deberán ser elegidos a pluralidad de sufra­
gios T Ni siquiera es necesario el luminoso discurso de
Sarmiento, en la discusión de los diplomas de los Sena­
dores Alvarez y Cortés, en el caso ya citado; ni siquiera
era necesario, - digo, - ese luminoso discurso; pero ya
que él existe, remito a los señores Senadores a él, que
está publicado en el tomo del año mil ochocientos setenta
~. cinco de los deba tes de esta Cámara, en donde, con toda
minuciosidad y claridad, aun con exceso, está demostrada.
la sencillez de la interpretación de nuestra Carta Cons­
titucional al hablar sobre la pluralidad de sufragios.

La. Constitución de Córdoba no agrega nada a esto,
puesto que con toda justicia y acierto, sus autores han
creído que no debían legislar lo que estaba ya legislado
por la Constitución Nacional; )" por eso dice simplemente,
cuando habla de sus facultades: "nombrar Senadores
para el Congreso Federal, reunidas al efecto, ambas Cá­
maras". Es natural que a simple pluralidad, porque esa
es la regla que da la Constitución Nacional. ¿Qué ne­
cesidad tenía entonces de llenar ninguna formalidad T Y
entre tanto se ha visto que la Asamblea Legislativa de
Córdoba, invocando no sé qué, o, más bien dicho, fun­
dada en habilidades extrañas, ha querido poner en prác­
tica una teoría basada sobre la mayoría absoluta de los
miembros; yeso, señor Presidente, no está en la Cons­
titución, que habla solamente de pluralidad simple. Nada
de lo que se diga después de eso es válido; todas son pa­
labras Yanas, argucias, debates o ingeniosidades que pue­
den enunciarse en los momentos de pasiones políticas,
pero que ante un criterio sereno y correcto de un juez,
como es el Senado, no tienen valor. Por eso es que, del
punto de 'vista cnnstitucional, la elección está perfecta­
mente dotada de todos los elementos de juicio que pueda
desear el Senado, y porque en el terreno de la doctrina
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no creo que pueda haber otra opinión, - y no es porque
ro tenga la contraria, - sino porque creo haberme in­
formado de todo cuanto concurre a hacer una interpre­
tación simple y clara de la Constitución. Cuando se
tiene toda esta interpretación, indudable, respecto de la
absoluta inmunidad de lo~ poderes del Senado para juz­
gar este caso con entera libertad, :r dados los preceden­
tes que existen, como, por ejemplo, el conocido caso de
una elección de una Legislatura, si mal no recuerdo de
Corrientes, en que un Senador resultó electo por una
mayoría relativa de cinco votos, habiéndose dividido los
demás en otras minorías, éste fué aceptado por el Senado.

y agreguemos más, porque se deben decir las cosas
claras cuando se habla de poderes nuestros, y porque
están escritos en la Constitución con propósitos muy ele­
vados: porque así quiere el Senado hacerlo; porque así
lo juzga conveniente, sin necesidad de dar razones; por­
que el Senado, como .alto cuerpo consultivo de "los más
grandes intereses de la Nación, puede tomar una disposi­
ción sin dar razones. ¿ Por qué 1 Porque así lo imponen
los altos intereses públicos, :r porque muchas veces no
son las razones que se dan las que determinan los actos,
sino las que no se dicen. Y cuando un alto cuerpo, que
está penetrado de su misión constitucional suprema, cree
conveniente, para asegurar la paz pública, para mostrar
a diversas secciones de la sociedad ~; del pueblo la nor­
ma de su conducta, para concurrir al prestigio de las
instituciones, para matar el germen, la semilla de las
desiluciones, de la anarquía, de las conspiraciones per­
manentes contra la validez e integridad de las institu­
ciones nacionales, para hacer, en suma, escuela política,
el Senado debe dar ejemplo de rectitud, de valor, de
franqueza, de soberanía, :; decir: acepto eso, porque eso
es conveniente, y porque habiendo sido ésta la voluntad
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de la Asamblea Legislativa de Córdoba, es un hecho
irrevocable, que no autoriza la secuela de cosas para
agrandar el expediente y dificultar la sentencia..

Está concluído ese hecho, r éste es un acto de digno
ejemplo r de una sana moral política.

lle dicho.
(Después (le un acalorado debate, se pone a votación

una proposición de que informa la siguiente referencia
del Diario de Sesiones, del mismo día i)

Sr. Presidente. - Se va a proceder .a la rectificación
de la votación del artículo propuesto por el señor Sena­
dor por Salta, fijando un plazo para que la Legislatura
de Córdoba termine la sesión de Asamblea en que se elf­
gió Senador. Ruego a los señores Senadores que mar­
quen bien su voto, porque ha habido dudas en la votación
auterior.

(Se rectifica la votación, r dice el:)
Sr. Secretario Ocampo. - Negativa de 10 votos con­

tra 11.

§ 3

La Legislatura de Córdoba y el Senado de la
Nación. (1)

A~TECEDE~TES P.\RL.UIE::\'T.\RIOS.-SESIÓ::\' DEI. 2~ DE AGOSTO 1916.

Al darse lectura de la nota del Presidente de la Legislatura d·~

Córdoba, dice el:
Sr. González. - Pillo la palabra.
Yo no me opongo a que se dé lectura de la nota del Presidente

de la Legislatura de Cúuloba por una deferene in hacia el señor

(1) Todos los documentos relat ivos a las sesiones elect ivas
de la Legislatura de Córdoba, se halluu insertos en el Boletín del
"Diario de Scsioues ' ', de fecha 2~ de Agosto de 1916.
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Senador por Córdoba, que ha hecho la. indicación; pero dado
el carácter en que yo juzgo ese documento y las observaciones
que pienso hacer a eso respecto, creo que no es prudente ni
correcto leerla.

Sr. Posse. - Yo ret iro mi moción; tan sólo quería agregar dos
palabras después de la lectura de esa nota; pero si ella ha de
molestar al señor Senador, retiro .mi indicación ). fundaré mi
voto en oportunidad.

Sr. González. - Debo declarar que no me molesta, en abso­
luto; pero sí digo que, siendo a mi juicio un documento sin valor, el
darle lectura en el seno de esta Honorable Cámara, sería en rea­
lidad admit irlo.. y esto no puede hacerlo el Honorable Senado,
según creo poder demostrarlo. He querido salvar mi opinión

para que no se crea que como miembro del Honorable Senado,
consiento en la lectura de él.

Sr. Presidente. - Desde que el señor Senador por Córdoba ha
retirado su moción, y si algún otro señor Senador no insiste en
que se dé lectura, no se dará.

Sr. Posse. - Yo pedí que se diera lectura porque es la única
manera que tiene el Honorable Senado de conocer ese docu­
mento; por lo que a mí respecta, yo lo voy a desaprobar; no
lo apoyo.

Sr. Esteves. - Debe leerse, porque no se puede contestar una
comunicación que oficialmente no se conoce.

Sr. Presidente. Muy bien. Se va a dar lectura.
(Se lee:)

Córdoba, Agosto 16 de 1916.

Señor Presidente del Honorable Senado de la Nación, Doctor Be­
nito Villanueva. _ .Capital Federal.

Oportunamente he recibido la comunicación del Seiior Presi­
dente en que me hace saber la resolución tomada por el Hono­
rable Seriado, recaída al considerar los actos realizados por la
Honorable Asamblea de la Legislatura de Córdoba, con el pro­
pósito de elegir un Senador Nacional.

He de proceder dentro del deber.
Con posterioridad a la nota que .contesto, ha llegado a mi

poder el número doce del " Diario de Sesiones" del Honorable
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Senado, con la versión taquigráfica de la octava sesión ordiuaria,
en que fué tomada la resolución.

Los señores Senadores González y Estoves han sostenido doc­
trinas que el subscripto conceptúa contrarias a la autonomía de
esta Honorable Legislatura, violatorias de la esencia del régí­
men federal de gobierno y perturbadoras de la buena armonía
de los poderes que la Constitución, afirmando hechos inexistentes,
según así consta en el archívo de esta casa. Consta también en
la información enviada a pedido del señor Senador Estoves en
su carácter de Presidente de la Honorable Comisión de Poderes,
y finalmente han formulado juicios respecto de la conducta Y
propósitos de miembros de este Poder Legislativo que consti·
tuyen-un agravio tanto más injustificado, cuanto que a los que
se refieren están lejos de haber faltado a sus deberes.

El Presidente inviste la dignidad del cuerpo que preside, y es
en salvaguarda de esa dignidad y también de la autonomía del
Poder Legislativo de Córdoba, que me veo precisado a sorne­
termo a la ingrata necesidad de hacer llegar al Honorable
Senado de la Nación, por intermedio del señor Presidente, la
voz de sorpresa con que han llegado a mi noticia - por medio
del "Diario de Sesiones" - los conceptos y juicios vertidos por
los señores Senadores González y Estcves.

La situación creada seguramente la considerará la Honorable
Asamblea cuando ella se reúna.

Entretanto, el Presidente espera que el Honorable Senado,
el cuerpo político más serio y circunspecto de la República, sa­
brá y querrá encontrar el medio justiciero y digno de salvar los
respetos que de cualquier poder de la Kación, por más grande
que él sea, se merece el Poder Legislativo de Córdoba y los
miembros que lo forman.

Saludo al señor Presidente con mi consideración distinguidn.
R. BORDA. - R. Luxx DE Ot.sros. - A. FIGUERO.\ ALCORTA.

Sr. Posse. - Pido la palabra.
La nota que acaba de leerse es insólita, improcedente e inmo­

tivada, pues no concuerda con los términos ni los propósltos de
la resolución del Honorable Senado a que aquélla se refiere. Lo
resuelto en nada afecta la autonomía de la Provincia de Córdoba
y los respetos debidos a su Legislatura; esto me induce a decir
dos palabras para explicar y justificar mi actitud como reprc­
sentante de esa Provincia, y obligado por lo tanto a defender la
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autonomía, derechos y prerrogativas que le corresponden como
Estado Federal. .

Encarando el asunto, como lo observa el Presidente de la Le­
gislatura, )'0 no lo hubiera autorizado con mi sileneio, como
estoy seguro que tampoco lo harían los demás señores Sena­
dores que, como ~-o, invisten una representacién de los demás
Estados.

El pensamiento del Honorable Senado cstú claramente maní­

f'cstado en la resolue ióu que se le ha comunicado al Presidente
de la Honorable Legislatura, y no afecta en lo más mínimo a la
autonomía de la Provincia, pues ella es una consecuencia directa
ele la comunicación que hacía saber al Presidente de la Comi­
sión de Poderes de este cuerpo, que la Asamblea convocada a
objeto de elegir Senador se encontraba en cuarto intermedio y
no había coucluído el acto electoral para que había sido con­
vocada.

Lo que debe tomar en cuenta el Presidente de la Legislatura
(le Córdoba, es la resolución del Honorable Senado, de que tiene
conocimiento oficial por la nota que contesta, y no por los dis­
cursos de los señores Senadores que han tomado parte en el
debate, que si bien han sC'l'\-i¡lo para ilustrar la cuestión, son la
expresión de la opinión personal de cada uno i lo que ha debido
contestar, es que procedió inmediatamente a cumplir la indi­
cación del Senado.

La comunicación que se ha leído, me ha obligado a hacer esta
rect ificae ión que la conceptúo ncccsarta, por mi carácter de
Sellador por Córdoba.

Es todo lo que tengo que decir y el señor Prcsidcute dará a
esa nota el destino que desee.

4

Supremacía del Senado Federal

Sr. González. - Pido la palabra.
Se han cumplido _con mucha mayor anticipación de lo

que yo había creído, los pronósticos que me permití hacer
en la última sesión. El conflicto estaba preparado de
antemano; se lo ve perfectamente en la actitud agresiva
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del Presidente de la Asamblea de Córdoba, quien se ha
precipitado tal vez a producir el acto de resistencia o (le
alzamiento contra la actitud del H. Senado, lo que sin
duda estaba incluído en el programa.

Pero no es mi intensión, señor Presidente, entrar a
examinar el fondo· de este caso que considero como un
episodio; lo haré con toda la serenidad de mi espíritu,
y debo decirlo también, con la mejor buena voluntad que
me inspira la amistad personal que mantengo con el
señor Vicegobernador de Córdoba, - persona a quien
aprecio- de veras, - y naturalmente, como es un hombre
joven, salido hace poco tiempo de las aulas universita­
rias, lleno de entusiasmos juveniles, poseído sin duda de
un exagerado honor del cargo y de ese propósito de de­
fensa a outrance que tienen generalmente todos los hom­
bres jóvenes que afrontan una situación de esta índole,
- no sabría decir, humanamente hablando, si el asunto
me inspira simpatía o un movimiento de condenación,
que, en realidad, no creo del caso producir, por lo que a
mí respecta.

Creo que el Senado, como la República entera, están
asistiendo a un período de transición lleno de penumbras,
si no puedo decir sombras; y creo que en actos como éste,
en. donde suelen emplearse todas las energías que a los
hombres exigen ciertas situaciones, debemos reservarla
para momentos más críticos.

El país entra en una corriente un tanto agitada; se ve
venir todo esto, se siente el rumor de la creciente, - co­
mo decimos los provincianos cuando llueve mucho por las
montañas, - el ruido de la inundación se siente de lejos.
No creo necesario que empleemos energías extraordina­
rias en un episodio, en verdad, insignificante.

Se trata para mí de un acto, de un documento entera­
mente nulo, que, como he dicho antes, no merecía siquie-
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ra ser leído en la Cámara; j- como creo que el Senado no
debe aceptar este documento en ninguna forma, he pen­
sado que su lectura y su incorporación al Diario de Se­
siones, importaba en cierto modo una aceptación de la
actitud que el señor Vicegobernador ha asumido.

El Presidente del Senado de Córdoba, por el Regla­
mento de esa Cámara, artículo 29, - que es el que rige
a las asambleas, porque éstas no tienen otro 'reglamento
que el de las Cámaras respectivas, - prohibe al señor
Vicegobernador, o Presidente del Senado, dirigir comu­
nicaciones por escrito fuera del radio de acción de las
Cámaras, y sólo por una autorización expresa de la misma
asamblea puede dirigir comunicaciones escritas hacia
fuera.

Desde luego, ha cometido una falta contra el propio
Reglamento de la Cámara que él preside. Digo que este
acto debe atribuirse a la inexperiencia, no al propósito
deliberado de un joven, lleno de buenas condiciones y

tal vez de un porvenir mejor, cuando, serenadas las pa­
siones de partido, pueda entrar en una zona más tran­
quila de consejos más experimentados.

Ahora, en cuanto a la supremacía del Senado como
poder público nacional para hacerse respetar y ser respe­
tado por todas las personas y poderes provinciales y
nacionales dentro del régimen de la Constitución, no
puede ser puesto en duda. Sería desconocer la ilustra­
ción de la honorable Cámara si yo entrara a discutir
este axioma parlamentario. Pero sí es bueno, - ya que
en las épocas de reacción, - que es la palabra consa­
grada, - suelen olvidarse los preceptos más vulgares de
las instituciones escritas, - es bueno, decía, recordar
dónde reside la facultad del Senado ~- la absoluta razón
que tiene para exigir que todos los demás poderes de
provincia respeten y acaten sus resoluciones.
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No 'Voy a citar las reglas parlamentarias conocidas,
sino el artículo 31 de la Constitución, que no puede ser
más terminante.

Dice el artículo: "Esta Constitución, las leyes de la
" Nación que en su consecuencia se dicten por el Con­
" greso r los tratados con las potencias extranjeras, son
" la ley suprema de la Nación; y las autoridades de
" cada provincia están obligadas a conformarse a ella,
" no obstante cualquiera disposición en contrario que
" contengan las leyes o constituciones provinciales."

Ko creo necesario leer más desde que el Senado de la
Nación es. un poder público legislado por la Constitución
misma en uno de sus capítulos; es un cuerpo que debe
reunirse, que debe constituirse y que debe tomar
todas las medidas conminatorias para que este hecho se
produzca en los términos constitucionales.

Si es verdad que puede tolerarlo, como ha tolerado
hasta ahora cinco meses que las Legislaturas de Córdoba
y Entre Ríos no cumplan con el deber de integrar su re­
presentación, no por eso ese derecho se prescribe, porque
esta clase de facultades no se prescriben nunca.

Ahora, el Senado tiene muchos medios de hacer res­
petar sus resoluciones en todo el territorio de la Nación.
Es verdad que el Senado no cuenta con fuerza pública,
porque la Constitución, en su artículo 86, incisos primero
al cuarto, establece que el Presidente de la República es
el encargado de hacer cumplir las disposiciones consti­
tucionales, y las resoluciones de los cuerpos colegiados
dictadas en ejercicio de sus propias facultades.'

Por el artículo 80 de la Constitución, el Presidente de
la Nación jura observar y hacer observar fielmente la
Constitución. De manera que si el Senado considerase
pertinente obligar a la Legislatura de Córdoba a produ­
cir una elección, o a cumplir la resolución que se le ha
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transmitido, no le faltarían medios de hacerlo, más cuan­
do existen precedentes, en que el Poder Ejecutivo Na­
cional se preocupó de cumplir esta misión constitucional
aun sin necesidad de requisición del Senado. '

Si el Poder Ejecutivo tuviera esta preocupación de la
integridad de los poderes, en ejercicio de su propia fa­
cultad, ya habría tomado cualquier medida que condu­
jera a integrar este honorable cuerpo; como lo hizo Sar­
miento en un momento memorable e histórico para los
anales parlamentarios: cuando, hallándose destacadas en
una provincia fuerzas nacionales, por razones de carácter
interno, que lo hacían necesario, ordenó un despliegue
de fuerzas para hacer conocer a la Legislatura el pro­
pósito del Gobierno Federal de hacer respetar sus facul-
tades. .

Eso era en momentos un poco más agitados que ahora,
y no creo necesario ni pertinente hablar más de ello, pero
lo recuerdo, para que se vea que no todo son palabras.

La fuerza pública ha sido puesta en manos del Pre­
sidente de la Nación como comandante en jefe de todas
las fuerzas de mar y tierra, y él dispone de las fuerzas
marítimas y terrestres, "según las uecesidudes de !a
Nación ".

De manera que, para eso es la fuerza pública, para
mantener la integridad de las instituciones nacionales,
y para hacer respetable la expresión .~¡ funcionamiento
de los poderes públicos, entre las cuales el Honorable
Senado es uno de los órganos más esenciales.

Por el artículo 110 de la Constitución, también se
erise a los Gobernadores de Provincia, en agentes natu­
ral:s del Gobierno Federal para hacer cumplir la Cons­
titución y las leyes nacionales. Puede muy bien el Señor
Presidente de la Nación, si ese camino lo encuentra con­
veniente, en el caso que este conflicto llegase a ese gra-
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la Legislatura de Córdoba cumpla las resoluciones que
el Senado adopte dentro de sus atribuciones.

La Ley Electoral, a su vez, en el artículo 13, prevee
el caso de demora de la Legislatura en el cumplimiento
del deber de elegir Senador, e integrar este cuerpo, or­
denando o disponiendo que, por intermedio del Gober­
nador se requiera de la Legislatura la realización de ese
acto. En esto la 1ey no reglamenta la Constitución; no
hace más que repetir disposiciones de los artículos 43
y 54: de la Constitución, que ordenan lo mismo; y esto lo
digo a propósito, tal vez extemporáneamente en la dis­
cusión, a propósito, digo, de alguna afirmación hecha en
la sesión anterior, de que la Ley Electoral importaba una
interpretación de la Constitución respecto de esa facul­
tad. Eso no es así; es una orden de la Constitución, que·
la ley electoral ha repetido en virtud de esto, que J'·O
decía, también, en la sesión anterior, de que las leyes son
de dos clases, directivas e imperativas; leyes que impo­
nen norma de acción y cuyo incumplimiento no invalida
los actos, porque son reglas directivas de conducta de
las personas y poderes; y leyes verdaderamente impera­
tivas, cuyo incumplimiento constituye una destrucción o
la invalidación de una función, y estas leyes, general­
mente, van acompañadas de sanciones penales.

No estamos en el caso de hacer disquisiciones jurídi­
cas, pero quiero de paso recordar que esa disposición de
la ley electoral es de carácter directivo, y responde a cier­
ta lógica del sistema de la misma ley, que ha querido
comprender todos los casos de elección dentro del orden
nacional. Pero, como digo, no se necesitaba haber incor­
porado ese artículo 13, porque la Constitución en su ar­
tículo citado, ya expresamente establece la obligación de
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proceder por intermedio de los Gobernadores de Pro­
vincia.

Ahora, Señor Presidente, creo que el Senado, como
cuerpo político, en la mayoría de los casos, está más bien
dispuesto a emplear procedimientos equitativos, proce­
dimientos prudenciales, quasi bontls pater familias, se­
gún la clásica fórmula romana, - ya que él es un cuerpo
constituído por los representantes de las Provincias, y
dispone de una discreción tan amplia en el ejercicio' de
sus facultades que, sin renunciarlas y sin olvidarlas, pue­
de prescindir de ellas éuando el carácter político del
acto no exige apelar a la suma de energía contenida en
esas atribuciones.

y como creo que se trata en este caso de un acto nulo,
porque su autor lo ha realizado fuera de las atribucio-

. nes que le da el reglamento legislativo de Córdoba y la
Constitución Federal; creo que el Senado no puede lscer
otra cosa, procediendo así paternalmente, que dejar cons­
tancia del hecho, y haciendo afirmación categórica de sus
privilegios, que debe considerar en todo caso intangibles,
dar, simplemente, como no recibido este documento; y
será la resolución más serena y más amistosa que pueda
adoptarse en esta circunstancia, para n¿ provocar una
serie de conflictos que fácilmente se comprende, se ha­
llan latentes dentro de este pequeño episodio; y como
los señores senadores son hombres políticos experimenta­
dos, han de ver la gravedad :,- la inutilidad, por lo pron­
to, de agrandar este conflicto. Y como se trata de un
acto nulo originariamente, Y con seguridad, de un acto
de inexperiencia, que no quiero calificarlo de otro modo,
concluiré pidiendo al Honorable Senado que resuelva
dar por no recibida esta comunicación, o si quiere, man­
darla al Archivo sencillamente, dejando constancia, co­
mo he dicho, de la afirmación de las facultades 'i privi-
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legios del Senado, que cree literalmente afectadas pul'
la nota que se ha leído.

En cuanto a la alusión personal, que el Señor Vicego­
bernador hace al Senador que habla, no me referiré al
Señor Senador por Tucumán, por no atreverme a asu­
mir su representación ...

Sr. Esteves. - Me consideraría mur honrado, señor
Senador ...

Sr. González. - ... :r sólo hablo en cuanto a lo que a
mí respecta, debo decir que no me ha afectado en lo más
mínimo por las razones que he dado, y segundo, porque
considero que cualquiera que lea con un poco de sincera
atención las palabras que pronuncié en la sesión última,
no puede, sino con una argucia extrema, encontrar en ellas
una ofensa para la Legislatura de Córdoba; aparte de que,
según los términos de la comunicación del señor Vicego­
bernador de la .Provincia, las doctrinas enunciadas por
los señores Senadores Esteves y González no han afectado
las inmunidades de la Legislatura. Basta enunciar esto
para decir que el acto aludido es una inexperiencia exce­
sivamente juvenil, porque las doctrinas no ofenden.

Con el hecho sólo de aludir a la doctrina, está dicho
que no hay ofensa posible. Solamente los sectarios ~. los
fanáticos, pueden encontrar ofensa en la doctrina, y. es
esa la historia del fanatismo en la humanidad. He revi·
sado nuevamente mi discurso y no encuentro en absoluto
una sola idea idea o alusión que pueda colocarse dentro
de lo que parlamentariamente se considera una ofensa a
las inmunidades o prerrogativas de los poderes públicos;
~. aunque hubiera sido aSÍ, también es bueno recordar que
los miembros del Senado o de la Cámara de Diputados
de la Nación, tienen absoluta inmunidad de palabra pa­
ra poder emitir su juicio con entera libertad, sin cuidarse
de nada que puede atribuirse a un propósito ofensivo, le
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que solamente puede ocurrir en el caso de un descono­
cimiento de las inmunidades de un poder extraño, cuan­
do una Cámara se pronuncie como tal en contra de otro
poder; pero las opiniones individuales no están limitadas
en forma alguna, y caen sólo bajo la responsabilidad
personal del que las emite.

Entonces, pues, considerando este caso, como he dicho,
como una simple inexperiencia y dada su inocuidad, su
absoluta falta de valor legal, haciendo uso el Honorable
Senado de su más alta prerrogativa, que es la benevo­
lencia y la discreción, creo que debe iimitarse a dar por
no recibida la nota o a enviarla simplemente al Archivo.

(Se vota y se aprueba la indicación de enviar la nota
al archivo).

§ 5

Urgencia y preferencia de las cuestiones de privilegio

(Sesión en minoría del 26 de Agosto de 1916)

Sr. González. - Pido la palabra. .
Como los señores Senadores están haciendo manifes­

taciones de opinión, y en una sesión en minoría, si es ver­
dad qu-- no se puede resolver nada, pero la opinión per­
sonal de los Senadores sí puede manifestarse, se pueden
hacer declaraciones y muchas cosas que no importan un'
sanción. No voy a proponer ninguna sanción, sino simple­
mente exponer mi parecer respecto del momento presente.
Yo creo que no es el caso ahora de juzgar con. el criterio
que me ha parecido escuchar al Señor Senador por San­
tiago del Estero; y no le extrañe que no le haya oído to­
das sus palabras, porque no sé, si los Señores Senadores
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se han apercibido de que mi oído va disminuyendo cada
día más, .r me cuesta mucho oir lo que se habla en el re­
cinto; pero, quería decir a la Cámara algo que surge de
mi espíritu en este momento.

Las cuestiones relativas a la incorporación de Senado­
res ~. miembros de una Cámara, cualquiera que sea, son
cuestiones de privilegio en nuestro derecho parlamenta­
rio, inglés, norteamericano y argentino: son cuestiones
impostergables; basta decir, que son cuestiones de privi­
legio, y que todas las demás se posponen para tratar es­
tas llamadas con ese nombre. Este es un aforismo parla­
mentario en nuestro régimen de gobierno.

Por esta sola' razón hablo, y agrego .ro también, que no
me mueve ningún interés palpitante de partidismo políti­
co; y no tengo necesidad de demostrar a la Honorable
Cámara, que esta razón no existe; porque los partidos po·
líticos que han podido movernos en un sentido más o me­
nos apasionado, están disueltos o están en la pasividad,
es decir, en este momento no hay una agrupación política
que pueda decirse que "está en actividad, sino la agrupa­
ción triunfante en los últimos comicios presidenciales; es
la fuerza mayor que existe en este momento, ya de por sí
poderosa por los elementos populares de que dispone, y
aumentada considerablemente después del triunfo; por­
que es natural que, cuando llega el momento de la victo­
ria, el vencedor es siempre la fuerza atractiva más pode,
rosa que existe, .rno es difícil, pues, que el equilibrio más
grande se perturbe ante la atracción de un astro nuevo
que entra en nuestra atmósfera .r viene a romper las leyes
de la dinámica y el equilibrio naturales.

ASÍ, pues, creo que el Senado debe proceder en este ca­
so, más que en ningún otro, con la sola consideración de
su privilegio constitucional, y como he dicho que creo
que en este momento no existen partidos políticos en acti-



154 El' SENADO FEDERAL

vidad, por mi parte debo decir, aún cuando esperaba oca­
sión más oportuna, - pero tengo derecho de hacerlo y
está ello en mi espíritu, - que disueltos los partidos po­
líticos, en parte por virtud de la ley electoral vizente
que cuando se trató en este recinto yo decía, que e~ una
ley de disolución de partidos - se ha producido el hecho:
esta ley ha venido a disolver los partidos tradicionales
de la República. Han triunfado los autores de ese plan
de disolución de esas fuerzas políticas en el país.

Por consiguiente, ¿qué queda por hacer' Atrincherar­
se en el único partido político que no cambia, que es el
de la Constitución; y yo he resuelto en mi fuero interno,
y lo hago en este momento público ante el país, que me
declaro, de hoy en- adelante, partidario de la Constitu­
ción y de nada más; y como tengo estudios largos, pacien­
tes, y enseñanza no escasa en esta materia, creo que pue­
do prestar al país y al Honorable Senado en particular,
con la dedicación absoluta que me merece, consagrándome
con mayor empeño que hasta ahora, al estudio de la Cons­
titución, y al mantenimiento de las instituciones vigentes,
con lo que creo cumplir un deber de conciencia y de ciu­
dadano.

Dicho esto, paso adelante para agregar que el Senado no
tiene en este momento ninguna razón que justifique la
postergación del asunto. 1\Ie dirán: es verdad que es una
situación de hecho, porque hay Senadores que creen que
no deben entrar en el recinto, hallándose en antesalas para
formar quórum; lo cual no diré que constituye una falta ·t~

a las inmunidades del Senado, pero sí, de nuestro punto
de vista extricto y de las instituciones que nos rigen, esto
no es una acción laudable ante el criterio constitucional.

Por otra parte, yo he visto siempre con pena, y en to­
dos los años de vida parlamentaria que tengo, no he parti­
cipado de ninguna actitud de obstruccionismo, ni aún
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cuando mi propio partido político ha creído deber acu­
dir a ese recurso, prohibido por la ley parlamentaria y
por la Constitución y por la buena práctica de los bue­
nos parlamentos.

No he concurrido a ninguna actitud de ese género, por­
que la considero de mala índole parlamentaria; la consi­
dero depresiva de la dignidad del Parlamento e impropia
de una cultura institucional avanzada; porque si un par­
tido político no tiene elementos para triunfar, no tiene dc·
reeho al triunfo por medios indirectos o por medios hábi­
les. Para eso, se ha establecido el sistema de las mayorías
v de las minorías en los parlamentos y en los comicios,
para que el que tenga mayoría triunfe y el que no la ten­
ga se someta a la mayoría; y si esto no fuera así, no hay
gobierno posible, y este sistema de la obstrucción de las
minorias, tanto en las legislaturas de las provincias como
en las Cámaras nacionales, es un sistema de desquicio anár­
quico, que pertenece a la época de la disolución nacional,
y que marca tendencias de conspiración contra el orden
institucional, al cual por cierto no he de concurrir COIl

mi voto.
Puesta la cuestión en el terreno del verdadero derecho

parlamentario, que es el del privilegio, agravada, además,
con la tentativa de un funcionario de Provincia que pre­
sido una Legislatura, de desacatar las resoluciones del
I-Tonorable Senado, con la nueva agravante de pretender
sugerir la convicción de que el Senado desacata a la Le­
gislatura, cosa nueva en los anales de nuestro país; puesto,
decía, en este terreno el asunto, el Honorable Senado no
puede tener sino una opinién, y es la de que esta cuestión
es impostergable por su naturaleza; porque se trata de su
propia constitución amenazada en forma evidente, por el
retardo de dos Legislaturas que se niegan a tomar, o de
hecho no toman, las medidas suficientes, - ni sus Gobier
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nos las toman, - para integrar este cuerpo. Están afec­
tados hondamente los privilegios del Honorable Senado
y yo cumplo con el deber de conciencia y de principios aÍ
manifestarlo así a la Cámara.

Ahora, como se ve, no era insólita la opinión que ma­
nifesté cuando por primera vez se trató este asunto, y se
aprobó la sanción que es conocida. Entonces dije que esa
sanción iba a dar motivo a nuevas complicaciones, ). que
ese proceder era bastante para dar margen a un conflicto·
y ya veremos si esta nueva postergación no nos trae otro
conflicto aún más grave.

1\0 somos aquí simples profesores, Señor Presidente;
somos hombres políticos y tenemos que ver la realidad de
las cosas. Con la primera postergación se ha producido un
conflicto, y ahora vemos germinar en el seno de la Cá­
mara estos síntomas de obstrucción, a fin de impedir las
reuniones del Honorable Senado, destinado a poner tér­
mino a este incidente.

Yo necesito dejar constancia de mi opinión con res­
pecto al fondo de este asunto, y voy a hacerlo. Temo que
si este asunto se posterga nuevamente, y quede acaso
triunfante la habilidad política, llegue hasta fracasar el
propósito constitucional de este Cuerpo de integrarse
cuanto antes, como tiene el deber de hacerlo.

Si acaso las habilidades políticas de los que tramitan
este asunto lejos de acá, o en esta Capital, o donde sea,
llegasen a tener éxito e impedir que el Senado se integre
debidamente y triunfe la verdadera doctrina, que es
la que he sostenido en sesiones anteriores, yo quiero hacer
constar que, si la Legislatura de Córdoba se reune nueva­
mente en Asamblea, integrada con un nuevo tercio de
Diputados, que han reemplazado a otro tercio que tomó
parte en la elección anterior; si esa Legislatura se reune
y elige a otra persona, yo, desde ahora digo que, a mi
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juicio, esa elección es nula. Nula porque en nuestro de­
recho parlamentario, como lo he dicho, las elecciones son
irrevocables y porque, según la Constitución de Córdoba,
en el artículo que ya he citado, todo acto electoral produ­
cido por su Legislatura es irrevocable; :r porque ese llue­
vo tercio de diputados ha venido a alterar la composi­
ción de esa Legislatura; de manera que, si esa Legislatura
comete el error de reconsiderar el acto anterior :r elige
otro candidato, desde ahora, sostengo que esa elección será
nula, :r que el candidato que enviase no tendría derecho
a sentarse en este recinto, :r sí el que eligió la anterior Le­
gislatura; porque con ese nuevo tercio recientemente in­
corporado no se puede reconsiderar ni rectificar la sanción
de la mayoría anterior.

Se ve el propósito de alterar la verdad parlamentaria
constitucional, y producir un cambio en la opinión de esas
Cámaras, ~. substituir el candidato que en mi opinión ha
sido bien elegido, como me ha parecido haberlo demostra­
do, y creo poder, si llega el caso, comprobar con un estu­
dio más detenido.

Así, pues, como.creo que no podemos tomar ninguna re­
solución en este caso, y tenemos que someternos, desgra­
ciadamente, a la fatalidad de estas cosas, yo quería dejar
constancia de que es mi opinión que el Honorable Sella­
do no puede juzgar sino la anterior elección, ocurrida el
22 de Febrero próximo pasado, si mal no recuerdo.

En cuanto al motivo de la ausencia de los Señores Se­
nadores en esta sesión, yo respeto sinceramente la causa
de solidaridad y consideración hacia uno de .nuestros co­
legas, que manifiesta hallarse indispuesto; pero yo debo
también decir, agradeciendo nuevamente las deferencias
que el Senado ha tenido conmigo en otros tiempos, cuando
era notoria mi mala salud, como lo ha recordado el Señor
Senador por Santiago del Estero, que nunca he motivado
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una deferencia semejante en cuestiones de orden privile­
giad?; ~an sido sie~pre cuestiones legislativas y que, por
consiguiente, permiten una demora, más o menos pruden­
cial. En este caso, Señor Presidente, como he dicho, se
trata de una cuestión de privilegio, son perfectamente im­
postergables en los anales parlamentarios ingleses ~~ ame­
ricanos que hemos adoptado, y, por consiguiente, el Se­
nado, como juez de sus actos, al apresurar la sanción de
este asunto, cumple con su deber. Quería dejar simple­
mente constancia de estas manifestaciones.

§ 6

Los partidos políticos y la cuestión en debate. - De­

claración política

Sr. Del Valle Iberlucea. - No habiendo nada en dis­
cusión, lo que corresponde es levantar la sesión en mi­
noría.

Sr. González. - Pido la palabra.
En vista de lo que se ha hablado necesito decir dos pa­

labras para dejar bien deslindada mi posición respecto de
lo presente r de lo que pueda ocurrir después.
• Yo, al hablar de la ley electoral, no he creído decir todo
lo que me atribuye el Señor Senador. Yo soy autor de esa
ley en una gran parte; quizás todo el organismo ha sido
redactado por mí en otra época. Las modificaciones que

-se han introducido durante el anterior período son par­
ciales, y se refieren al nuevo régimen de la lista incom­
pleta, que consideraba y considero inconstitucional, den­
tro de nuestro sistema; y he sostenido, por consiguiente,
que el régimen uuinominal es el verdadero régimen cons-
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titucional, que no sea el del escrutinio de lista, derogado
por anticuado e ineficaz.

Pero, cuando he hablado de que la Ley Electoral nueva
ha sido una ley de disolución de partidos, me he referido
al antecedente político de la discusión; porque el Minis­
tro que sostenía entonces la bondad de esta ley, y creo
aún que el mensaje del Poder Ejecutivo, afirmaba que
el nuevo régimen propuesto era un régimen a propósito
para fomentar la formación de partidos orgánicos, y que
no afectaría a la existencia de los partidos tradicionales,
es decir, de los existentes.

Es a estos partidos a que me refiero cuanclo hablo de
disolución de partidos, y me olvidé tal vez, :rpido disculpa
al señor Senador por la Capital, de mencionar al Partido
Socialista, al cual, no obstante sus deficiencias para nues­
tro medio institucional, considero yo un partido orgánico,
porque tiene un programa de principios definido y porque
es el único que en este país se ha preocupado de presentar
un programa ordenado y concreto de principios: Dentro
de este orden de ideas, nadie puede dudar que ese es un
partido orgánico. Creo, señor Presidente, que el Partido
Socialista es uno de los que pueden hablar en nombre de
la democracia, porque es el único que en nuestro país ha
puesto entre las cláusulas de su programa la educación de
la democracia, y yo no considero democracia a una masa
inorgánica e ignorante, sino a las masas educadas, y todo
partido que se proponga educar las masas, las encamina
hacia la formación de partidos orgánicos ~. progresivos ...

Sr. del Va.lle Iberlucea. - l\Ie felicito de que el Señor
Senador haga esta manifestación, tan grata para el Par­
tido Socialista, al que yo represento en esta Honorable
Cámara.

Sr. González. - Con esto no quiero decir que yo me
declare miembro del Partido Socialista. (Risas).
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Yo soy constitucional, y todo lo que cabe dentro del am­
plio seno de la Constitución Argentina, que es progresiva
y liberal por. e.xcelel~cia, e~o tendrá, naturalmente, por
sobre todo, mi simpatía y mi concurso en lo poco que vale.

Ahora, respecto a los partidos tradicionales y militantes
en las últimas épocas de nuestra política, el tiempo, y no
muy remoto, pronunciará su sentencia. No quiero en estos
momentos de pasiones, en que sólo se oye el ruido de las
fanfarras de las victorias y marchas triunfales, en estos
momentos, digo, no deseo hacer el análisis de estas cosas;
pero dentro de poco tiempo, al entrar la República en su
juicio, en su serenidad, y en presencia de los aconteci­
mientos que se produzcan, ha de 'Poder entonces apreciar
el pasado, el presente y también el futuro no muy lejano.

Entonces, pues, será el momento en que el país pueda
formarse una idea exacta respecto del verdadero valor de
los partidos tradicionales que han hecho la Constitución
del país y que han llevado a la República a su estado ac­
tual de prosperidad y de prestigio universal, y se sabrá
valorar entonces los esfuerzos esporádicos, e intermitentes
a veces, y en todo lo que tienen de saludables, de los otros
partidos que han agitado la opinión pública, y la han lle­
vado a los comicios hasta producir estos grandes cambios
en la situación del país.

Con estas palabras, señor Presidente, yo creo dejar cons­
tancia de la verdadera acepción de mis palabras, y no
tengo en manera alguna el propósito de menoscabar en lo
más mínimo la consideración que se merece el digno colega
señor Senador Crotto; y sólo he querido manifestar que
las cuestiones de privilegio que ifectan la organización y,
en cierto mbdo, la existencia de la Cámara, no son poster­
gables, por su naturaleza.

Sr. Presidente. - Queda levantada la sesión en mi-
noría.
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§ 7

161

Interpretación constitucional. - Pluralidad y mayoría

(Sesión del 29 de Agosto de 1916)

Sr. Presidente. - Se va a votar el proyecto presen
tado por los Senadores de las prcvineias de Salta y de
La Rioja.

(Se lee nuevamente).
Sr. Presidente. - Está en discusión.
Sr. González. - Pido la palabra.
Sr. Posse. - Esta es reconsideración de la sesión del

día 10 o no? ¿Qué entiende la Presidencia sobre esto?
Deseo saber si hay algún artículo que autorice la reconsi­
deración.

Sr. Presidente. - Funde una moción el señor Senador;
entre tanto tiene la palabra el señor Senador por La Rioja.

Sr. González. - Me aventuro a usar de la palabra
para fundar el proyecto que lleva mi firma, y ha sido leído,
porque tengo la convicción de encontrarme dentro del
Reglamento; r ante todo, debo decir, que los señores S~­

nadores, al tratar una cuestión de forma y reglamentaria,
han tratado la cuestión de fondo; se han ocupado con toda
atención de los argumentos más importantes que funda­
mentan esta cuestión. En cuanto a que sea una reconsi­
deración o no, es evidentemente, claro, que no es tal recen­
sideración, porque el Honorable Senado sancionó en ver­
dad en las primeras sesiones, mandar una requisitoria a
la Legislatura de Córdoba para que terminase la sesión
del 22 de Febrero ~. remitiese el acta de la misma, como
una deferencia hacia esa corporación, r a la ley electoral,
la cual establece esta formalidad como necesaria y proba­
toria, y en circunstancias normales, como esencial para la
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validez de un acto legislativo, y también para ser presen­
tada como credencial por los Senadores electos.

Se ha demostrado hasta la evidencia que esa formali­
dad no ha podi-do cumplirse por circunstancias notoria­
mente ajenas a la previsión ele los señores miembros de la
Legislatura. del Honorable Senado y de la ley, ajenas a
toda prev isión en absoluto, porque la Ley Electoral, en su
artículo 1:3, no toma en cuenta el caso en que una sesión
puede ser interrumpida por fuerza mayor; pero éste es
un principio universal de derecho, que todos los actos
están sometidos a una invalidez, y a la inversa, pueden
validarse UIlH YCz que se prueba que ha intervenido una
fuerza mayor, superior a la voluntad de los hombres. Por
otra parte, como yo espero demostrar, que la presencia del
acta reglamentaria de la sesión no es una necesidad esen­
cial para la validez de la elección, creo que en este caso
tampoco puedo detenerme grandemente para entrar con
toda confianza a la consideración del fondo del asunto.

El Senado resolvió dirigirse a la Legislatura, :r ésta,
pasados 19 días, no ha hecho todavía tentativa de reunir­
se, lo cual dernue-t ra perfectamente la previsión del que
habla al hacer su primera oposición a esta idea, diciendo
que esta medida no daría sino pábulo a nuevos enredos,
complicaciones e incidentes que dificultarían la solución
final del asunto. Estarnos en plena evolución del conflicto:
bien evidentemente lo ve la Honorable Cámara.

y en cuanto al caso de reconsicleración o no, no creo
necesario demostrar que el Honorable Senado, como todo
cuerpo colegiado, tiene el derecho de adoptar distintas
resoluciones derogando las anteriores, sin que esto quiera
decir que sea reconsideracióu, porque reconsiderar quiere
decir volver a tratar un asunto en la misma sesión en que
ha sido resuelto; y como esto no es posible, y tratándose
del caso de Córdoba, mucho menos, puesto que ha variado
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la constitución de la Legislatura, resulta del hecho mate­
rial que esa reconsideración no puede ocurrir en absoluti,
puesto que son otros Diputados los que constituyen la
Legislatura. De modo que, enunciar esto, es resolverlo.

Tengo que entrar al fondo del proyecto, y lo hago con
cierta violencia, porque noto agitación, un movimiento
extraordinario en la Cámara, tal vez debido a un poco
de fatiga por la discusión anterior; pero como los señores

Senadores, - lo dije ya al tratar la cuestión del Regla­
mento, - han tocado también la cuestión de fondo, yo no
puedo, al subscribir un proyecto de decreto, dejar sub­
sistir argumentos que puedan extraviar, no el juicio de la
Cámara, que tiene un juicio bien sólido, s-ino la opinión
pública, que puede creer que este Senado realiza actos.
impremeditados o inconvenientes a la luz de la Consti­
tución.

Lo haré con teda la brevedad que la discreción DIe
ordena, para que el Honorable Senado pueda entrar a
votar la elección de Córdoba en la seguridad de que pro­
duce un acto constitucional, político e inspirado en su
más alto decoro.

El señor Senador por Santa Fe, si mal no recuerdo,
hacía una argumentación fundada en las palabras de la
Constitución sobre la mayoría que se necesita para votar
la elección de Senador. En semejante sentido se ha expre­
sado el señor Senador por Buenos Aires. Otro de los se­
ñores Senadores ha aludido a la forma de la sesión de la
Legislatura de Córdoba y al valor del acta como esencial
para la validez de la elección. Todo esto es lo que ha mo­
tivado el debate sostenido en esta sesión. Sin embar­
go, yo creo poder demostrar, y lo voy a hacer con toda
facilidad, que en el lenguaje de nuestra Constitución
y nuestro Reglamento, las palabras mayoría y pluralidad
tienen el mismo sentido. La Constitución no distingue en
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absoluto entre una y otra palabra. En esta materia se
tiene presente la ~ran autoridad de Cushing. Este opina
en apoyo de la tesis que sostengo, pero cuya opinión no
creo ajustada a nuestra Constitución; él distingue entre
pluralidad y mayoría, sosteniendo que plllralidad es todo
número superior a otro dentro de una votación y dentro
de un total, r mayoría es un número superior a un total
de los otros votos que constituyen la minoría.

Pero la Constitución no distingue estos términos, y en
todos los artículos que tratan de la mayoría o minoría, ;r
muy particularmente en el artículo 84, se declara hasta la
evidencia que, para la Constitución, mayoría y pluralidad
tienen el mismo significado. Así, la Constitución habla de
simple pluralidad en el artículo 37, para la elección de
Diputados; de mayoría de dos tercios de sus miembros
para la acusación en juicio político; l' pluralidad de su­
fragios", simplemente, al hablar de la elección de Sena­
dores; de dos tercios de los miembros presentes, en el 51,
al tratar del juicio político; mayoría absoluta de sus miem­
bros, en el 56, para entrar a sesión ; dos tercios de votos
para el quórum de sus sesiones; simple mayoría para en­
tender de las renuncias;' en las dos Cámaras, cuando se
trata de formar querella contra uno de sus miembros; el
71, hahla de la mayoría absoluta de la otra; de dos tercios
de miembros presentes para insistencia ele la Cámara re­
visora, y de dos tercios de los presentes pa 1'(\ la aproba­
ción definitiva. En el artículo 72 habla de dos tercios de
votos para la insistencia sobre el veto del Pocler Ejecutivo,
y de dos tercios para la sanción de ambas Cámaras. En el
72, en la elección de Presidente y Vicepresidente, habla
exclusivamente de mayoría absoluta, :r en el 8:3, votación
de desempate, de mayoría absoluta.

En el 84, que es el que en particular voy a rememorar
al Senado, trata de la elección de Presidente y Vieepresi-
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dente por el Congreso; y en su inciso 1.0 habla en esta
forma: "Esta elección se hará a pluralidad absoluta de
sufragios y por votación nominal. Si verificada la primera
votación no resulta mayoría absoluta . . . " Diga la Hono­
rable Cámara si no es lo luismo decir pluralidad que
mayoría.

En el Reglamento del Honorable Senado es absoluta­
mente lo mismo. Después, al hablar de la elección del Pre­
sidente provisorio, agrega: "acto continuo la Cámara hará
sucesivamente y a pluralidad absoluta el nombramiento
de Presidente provisorio ", y en el siguiente: "en caso de
no resultar mayoría absoluta se votará por los dos candi­
datos que hayan obtenido el mayor número de sufragios' '.
Luego para la Constitución y el Reglamento no existe
diferencia entre las palabras mayoría y pluralidad. Luego
la consecuencia más literal e inmediata es que se necesita
la calificación que la Constitución haga de esa pluralidad
o mayoría para determinar la forma del voto que da vali­
dez al acto legislativo.

§ 8

La facultad del Senado ante el derecho federal
y provincial

Sobre esto me parece inútil insistir más. Ahora bien;
aplicados estos principos a la elección, a nuestro régimen
constitucional ~. reglamentario, es necesario distinguir,
porque en esta materia muchos confunden la Constitución
norteamericana con la argentina, creyéndolas idénticas.
Son, sin embargo, distintas, porque en la americana se
dice que las Legislaturas de Estados, dictarán la ley
en virtud de la cual se harían las elecciones de Se-
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nador; y en este régimen se ha vivido cerca de medio
siglo, hasta que, convencidos el Congreso y el Gobierno y
la opinión pública de que él era una fuente de continuo')
conflictos y amenazas contra la estabilidad de la Unión "_
y se notó durante la guerra de secesión amenazada la inte­
gridad territorial, pues que pudo refugiarse el espíritu
de desunión y alzamiento de las Provincias en el seno de
las Legislaturas, coaligadas por intereses de otro orden, ­
se vió la necesidad, como lo explica el famoso estadista
l\Ir. Blaine en su libro r cinte Años de Congreso, de re­
formar ese régimen, asumiendo el Congreso esa facultan,
con la limitación que le impone la Constitución respecto
al lugar de las elecciones; pues, existe' la jurisprudencia
uniforme de los Estados Unidos sobre esta disposición que
autorizaba a los Estados a dictar la ley de la elección de
los Senadores, la cual no impedía al Congreso hacer uso
de esa facultad, de ser juez de la elección de sus miembros,
en cualquier momento, :r ese régimen se ha adoptado. Ese
es el origen de la Ley Xacional de Elecciones de Senado­
res, de 1886, que figura en el ¡11a·nHaZ de J efferson, per­
fectamente conocido, en virtud del cual existe una uni­
formidad para los procedimientos que deben observar las
Legislaturas.

Pero, como la Constitución les da siempre la facultad de
dictar la Ley ~. de establecer la forma de elección, no ha
podido el Congreso llegar a una eliminación absoluta de
toda ingerencia de las Legislaturas, como lo hace nuestra
Constitución. Entonces, pues, no podemos seguir soste­
niendo, señor Presidente, que la Legislatura de la Provin­
cia de Córdoba, para singularizar, tenga el derecho de
fijar ella las normas de la elección, porque este derecho ha
sido quitado entre las utilísimas ~. aventajadas reformas
de la Constitución de los Estados Unidos, reconocida por
muchos políticos experimentados do allá. No podemos,



dizo secuir manteniendo este argumento que se ha hecho
enee~ta :esión, de que a falta de una disposición expresa
de la Constitución de la Xacióu, sea la Legislatura de
Córdoba la que debe resolver el conflicto. Eso no puede
sostenerse, porque a falta de la palabra que califique esa
pluralidad, si debe ser absoluta o relativa, 110 significa que
deba ser la Legislatura la que deba legislar, sino el Con­
greso, dictando una ley. y en los casos part.iculares, el
Senado, que es el juez de la elección, títulos ~. derechos
de sus miembros, porque en ningún caso tienen ni pueden
tener derecho las Legislaturas de Provincia para legislar
sobre la constitución de este cuerpo federal.

La razón y el peligro de reconocer semejante facultad,
se ve a las claras, porque sería colocar en manos de las Le­
gislaturas de Provincia, la existencia, la subsistencia o la
destrucción de los Poderes Xacionales. Precisamente, toda
b historia de la Nación, todas las guerras civiles, toda la
anarquía del país, veudriau, pues, a resucitar en este acto;
y es lo que ha querido impedir la Gonstitución, al conden­
sar y reunir en manos de cada una de las Cámaras la tota­
lidad de los poderes que se refieren a su constitución, para
no quedar al abrigo de los caudillos provinciales, ni del
ejército, ni de las Legislaturas, ni de las puebladas, ni de
nada de eso que ya pasó ~- que no volverá a asomar - quie­
ro creerlo, - en las puertas del Congreso Xacional.

Así, pues, la Legislatura de Córdoba, al votar que la
elección de un Senador debía h~cerse por mayoría abso­
luta, ha excedido sus poderes, y el Senado ha hecho muy
bien en ser cortés y en ser considerado con aquella Legis­
latura, al ofrecerle la ocasión de validar un proceso que no
ha sido terminado, según las formas materiales del acto.

Por consiguiente, no creo deber insistir más, para de­
mostrar que en eso, sólo el Senado es el juez, dados los
términos que he leído de la Constitución, en el artículo 46,
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los cuales son tan explícitos, que solamente en un exceso
de preocupación o de argucia, puede llegarse a dudar so­
bre ellos.

La Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos
de sns miembros; de manera, pues, que al hablar de esto
debo recordar también que la Constitución de Córdob~
tampoco dice nada sobre que la Legislatura pueda fijar
las condiciones de la elección de Senaclor; dice simple­
mente, en el artículo 83, inciso 20: "nombrar Senadores
para el Congreso Federal reuniclas al efecto ambas Cá­
maras".

y no podía, señor Presidente, decir más, porque no
tiene facultad para decir más; y cuando se dice que el
Senado en este caso se abocará él la elección de un Sena­
dor, se dice una exageración de mucho efecto y que sugiere
avance de facultades; pero pueden, al respecto, estar tran­
quilas las conciencias de los timoratos. No hay tal elec­
ción, porque consta de los documentos presentados, que la
elección se hizo, y el proyecto que hemos presentado a la
Cámara, sólo habla de aprobar la elección practicada en
la Legislatura de Córdoba; pero no se aboca el Senado la
facultad de elegir Senador, sino de aprobar la elección en
virtud del artículo 46 de la Constitución.

Bien; ahora no es el caso de precedentes que ya tuve
ocasión de señalar en otra sesión, sobre esa misma facultad
ejercida por el Senado, invariablemente, desde que él
existe, y sobre la que podría citar dos o tres casos, como
el del' Senador Calvo, del Senador Rojas, por Santiago, y
algunos otros, entre ellos uno de Córdoba.

En la Suprema Corte nuestra, en el tomo 23, página 257,
se encontrará una sentencia en la que establece el princi­
pio absoluto por el cual, ni los tribunales ni ningún otro
poder pueden inmiscuirse en los actos que el Congreso
realiza, tratando de la elección, validez

j
y título de sus



miembros, en los cuales es exclusivo. Además, señor Pre­
sidente, hay otro principio de derecho, de .que toda facul­
tad delegada es exclusiva, y sólo las no delegadas pueden
ser concurrentes. Pero no pueden, señor Presidente, haber
dos cuerpos que legislen la misma facultad constitucional.
i Figúrese el Honorable Senado, la anarquía que existiría,
si las Legislaturas de Provincia pudieran arrogarse el ejer­
cicio de la misma facultad!

Hay, señor Presidente, un autor que estimamos muchí­
simo, y es residente entre nosotros, el Embajador de
Estados Unidos, señor Stimpson, quien en una obra in­
teresante, que ya he citado otras veces, sobre la Constitu­
ción de los Estados Unidos, en su párrafo 232, dice: "por
las constituciones de casi todos los Estados, la persona
que obtiene el mayor número (esto es, una pluralidad) de
votos, es declarada electa. Y así una pluralidad de votos
dados en una elección constituye una designación, cuando
no ordena otra cosa la Constitución": ese es el caso, jus­
tamente, que estamos tratando. •

§ 9

Acto definitivo e irrevocable

Ahora, señor Presidente, dejando de lado otras consi­
deraciones en homenaje a la brevedad y a la fatiga del
Honorable Senado, quiero hacerme cargo de otros puntos
de vista que han sido motivo de argumentación por parte
de los señores Senadores que combaten esta elección.

Me refiero al carácter de definitivo y de irrevocable, que
tiene el acto de la elección de Senador por Córdoba en la
Legislatura de aquella· Provincia.

Demostrado que la mayoría absoluta exigida por esa
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sanción ele la misma Legislatura no tenía valor, por exce
eler las atribuciones ele ese cuerpo e invadir las del Senado,
debo concretarme solamente al caso de la elección en sí
misma.

La Constitución de Córdoba, en sus artículos 67 y 68,
resuelve el punto. Dice el artículo 67: "Cada Cámara es
juez de la elección, derechos :r títulos de sus miembros en
cuanto a su validez' '. y el 68 agrega: "En éste, como en
los demás casos en que proceda alguna ele ellas, como tal
juez o como cuerpo elector, no podrá reconsiderar sus
resol uciones. ' ,

y el doctor Gerónimo Cortés, ilustre jurisconsulto, autor
de un magnífico libro comentando la reforma de la Cons­
titución de Córdoba del año 1870, da los fundamentos,
como si previese el conflicto presente, y dice en las pági­
nas 142 y 143: "Por los artículos 71 y 72 (que son los
67 y 68 actuales), cada Cámara es juez de las elecciones,
derechos ~~ títulos de sus miembros en cuanto a su vali­
dez, sin poder, en el primer caso, ni cuando procede como
cuerpo elector, reconsiderar su resolución. Aquello es con­
secuencia inmediata de la independencia de la Legisla­
tura como poder público que se organiza, se instala y sub­
siste por sí; nadie más que la misma Cámara a que perte­
nece puede juzgar de la validez de las elecciones de sus
miembros, y ella hace respetar también sus propias atri­
buciones, como la inviolabilidad ~. derechos de ésta.

"Pero en la lucha de los partidos que se forman en el
seno de las Cámaras, y en el calor que producen las cues­
tiones debatidas, ser/a muy peligroso el que las resolucio­
nes pronunciadas acerca de las elecciones pudieran ser re­
consideradas, pues, la mayoría tendría en ello un medio
eficaz de acabar con toda oposición destruyendo a la mino­
ría; resultando de aquí que ningún Diputado estaría se­
guro en supuesto y en actitud de desempeñar r) mandato



sezún su conciencia. Además, exige la naturaleza misma
de las funciones de los jueces y el fin con que han sido
establecidos, el que una vez dada su resolución, y mucho
menos después de un intervalo de tiempo, no pueda revi­
sarla ni reformarla de modo alguno' '.

El caso, pues, de la elección de Córdoba está evidente
con los hechos que han tenido lugar antes r después de ra
reunión del Senado, en el que se resolvió tratar este
asunto. Toda legislatura que tuviese propósitos constitu­
cionales y correctos de contribuir a la legítima organiza­
ción de este honorable cuerpo, ya se habría anticipado a
producir los 'actos preparatorios, por lo menos, de una
elección, y a cumplimentar las disposiciones de la reso­
lución del Senado; pero se ve-una absoluta falta de ac­
ción, de iniciativa de ninguna clase; y en esta forma po­
dría producirse este hecho anormal, esta enormidad, de
que pueda concluir el período de sesiones del Honorable
Senado, y no haber tenido todavía la.Legislatura de Cór­
doba ocasión o motivo para reunirse e integrar este
cuerpo.

y esta prescripción que dispone en materia de nom­
bramientos, cuando durante el período ordinario no se
despachan, se consideran caducados, nos parece que du­
rante el período de sesiones del Honorable Senado es que
debe integrarse el cuerpo, al principio de este período de
sesiones. Para eso existe el período que se llama prepa­
ratorio. Pero esto de demorarse ya cuatro meses sin pro­
ducir la elección, sin realizar el acto electoral, no digo que
es una anormalidad, sino que es un atentado a la misma
Constitución y a la existencia del Honorable Senado; y
solamente nuestra proverbial prudencia ~. sangre fría para
todas las cosas que se refieren a nuestro privilegio, pueden
hacernos tolerar como un acto posible y susceptible de dis­
llensa, una demora semejante, en cuyo caso, como ya dijo
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en otra ocasión el Presidente Sarmiento, en ocasión pare­
cida, en una demora mucho menor que ésta, se creyó en
el caso de mandar desplegar fuerzas delante de una Legis­
latura, para que se diera cuenta del propósito del Poder
Ejecutivo, resuelto a hacer que el Senado de la Nación
fuera integrado ...

Sr. Castañeda Vega. - Eso era procedente, señor
Senador, pero no para subsanar el asunto o la deficiencia,
o la falta, o los errores de la Legislatura de Córdoba.

Sr. González. - Pero es el único juez que la Consti­
tución establece para subsanar esas deficiencias, porque lo
hace juez exclusivo de la elección de sus miembros. Esos
son los medios de que dispone.

Bien, vamos a ver el valor del acto electoral, en cuanto
a la validez del acta y del diploma que ha traído el señor
Senador electo, doctor Roca.

El acta presentada al Senado como credencial, no es un
requisito esencial cuya falta invalide el acto; lo esencial j

lo que realmente el Senado debe considerar es la elección
en sí; es decir, la expresión de la voluntad del cuerpo elec­
toral encargado por la Constitución para instituir Se­
nador.

Se puede probar con los documentos de la época, con los
papeles parlamentarios y todos los medios de prueba,
llegado el caso, de que ese acto se ha realizado. Sí, se
puede probar, porque aquí está la prueba de la Legisla­
tura, y por el Diario de Sesiones, cuya versión taquigrá­
fica tenemos a la mano, según la cual la elección se ha
hecho. Ahora voy a demostrar, para suprimir toda argu­
cia, toda sutileza, todo sofisma, voy a demostrar cómo esto,
en la jurisprudencia, es también aceptado y largamente
practicado en los Estados Unidos, donde la prescripción
de que cada Cámara es juez de la elección de sus miembros,
es idéntica a la nuestra.



§ 10

La jurisprudencia y la doctrina. - Títulos probatorios.
- Alcance de la prerrogativa senatorial

Xo voy a hacer otras consideraciones de orden jurídico,
por lo mismo que he dicho; pero hay un famoso l\Ianual
de derecho constitucional americano de Campbell Black,
quien en la página 296 y 298 trata in extenso el asunto,
exhibiendo como catorce o quince fallos de la Corte Su­
prema y Cortes de Estados, en donde se afirma esta facul­
tad. Pero especialmente en el tomo 143, página 649, caso
del Estado contra Ballin, se sostuvo ql\e lo que debe con­
siderarse es el hecho de la elección realizada, aunque no'
se tuviesen los documentos legales o técnicamente habili­
tantes, para presentarse en la Cámara; y uno de los auto­
res más eminentes que tratan de esta materia refieren un
caso que puede ser aplicable al nuestro, y lo refiere en
forma teórica, de manera que comprende toda la juris­
prudencia. Es Foster, en su Tratado de la Constitución,
quien dice: ,; Cuando dos corporaciones que alegan cada
una por su parte, ser la legislatura del Estado, eligen Se­
lladores, el Senado, usualmente reconoce la elección de
aquella que ha sido reconocida por las demás autoridades
del Estado; pero él ha ejercido el poder de examinar los
hechos, r determinar cuál de los dos contenía una mayo­
ría de miembros legalmente elegidos, aunque los otros
pudieran haber sido organizados con técnica regulari­
dad. .. En el primer caso, el (Senado) se negó a recono­
cer la corporación organizada por una mayoría provista
de certificados o actas regulares de elección, mientras que.
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consideraba que la mayoría de la otra había sido en el
hecho debidonient e elcfula."

El informe de la Comisión decía: '1 Estamos llamados a
decidir entre la [ornui y la substancia, entre la ficción y
el hecho real; ~. consideranrlo la importancia de la elecció.i
de un Senador, en la opinión de vuestra Comisión, el Se­
nado no podría ser justificado al anular la voluntad del
pueblo expresada (11 la urna de los votos, por una defc­
rencia hacia los certificados expedidos erróneamente a
personas que no fueron elegidas."

Parece. pues, que la jurisprudencia del Senado de los
Estados L nidos, en donde no se tratan las cuestiones con
los detalles r las minucias que aquí, basta para demostrar
que la presencia del acta, tal como la entiende la ley en su
artículo 13, no es el requisito esencial, substancial, cuya
falta invalide el acto; primero, porque el acto es lo que
determina la voluntad del pueblo, r porque puede haber
autoridades, escrutadores, corporaciones u otros organis­
mos administrativos que sean desleales al cumplimiento
ele la voluntad popular, r pueden estar confabulados pa­
ra burlar o anular el voto público; ~" es por eso que la
Constitución erige a la Cámara, es decir, al verdadero
parlamento, en juez del acto electoral 'J" en intérprete de
la voluntad del poder elector.

Para impedir todos esos malos manejos y evitar toda
conspiración contra la integridad de los poderes públicos,
es que la Constitución ha fijado en el Senado y en la Cá­
mara ele Diputados el único poder para juzgar de la va­
lidez de la elección, títulos y derechos de sus miembros.

Por estas consideraciones, me parece inútil seguir des­
arrollando otros argumentos, para probar una tesis que
está de acuerdo, sin duda; con la opinión de los Señores
Senadores. Ahora bien, como la Constitución ha erigido
a las legislaturas en órganos electorales de los SeD,dores,
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es eso lo que solamente debe tomarse en cuenta. ¿La Le­
gislatura de Córdoba ha votado esta elección? La ha vo­
tado; luego ese acto, legal o no, ha salido de la Legislatu­
ra, y el Senado es el que debe determinar si esa forma es
legal o no, y esto es lo que quiere decir, ., juez de la elec­
eión, derechos y títulos de sus rniembros ' '.

En cuanto a la necesidad de los títulos o credenciales
de la elección, existen también casos fallados en la Corte de
los Estados Unidos, ya los cuales se refiere el mismo Cus­
hing en su conocida obra de "Derecho y práctica parla­
mentaria' '. Estos casos son conocidos, pues se sabe que se
le da al Senador electo la facultad de pedir una investi­
gación, y al Senado la de hacer esa investigación con o
sin acta, con o sin presentación de parte de los poderes
de la Provincia. ¿Por qué? Porque el Senado es el que
está encargado de velar por el cumplimiento de la volun­
tad popular, por el órgano elector que-ella ha creado. Esto
puede verse en la página ]49 del tratado de Cushing,
donde está demostrado el poder del Senado para mandar
averiguar si está bien o mal hecha una elección. Dispo­
siciones como la del artículo 14 figuran en las leyes elec­
torales, porque es conveniente establecer normas de con­
ducta, y en los casos normales, son ellas las que marcan
los procedimientos de los poderes públicos; pero éste es
un hecho anormal, como lo he demostrado en el relato de
los acontecimientos ocurridos en el seno de la legislatura.
Es un hecho anormal, imprevisto por los hombres y por
la Constitución; luego, entonces, ¿en uso de qué facultad
se debe resolver el caso 7 En virtud de la facultad supre­
roa del Senado de juzg-ar de la elección de sus miembros;
y si se puede demostrar, según la doctrina que otra vez
he citado, de otra sentencia de la Corte Suprema de los
Estados Unidos, con documentos de la época, con las me­
morias del tiempo, como dice la Corte, que un hecho legis-
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lativo se ha realizado efectivamente, ¿qué importa el acta
misma, que es un papel deleznable, que puede adulterarse,
que ·puede robarse, inutilizarse, y en cualquier forma, de­
jarse de lado 7 Lo que debe sostenerse, pues, es la validez
del acto en sí, y no los documentos que lo certifican ofi­
cialmente, como dice aquella jurisprudencia.

Bien, Señor Presidente, podría agregar muchas otras
consideraciones, pero entiendo que todos los argumentos
formulados contra la validez de la elección, y como me­
dios de desviar el voto del Senado, han sido destruídos o
desvirtuados, y ha quedado la convicción de que el voto
que va a dar el Senado tiene todos los elementos consti­
tucionales, reglamentarios ~. necesarios para darle vali­
dez, y lo esencial es la mayoría que la establezca, y que
el Honorable Senado se pronuncie por la aceptación o re­
chazo de la elección que está en debate.

Creyendo, como creo ~. lo repito ahora, que el Senado
debe en este caso afrontar virilmente este asunto, como
política y como ejemplo, quedará, además, como un tes­
timonio dado al pueblo de la Nación, de que no cede a
ningún género de insinuaciones, sugestiones, temores ni
amenazas, que este cuerpo, como el Senado romano de
otro tiempo, es capaz de exponer su existencia, para sal­
var íntegra la autoridad y la integridad de la Constitu­
ción de la República.



VI

LA INMUNIDAD SENATORIAL

Interpretació~ y aplicación del artículo 60, C. N.

(Discurso en el Senado de la Nación; sesión del día 22
de Septiembre de 1914).

Sr. Presidente. - Se va a tratar el despacho da la
Comisión de Negocios Constitucionales en la solicitud del
Señor Senador Maciá.

(Se lee) :
Buenos Aires, Septiembre 22 de 1914.

Honorable Senado:

La Comisión de Negocios Constitucionales ha tomado
debido conocimiento del texto auténtico de la solicitud del
Señor Gregorio Soler, presentada a la Honorable Cámara
de Diputados con fecha del corriente, en la que se
hacen referencias a la persona del Señor Senador Doctor
Salvador Maciá, con motivo de su actuación como Presi:
dente de la Comisión de Obras Públicas del Honorable
Senado, cuando en este Cuerpo fué tramitada y sancio­
nada la petición de Don Mauricio Mollard, sobre conce­
sión de aprovechamiento de las caídas de las aguas del

~ Salto Grande del Río Uruguay; y considerando que las
referencias antedichas constituyen el delito de desacato,
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definido y penado por la Ley nacional número 49, de 14
de Septiembre de 1863, os aconseja el siguiente proyecto
de resolución:'

El Senado de la Nación, considerando el caso compren­
dido en los términos del inciso 2.°, artículo 30 de la Ley
número 4~ de 14 de Septiembre de 1863, ordena se pasen
los antecedentes al Procurador Fiscal de turno, para qne
entable las acciones que correspondan.

J. r. Üonzález, - P. Olaecheu y Alcoria. _
Ignacio D. Iriqosjen,

Sr. Presidente. - Está en discusión en general.
Sr. González. - Pido la palabra.
La Comisión de Xegocios Constitucionales ha tomado

conocimiento directo de los términos de la nota preseu­
tada por el Señor Gregorio Soler a la Honorable Cámara
de Diputados, a que hacía alusión el Señor Senador por
Entre Ríos, Doctor Maciá, r considerándola ofensiva en
su inmunidad r privilegio como Senador, agregado a su
derecho como hombre, se presentaba a la Cámara pidiendo
autorización para hacer uso de las acciones que acuerdan
las leyes comunes .para- perseguir ante la justicia ordina­
ria la reparación debida o el reconocimiento de sus de­
rechos. Verdad es que la petición a que me refiero no ha
sido aun conocida por la Cámara de Diputados, pero el
documento se encontraba en la Secretaría de la Cámara,
oficialmente presentada; de manera que, según todas las
prácticas parlamentarias, él pertenece ya a la Cámara.

En este concepto, es' que ha pasado a esta Cámara, por
pedido confidencial del Señor Presidente, el texto autén­
tico de ese escrito, que es el que ha tenido a la vista la
Comisión para conocer los términos que se consideraban
ofensivos y juzgar sobre su culpabilidad.

Fundado en estos antecedentes, el Señor Senador por
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Eutre Ríos, presentó su nota de fecha 19 del corriente,
en la cual manifiesta su deseo de acudir a la justicia, y
solicita al mismo tiempo la autorización necesaria para
poner en conocimiento <le su abogado el documento de la
referencia, r al mismo tiempo, considerarse autorizado por
la Cámara para someterse a las consecuencias de la ju­
risdicción del juez ante el cual debe pasar el proceso.

En la petición del Señor Senador por Entre Ríos hay,
sin duda alguna, un noble sentimiento, el que corresponde
a todo hombre de honor que desea poner en claro sus de­
rechos, dignidad y decoro ofendidos; pero el Señor Sena­
dor por Entre Ríos llevado, sin duda. de este noble deseo.
ha perdido de vista que al considerar el hecho aludido
como una ofensa al privilegio personal que como Senador
le corresponde, también él afecta el privilegio colecti \'0

de la Cámara de que forma parte.
Por consiguiente, juzgado el caso dentro de los prin­

cipios de nuestro derecho parlamentario, práctico ~. es­
crito, el Señor Senador por Entre Ríos no podía solicitar
la suspensión de sus privilegios, pues esto importaría la
autorización que solicita en los términos de su nota; por­
que el privilegio no le pertenece a él exclusivamente; per­
tenece a la Cámara de que forma parte, y si un Senador
o Diputado pudiera personalmente renunciar, aunque sea
en forma transitoria, a sus privilegios, la Cámara a que
cada uno pertenece no puede renunciar a ellos por la
suma de soberanía de que está investida. .

Además, un Senador o un Diputado no puede ser des­
aforado en la forma en que pretende esta petición.'

Voy a recordar a la Cámara los casos únicos en que la
suspensión de los fueros y de los privilegios pueden pro­
ceder.

La Constitución, en su artículo 60, como muy bien sa­
ben los Señores Senadores, establece que" ninguno de los
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miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado ju­
dicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos
que emita desempeñando su mandato de legislador' '.

Es el artículo fundamental que establece el reconoci­
miento de los fueros ~r privilegios -personales jr colectivos
de los miembros del Congreso y de las Cámaras a que per­
tenecen respectivamente. La suspensión de los privilegios
de los miembros del Congreso no procede sino por parte
de la Cámara, cuando la Cámara misma, como dice el al"
tículo 58, "por desorden de conducta en el ejercicio de
sus funciones" le impone una pena correccional o disci­
plinaria, o resuelve "removerlo por inhabilidad física o
moral sobreviniente a su incorporación y hasta excluirlo
de su seno".

El segundo caso sería al que se refiere el artículo 62,
que dice: "Cuando se forme querella por escrito ante las
justicias ordinarias contra cualquier Senador o Diputado,
examinado el mérito del sumario en juicio público, podrá
cada Cámara, por dos tercios de votos, suspender en sus
funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez com­
petente para su juzgamiento".

Ninguno de estos dos casos es el del Señor Senador por
Entre Ríos. El no es el acusado, ni se trata de ninguna
medida de orden que deba temar la Cámara a su respec­
to; él quiere ser acusador porque se considera ofendido en
sus privilegios de Senador y en su decoro personal. En­
tonces, pues, la acción en este caso debe partir del Señor
Senador o de la Cámara a que pertenece, porque, como
he manifestado, las ofensas a las inmunidades de un Se­
nador o de un Diputado, son ofensas hechas a la Cámara
a que pertenece, en cuyo caso no sería, en realidad, al Se­
ñor Senador a quien le correspondería acusar, sino a la
Cámara de que forma parte, considerándose ésta igual­
mente ofendida en sus inmunidades y privilegios. Consi-
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derada así la cuestión, que me parece la forma y el as­
pecto más evidente y más claro de ella, diré dos palabras
sobre la jurisdicción de la Cámara.

Sobre este asunto se ha discutido ya bastante en nues­
tros tribunales. Hay una historia un poco accidentada
dentro la jurisprudencia de los Tribunales Federales;
pero sobre este hecho la Jurisprudencia es indudable, res­
pecto a que cada Cámara tiene suficientes atribuciones,
que derivan del artículo 58, para hacer su reglamento, in­
terpretado por una luminosa vista del Doctor Carlos Te­
jedor en un caso anterior, y que la Corte aceptó como
suya, entendiéndose que este artículo establece la forma en
que ha de ejercer sus actos de autoridad en defensa de sus
propios privilegios.

Según la jurisprudencia a que me he referido, es un
principio innegable que cada Cámara tiene atribuciones
suficientes para juzgar por sí misma a toda persona que
haya ofendido a sus privilegios, o haya atentado contra
sus inmunidades, imponiéndole las penas disciplinarias
que el derecho parlamentario ha reconocido en todos los
países y que corresponden al nuestro. También tiene el
derecho, como uno de tantos órganos del poder público,
de adoptar la vía judicial; y esto ha sido practicado por
la misma Cámara de Senadores en algunas otras ocasio­
nes. A este respecto los abogados, que suelen ser sutiles
en sus interpretaciones, han llegado a creer que por el he­
cho de adoptar la vía judicial renunciaba a sus privilegios'
como tal Cámara para imponer penas disciplinarias. Esta
cuestión ha sido discutida en otros casos anteriores; pero
no existen ya dudas respecto a que el hecho de adoptar
la vía judicial no importa renunciar al privilegio colee­
tivo, que la Cámara siempre conserva en estado inma­
nente o latente, por el hecho mismo de su existencia, por
la suma de soberanía legislativa que ella representa; así
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como para adoptar el otro criterio, cuando su juicio, sus
conveniencias o los intereses públicos, o según el aspecto
de la cuestión, así lo requieran.

Una de las reglas indudables en nuestro derecho
parlamentario es que la Cámara, en materia de privile­
gios tiene la mayor amplitud, siempre que no afecte con­
cesiones de poderes expresos a otras autoridades o corpo­
raciones. De manera, pues, que la Comisión, al adoptar el
temperamento aconsejado a la Honorable Cámara, se ha
colocado dentro del derecho parlamentario estricto, y
dentro de precedentes establecidos ya por el honorable
Senado, que referiré en breves palabras más adelante.

Por otra parte, el Seiior Senador agredido en sus in­
munidades y privilegios, desea justamente tomar la parte
personal que él habría tomado en todo caso, aun no siendo
Senador, para la defensa de sus derechos :r de sus prerro­
gativas agredidas. El único caso en que el Señor Senador
podría con toda libertad cumplir su deseo, sería éste, de
que el mismo Senado, adoptando el temperamento de la
Comisión, pasase los antecedentes a la justicia federal,
cuya ley orgánica autoriza expresamente a cualquier per­
sona ofendida por un acto delictuoso a hacerse parte en
el juicio, :r querellar en la forma más ~mplia que a él le
convenga dentro de las formas legales. Xaturalmente, que
esto significa, en cuanto al privilegio e inmunidad del
Señor Senador, someterse, como dice la Ley de Procedi­
mientos federales en lo criminal, a las consecuencias de la
jurisdicción del juez; pero esto no puede afectar en mane­
ra alguna el privilegio, porque solamente se trataría de
concurrir a citaciones, convocatorias, audiencias, cosa que
no afectaría en manera alguna ni su libertad de acción, ni
la más absoluta integridad de sus privilegios; sería sim­
plemente autorizarlo a concurrir a las citaciones ")" con­
vocatorias que pudieran algunas veces coincidir con las



horas de sesiones; en cuyo caso también la ley prevé para
algunas informaciones o declaraciones que pudieran pe­
dirse a una persona de cierta categoría, como son los fun­
cionarios públicos, la forma de la información por escrito,
para evitar precisamente estas incompatibilidades de tiem­
po que pueda perjudicar el desempeño de las tareas de
cada funcionario.

Por estas consideraciones, la Comisión ha adoptado este
temperamento que aconseja al Senado, por el precedente
muy luminoso r claro del proceso conocido con el nombre
de Procurador contra Calvete, seguido en el año 1864, en
cuyo caso el agresor, Benjamín Calvete, había injuriado
por medio de la prensa al Sellador Piñero. El caso, aunque
presentado en la forma de insultos, amenazas o agresión
por medio de la prensa, fué juzgado por el Juez Federal
Señor Ileredia, quien, confundiendo la cuestión ;:~cl de­
lito mismo con el instrumento del delito, r descouocieu­
do, además, u olvidando los principios del derecho parla­
mentario, se declaró incompetente. considerando que la
Justicia Federal no pod ía juzgar el caso porque no podía
la ley federal legislar sobre esta clase de delitos, o sea los
de imprenta.

La Corte, con muy buen acuerdo, estableció la verda­
dera doctrina, y revocando el auto del juez, declaró COlU­

peteute a la Justicia Federal para euteuder en el caso
precedente: en idéntico sentido se produjo el dictumru
de la Comisión del Senado, que se consideró, por la mis­
ma razón, igualmente agredido en sus privilegios,
y resolvió pasar los antecedentes al procurador fiscal:
de ahí se originó este caso judicial.

Los considerandos de la Corte son muy breves y vale
la pena de tenerlos en cuenta. Dicen así: ,. Que atendi­
dos los fines que se propone la Constitución, disponiendo
en su artículo 60: "que los miembros del Congreso no
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podrán ser acusados ni interrogados judicialmente, ni mu
lestados por las opiniones o discursos que emitan desem­
peñando su mandato de legislador, esta inmunidad deba
interpretarse en el sentido más amplio y absoluto; porque
si hubiera un medio de violarla impunemente, él se em­
plearía con frecuencia por los que intentasen coartar la
libertad de los legisladores, dejando burlados sus privi­
legios y frustrada la Constitución en una de sus más sus­
tanciales disposiciones' '. y refiriéndose a las inmunidades
de la prensa ante la legislación federal, en que se había
hecho fuerte el juez para negarse a entender en el asunto,
la Corte se refiere a él y refuta este argumento también.
, 'De ningún modo, dice, se extiende esta excepción a
aquellos delitos que, aun cometidos por medio de la pren­
sa, son violatorios de la Constitución Nacional, o atenta­
torios contra el orden establecido por ella y puesto bajo el
amparo de las autoridades -que ha creado para su defen­
sa". Esta fué la inteligencia que se dió al artículo 32 por
la Comisión examinadora de la anterior Constitución que
lo propuso a la Convención de Buenos Aires (donde, como
en la que se reunió en Santa Fe, fué sancionado sin dis­
cusión), según claramente se deduce del informe con que
acompañó sus proyectos de reforma, ~. del discurso del
miembro encargado de sostenerlas, diciéndose en el pri­
mero: Aun considerando los abusos de la palabra escrita
como verdaderos delitos (que en realidad no son sino actos
dañosos a la sociedad), ellos no podrían caer bajo la ju­
risdicción nacional, como no caen los delitos comunes, y
sería nn contrasentido que fuese tribunal nacional un
jurado de imprenta y no lo fuese un juzgado civil o cri­
minal". Y en el discurso del segundo: "El Congreso, dan­
do leyes de imprenta, sujetaría el juicio a los Tribunales
Federales, sacando el delito de su fuero natural", lo que
sólo puede ser verdad, entendiéndose por abuso de la li-



bertad de imprenta la infracción, por medio de ella, de
algún precepto del derecho común, pues el juicio de los
que se cometen contra la Constitución Nacional y las le­
yes del Congreso, no pertenecen al fuero provincial; y
deduciéndose de estos fundamentos que el juzgado no es
competente para conocer de la acusación que el procura­
dor fiscal ha entablado ante él contra el Sargento Mayor
Don Benjamín Calvete, se revoca el auto apelado, y de­
vuélvase, para que, poniendo aquel juzgado en ejercicio
su jurisdicción, proceda en la causa y resuelva lo que co­
rresponde por derecho".

Bien: si en el caso Calvete la Corte Suprema aceptó y
declaró competente la jurisdicción federal del juez de
sección, tratándose de un delito de imprenta, con mucha
más razón es evidente que, procediendo la ofensa al pri­
vilegio, no del hecho por la publicación de la prensa, sino
de una presentación oficial ante una de las Cámaras en
ejercicio del derecho de petición, la Comisión no ha po­
dido vacilar un solo instante, y ha formulado el dicta­
men que acaba de leerse, en el cual conviene tener pre
sente el texto del artículo referido, que es el artículo 30,
inciso 2.°, que dice que cometen delito de desacato contra
las autoridades "los que calumnian, insultan o amenazan
a algún Diputado o Senador por opiniones manifestadas
en la Cámara".

Esta es la legislación, ésta es la jurisprudencia que doy
brevemente, para no recargar este informe, que tiene nu­
merosos precedentes que podría leer, dado que es una
cuestión resuelta por nuestra jurisprudencia de los tri­
bunales y del Parlamento. Creo que la mejor solución es
la que aconseja la Comisión, esperando que la Cámara, de
esta manera, daría una resolución doblemente ventajosa:
primero, porque se ajusta a la letra y al espíritu de nues­
tra Constitución, y segundo, porque facilita al Senador



186 EL SENADO FEDERAL

ofendido la expedición de su prueba o querella en la for­
ma más amplia que crea conveniente producir.

Debo agregar, para terminar, que esta resolución lleva
implícita, y así deberá entender la parte del Señor Se­
nador en el juicio que se promueva, que él queda autori­
zado a aceptar los autos procedentes del juez de la causa,
en cuanto pudiera afectar los deberes del Señor Senador,
de concurrencia al recinto del SOHlc1o, o nlguna )tra for­
ma de cooperación que el juez pudiera pedirle para me­
jor esclarecimiento de la causa.

Re dicho.

Sr. Presidente. - Se va a votar el despacho de la So­
misión.

(Se aprueba en general r en particular).
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ANEXOS

A

Discurso-moción del Señor Senador Doctor Don Ignacio D. Iri­
goyen en la sesión de 29 de Mayo de 1917, cuya publi­
cación fué autorizada por el honorable Senado.

La actitud del Poder Ejecutivo desde el principio de esta
administración, eludiendo en absoluto los acuerdos del Senado
al hacer la designación de ciertos funcionarios públicos, para
los que se necesita ese requisito previo, importa, a mi juicio, un
desconocimiento de las facultades esenciales conferidas por la
Constitución a esta honorable Cámara, y ha creado, además;
una situación irregular que un interés público aconseja hacer
desaparecer para lo sucesivo.

Informaciones oficiosas aseguran que el Poder Ejecutivo no se
ha creído obligado a solicitar esos acuerdos, porque ellos no
corresponden en las sesiones extraordinarias o de prórroga en
que estaba el Congreso por convocatoria del Poder Ejecutivo, en
las que, a su juicio, las Cámaras no pueden tratar otros asuntos
que aquellos que expresamente les hayan sido sometidos a su
deliberación en la misma convocatoria, y que, por consiguiente,
el Senado no puede en esas sesiones ejercitar las facultades
co-ejecutivas; considerándose por otra parte habilitado el Poder
Ejecutivo para hacer por su cuenta los nombramientos enun­
ciados en la disposición del inciso 23 del artículo 86 de la Cons­
titución, que autoriza al Señor Presidente de la República para
llenar las vacantes de empleos que requieran el acuerdo del
Senado por medio de nombramientos en comisión.
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Si fue~a és"ta la verdadera razón en que se ha apoyado el
Poder Ejecutivo para haber procedido en la forma que 10 ha
hecho, querría decir, que tiene un concepto erróneo sobre los
derechos fundamentales que la Constitución atribuye a esta
honorable Cámara, cuando disponequs el Poder Ejecutivo deberá
solicitarle los acuerdos necesarios para poder hacer los noma
bra mientcs de ciertos funcionarios públicos, político-adminis'-
t rat ivos, judiciales y diplomáticos; como querría decir, también, ....
que tiene una idea no menos equivocada de la disposición cons­
ttucional citada.

Creo que cuando la Constitución ha establecido que el Poder
Ejecut ivo solicite del Senado esos acuerdos, ha querido otorgar
a esta honrable Cámara el derecho de ejercitar una acción fun­
damental de gobierno, y por eso le ha dado una facultad
co-ejecut iva propia, que limita las del Señor Presidente de la
República, para hacer por sí y por su exclusiva cuenta tales
nombramientos.

En ese caso, la autoridad del Señor Presidente es insuficiento
para producir los nombramientos, pot"que necesita previamente
el acuerdo del Senado, que pudiendo prestarlo o negarlo, obliga
de esa manera a aquél a presentar candidatos que reunan las
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar las altas
funciones que se les quiera encomendar.

El acto que debe producir el Poder Ejecutivo no significa WUl"

simple función trivial, de la que pueda prescindir, sino el cum­
plimiento de una obligación constitucional, que está fundada en
razones de orden, de buen gobierno y de eficacia administrativa;
y a su vez, cuando el Senado interviene en esos pedidos de
acuerdos, no desempeña una mera función mecánica, sino que
ejercita un derecho propio, emanado de una facultad esencial do
gobierno, co"nferida por la Constitución, y que se explica por la
necesidad que existe, de que el criterio del Poder Ejecutivo,
para hacer ciertos nombramientos, sea compartido con el del
Senado, que viene así a ejercitar una función de contralor para
conseguir el mayor acierto posible en la designación de las

personas.
Así, pues, el deber en que está el Poder Ejecutivo de solicitar

estos acuerdos, es ineludible; obedece a una exigencia de la
Constitución, la que, al dar intervención al Senado en estos
acuerdos, ha querido confiar a este cuerpo una alta y eseneía-



lísima función de gobierno, basada en el principio de limitación
y del equilibrio de los poderes, que const ituye una de las bases
en que se apoya nuestra organización institucional.

Sin romper ese equilibrio, sin lesionar hondamente nuestro
sistema institucional, sin violentar los términos y el espíritu de
la Constitución, y sin entrar en el terreno de lo arbitrario, el
Poder Ejecutivo no puede prescindir de esos acuerdos, y el Se­
nado, a su vez, en presencia de la absorción de sus facultades,
no puede permanecer impasible, porque eso significaría renun­
ciar a la defensa de sus propias facultades.

Cuando se sostiene que durante las sesiones extraordinarias
del Sellado el Poder Ejecutivo puede hacer nombramientos de
oficio, amparado en la disposición del artículo 86 de la Consti­
tución, se incurre en un erro!' fundamental, porque basta leer
los términos en que está concebida esa disposición )- las consi­
deraciones en que fué fundada en la Convención Constituyente
de 1860, para darse cabal cuenta de que esa disposición se
refiere únicamente a las vacantes que se produzcan en el receso.

Esa disposición se explica, como una medida de previsión
tomada para evitar perjuicios al servicio público, en los casos
en que se produzcan vacantes durante el receso J' no pudieran
llenarse hasta la próxima reunión del Senado. Para evitar eso,
es que se resolvió autorizar al Presidente de la República para
llenar los puestos en comisión. Sin torturar los términos de
aquella disposición, y el espíritu y la letra de la Constitución,
y sin estirar su interpretación en una forma excesivamente ha­
bilidosa, no puede entenderse que ella autoriza al Ejecutivo
para hacer nombramientos en comisión, cuando el Senado fun­
clona en sesiones de prórroga o extraordinarias. Se entiende
que el Congreso está en receso, cuando no funciona; pero
cuando las Cámaras se reunen para deliberar, para sancionar
leyes y ejercitar las facultades que le acuerda la Constitución,
entonces no están en receso, y no es, por tanto, el caso en que
el Poder Ejecutivo está habilitado para hacer los nombramientos
en comisión o provisionales.

Desde el año 1860, siempre, y en todos los casos, invariable­
mente, sin una sola excepción, el Ejecutivo ha solicitado los
acuerdos del Senado cuando éste ha funcionado; ya fuera en
sesiones ordinarias, de prórroga o extraordinarias, siendo re­
eíén ahora que el Ejecutivo actual, quebrantando la práctiea
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establecida, y con otro criterio, ha resuelto hacer por 8U 801a

cuenta los nombramientos, empezando por los de Ministros Ple­
nipotenciarios en Francia y en el Uruguay, los que fueron nom­
brados en comisión en el espacio de tiempo comprendido entre
el 12 de Octubre a la fecha de la couvocatnrln del Congreso a
sesiones extraordinarias. .

Pues bien, el Poder Ejecutivo no ha podido nombrar a esos
ministros en comisión, porque la autorización que tiene por la
Constitución para hacer nombramientos de ese carácter es sólo
para llenar las vacantes que se produzcan en el receso, y las
legaciones mencionadas quedaron vacantes en el mes de Sep­
tiembre del año pasado, o sea durante las sesiones ordinarias.

Estando mal hechos esos nombramientos, los distinguidos
caballeros que ocupan esos altos cargos, si bien tienen condiciones
personales muy apreciables para desempeñar las funciones lucida­
mente, no tienen en verdad la representación legítima del país por
no haberse llenado el requisito previo del acuerdo del Senado, y
sus actos podrían ser observados con muchísimo fundamento.

El Poder Ejecutivo ha hecho también varios nombramien­
tos en comisión, de altos funcionarios administrativos y ju­
diciales, sin el acuerdo del Senado y mientras funcionaba
este cuerpo en sesiones extraordinarias; y como por las
razones que he expuesto, considero que esos nombramientos
tienen un vicio de nulidad, creo que las personas que ocupan
los cargos para que fueron nombradas en aquellas condiciones,
en realidad están desempeñando indebidamente funciones que
no les corresponden y, en consecuencia, produciendo actos que
pueden dar lugar a nulidades, con grave perjuicio para los inte­
reses públicos.

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, y tratándose
de un asunto delicado y de muchísima importancia, desde que afecta
las facultades co-ejecutivas propias de esta Cámara, que ella
está obligada a defender, hago moción para que ·la honorable
Cámara resuelva someter el estudio de este asunto a la Comi­
sión de Negocios Constitucionales, con recomendación de prefe­
rente atención, a fin de que a la brevedad posible pueda dicta­
minar si, a su juieio, los nombramientos hechos en comisión por
el Poder Ejecutivo, mientras el Senado funeionó en sesiones de
prórroga o extraordinarias, afectan o no las facultades ce-eje­
cutivas del cuerpo, debiendo, en caso afirm:!ivo, aconsejar el
procedimiento a seguir.
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Mensaje del Poder Ejecutivo proponiendo al acuerdo los nom­
bramientos de Comisionados Municipales de la Capital.

Buenos Aires, ~Iayo 1-1 de 1917..

Al honorable Sfllllclo de la J\"orió".

EL Poder Ejecutivo tiene <'1 honor de solicitar de vuestra ho­
norabilidad ('1 acuerdo necesario para- la designación en el cargo
de miembro de la Co.nisióu )Iunicipal de la Capital, de los se­
ñores Luis A. ~I('la, doctor Mat ías Gil, doctor Eduardo ~L To­
maszewski, Aquiles J. Bucich, Luis M. Beascochea, doctor José
)Iarcos Pagliere, Pedro Lópcz Anaut, ingeniero Víctor Spota,
doctor Juan F. Pascualet ti, Francisco Carrere, Domingo A.
Guzzo, doctor Francisco Beiró, doctor Juan C. Hiriart, doctor
Carlos A. Varaugot, teniente coronel Francisco R. Dcnis, Juan
B. Baructchc, Jacinto Fernández, Iugeuiero Ignacio Unauuc,
doctor Del io AguiJar ~. Victor iano Irnizcoz, para que fueron
nombrados en comisión durautc <'1 receso <1('1 honorable Con­
grcso .

rr. IRIGOYF.X.
Dios guarde n vucst rn honorahilidad.

R. GÓ~F.z.

e
Dictamen de la. Comisión de Acuerdos y votación de la Cámara

floilO¡'ablc Sc nado :

La Comisión de Acuerdos ha tomado en conslderar ión el meno
saje del Poder Ejecutivo solicitando vuestro acuerdo para nom­
brar la Comisión Municipal de la Capital compuesta por los
señores Luis A. )[ela, doctor ~Iatías Gil, doctor Eduardo ~I.

'I'omnszewski, Aquiles J. Bucieh, Luis M. Beascochea, doctor
-Iosé Marcos Paglierc, Pedro Lópcz Anaut, ingeniero Yíctor
Spot a, doctor Juan F. Pascualett í, Francisco Carrero, Domingo
A. Buzzo, doctor Francisco Beiró, doctor Juan C. Hiriart, doctor
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Carlos A.. Varangot, teniente coronel Francisco R. Denis, Juan
B. Baruetche, Jacinto Fernáurlez, ingeniero Ignacio Unanue,
doctor Delio Aguilar 'J Victor-iano Irnizeos, y por Ias razones
(lue darú el miembro iuformnutc, os aconsoja no le prestéis
vuestro acuerdo.

Saln de la Comisióu, Junio 9 (1l' 1917 .

•Tulio A. Roc«. - R. Patrón Costae.-:«
19l/(/rio D, Irig0.'lcl/.

Somct i.lo este .Iictnmcn de la Comisión al honorable Senado,
rcuuido en sesión secreta col día 9 de Junio .lc 1917, fué votado
"p3súntlose el voto al' los señores 8l'n3«10rr8 por la urna, resul­
tnndo nfirrnat iva «le diez votos contra IIU('\'(" '. (Arta de la
sesión rcspect iva ).

D

Mensaje de insistencia del Poder Ejecutivo, de 27 de Junio

Buenos Ail'(~s, Junio "27 «h' 1917.
Al lumorable Sellado:

El Poder Ejecutivo se ha informado ele la resolue ióu del houo­
rable Senado ncgnn-Io el acuerdo pedirlo pnra el nombramiento
de los miembros de la Comisión Vee inal de esta c iudad que fue­
ron designados duraut c el receso Icgislat ivo. Esa negat i va de
todos los ciudadanos propuestos para constituir dicho cuerpo,
así eorno su fundamento, han sorprendido al Poder Ejccut ivo.

La circunstauc ia de que los miembros de la Comisión Vec iual
sustenten los í.Ieales t riuufnn t cs en los comicios de que surgiera
('1 actual Gobierno (1(' la Kaci611 con todos sus prestigios, lejos
«le ser observnblc, responde a un pensamiento previsor, y a los
más rígidos pr ine ipios de l(í:,ril'a, de moral política )' de orde­
nada ad miu ist rac ión.

Ha surgido este Gobierne de una consagración del sent imiento
público, de larga y dolorosa elahornción, hac ia la conquista <le
virtudes dcmocrát icns positivas, en beneficio de todos los argen­
tinos, como que todos fueron llamados a participar de ese mo­
vimiento nacional, caracterizado no sólo por su objetivo funda­
mental, que fué aquella gran causa pública, sino también por
la más absoluta. íutegr ldrul de sus procedimientos, por su plena
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intransigcue ia para juzgar los atributos morales del bien común
perseguido, y por los más altos ideales de la libertad, de civili­

zación y de progreso.
Dent ro de tales conceptos y en cjcre ic io de sus fncultades

constitucionales ante ('1 régimcu transitorio por que ntmviesa (,1
municipio de la Capitn i, ('1 1»011('1' Ejecut ivo nombró los c iurlada­
nos que debiau componer la Comiaióu Vecinal cousultau.lo los
auhclos púhl icos que le dieron nru-im ieuto, las rcsponsn hilidadcs
que cont rn ia a ut e la opin ióu al d esignnrlos ~. el dcscoucvpt o ('U

que cnyr-ron las pasallas admiu ist rac ioues locales.

Couue ido es el proveso Ile descomposición lle.' In Muuic ipn l idnd
de Buenos Aires, durautc los últimos decenios que comprendió
1'01' igual a corporne ioucs de origcu clect i \"(1 COIllO a la s dl'sig­
nadas pOI' el Poder Ejl'l'uti\"O; en el pr imer taso, porque fueron
cnsi siomprc <'1 resultado de fraudes, y formadas a base de cau­
dillismos vcciunlcs y presiones 11l'l poder ccutral: y eu el s »
gundo, porque, si bien f'ormarou parte Ill' ellus personas de POll­

dcrae ióu y b icu iutcucioundns, la fnltn de homogeneidad 11e sus
cornpoucntcs y los intereses prí vrulos en pugua, suse itn rou difl­
culta.Ics <le tOIJo orden qUl' mnlograrou la ncv ióu 11e los que
or-uparn u esas posie ioucs en la crccuc ia lh' (IUl' t cu dr in n Hila

coopernciúu eficaz en sus bur-nns iu ic in t ivn s.

La consccucnc ia de esn n noruml i.ln.l, con vct t idn en sist emn
en la villa <le la Mnulc ipnl idud lIt' Buenos Aires, ha sido la est c
r ili.lad para el bien público y el imperio lh~ intereses verlrulos,
que prosperaban al n mpn ro de la n narquln rvi nn nt e.

Con tales autcccdcut cs, cuando pcudín de la snuc ióu h').!isla·
t iva un proyecto de ley (Iue organiza la coust i t uc ióu y f'uuc io­
na micn to del Concejo Dcliberaut c, ncvcsn r io ern buscar la rene­
e ión por medio de elementos curnctcr lzados, 'JUl' por SlIS n nt cce­
dentes y por la un ifnrmidud eu Sil or ieutnc ión (It, rcpn rn e ióu
polit ica y ad m in ist rnt ivn , operasen corno resorte armóu icu, qm'
restnurasc lo que había destruid» una falta de comuu idud (It,
propósitos inspirados en ideales tan altos como son los consagrn­
dos por la opinión en las cont ioudus e ivicas qU(' se l ihrnn en
todo el país; circunstancia que hace, además, exponentes de la
mayoría de la opinión a los ciudadanos deslgurulos por el Poder
Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo cousideró que mientras se realizase la
elección comunal debía deaigua r e iudadanos, que en el corto
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período de actuación deparado Do sus actividades, constituyeran
una asamblea homogénea, cuya unidad de principios y de ac­
ción, hiciese la obra. común máa f:~dl y más eficaz. Al proceder
en esa forma, entendía hacer recaer sobre sí toda la responsa­
bilidad de los actos de la corporación. En razón de este criterio
de orden moral, juzgó indispensable que los comisionados .fuesen
adictos a sus principios. De haber dado participación a diversas
tendencias, la comuna, en tanto no fuese elegido su concejo, se
hubiese visto sometida a las vacilaciones v disidencias inevi­
tables, 'inherentes a los primeros pasos de l~s asambleas hetero­
géneas, con la consiguiente dispersión de esfuerzos, ~- de la este­
rilidad de la acción administrativa.

No puede atribuirse a designios partidarios una medida fun­
dada en necesidades de orden público y en un concepto moral
de responsabilidad severa. Este gobierno, que es el pueblo
mismo, pues considera ser su expresión fidedigna, cuenta entre
sus deberes :J" propósitos esenciales, la mayor equidad para todas
las tendencia e ideas políticas, el mayor respeto por los dere­
chos de las corporaciones, y hubiera acatado la resolución de
vuestra honorab ilidad en su facultad de denegar acuerdos para
los nombramientos, si ella no hubiese afectado el concepto que
los inspiró, alterando así en su esencia el espíritu de una medida
justa y necesaria.

El Poder Ejecutivo, que persigue el mejoramiento de todas
las ramas de la administración, y que es el responsable directo
de la gestión municipal en la ciudad de Buenos Aires, ha tenido
que elegir representantes de su confianza, que constituyeran
una promesa de que no continuaría el desquicio crónico, origi­
nado en gran parte por contradictorios intereses que sólo pueden
desaparecer por la acción de una fuerza cuyos componentes
aunen voluntades en favor de la realización de un programa a
que consagrara sus actividades, vinculándose en la hora pro­
picia para su causa, lo mismo que en la adversa.

El Poder Ejecutivo tiene el más alto concepto respecto a la
competencia y honorabilidad de cada uno de los vecinos pro­
puestos, )" piensa que vuestra houorabilidad habría participado
de la misma opinión, si se hubiera pronunciado, como corres­
pondía constitucionalmente, con relación a los méritos indivi­
duales de aquéllos, y no en conjunto, para desestimarlos de
plano p<:Jll' consideraciones que no pueden servir de base al juicio
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del honorable Senado sin el peligro de caer en el extravio de
limitación casi anulatoria de la. facultad de nombrar, que in­
cumbe al Poder Ejecutivo,

Cuando los electores sean los responsables de la designación,
ellos se preocuparán, seguramente, de elegir a los que inspiren
mayor seguridad de que responderán a sus orientaciones, como
lo ha hecho ahora con igual móvil el Poder Ejecuti....o, ejerci­
tando una función constitucional que pone en sus manos oca­
sionalmente, el nombramiento de personal de todas las ramas de
la administración municipal.

Estas consideraciones inducen al Poder Ejecutivo a insistir
ante el honorable Senado en el pedido de acuerdo para el nom­
bramiento de los miembros de la Comisión Vecinal propuestos
anteriormente.

Saluda al honorable Senado con su consideración más dis­
tinguida.

H. IRIGOYEN.
R. GÓMEZ.

E

Dictamen de la Comisión de Acuerdos y votaci60 de la Cámara

La Comisión de Acuerdos ha considerado con la atención que
la importancia del asunto reclama, la comunicación del Poder
Ejecutivo pasada a su estudio, por la que insiste en un pedido
de acuerdo para designar miembros de la Comisión lIunicipal
a los mismos ciudadanos cuya confirmación en sus cargos fuera
denegada por vuestra honorabilidad.

La Comisión ha apreciado detenidamente las razones invo­
cadas por el Poder Ejecutivo en la nota de referencia, pero no
entrará a discutirla en este informe porque entiende que al
prestar o negar los acuerdos, el Senado ejercita facultades pro­
pias, las que debe cumplir conforme a su criterio dentro de la
más grande libertad.

Ha de limitarse entonces a reproducir las razones en que
fundó su despacho anterior, las que fueron expuestas por su
miembro informante. Pero antes de hacerlo no debe dejar pa­
sar en silencio la indebida intromisión del Poder Ejecutivo en
materia que pertenece al fuero interne en esta Cámara al juzgar
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los procedimientos usados en la votne ión por ella, de )0 que es
juez único ~. exclusivo, ~" la publieiua<1 que ha dado al Poder
Ejeeut ivo a la eonmuicüción dirig-iela a vuestra honorabilidad

que pOI' su nnturaleza debía ser reservadn, con las cireuustau­
cias n.~rnvantes rle que fuera divulgada por" La Prensa ' antes
eh- recibirse por In Secretnrla del Senado.

Como yn lo ma ni f'estn rn nnt cr ior mento la Comisión, los uom­
l.ramieutos efectuados por ('1 Poder Ejccut ivo sometidos al
acuerdo de vuestra honorabilidad han recaído en miembros diri­
g'l'ntl.'3, presidentes o delegados a la convcncióu ele los comités
eh' la Capital, del partido radical, En su oportunidad formule)
el nnálisis detallado de la lista de los propuestos, con indicación
eh-l cargo político desempeñado por cada uno de ellos, y como
sus nfirmac ioues no han sido rect ifícadas, habiéndose, por el
cunt rar io, ratificado cxpresa mou t o por el Poder Ejecut ivo, el
e r iter io con (JUl' ha proccd ido a hacer las dcsiguae loncs, la Co­
in isióu cree <¡Ul' no ('5 d el C[lSO reproducir esa demostración.

Ha creído y cree qne los nombramientos propuestos por el
Poder Ejecutivo, dada la filiación política uniforme y militante
ele las personas desiguadus, son iucouveu ient es dentro de un
buen co ncept o eh' ;,!ohil'rno dcmocrát ico, porque el rrgimen de
las uuau im idadcs en los cuerpos dclibernntcs, conspira cont ra
el buen manejo ele los iut erescs públicos, toda vez que el control
se limita por la sol idaridarl que crea el vínculo part id ista, des"
aparec icudo así la respousn hil ida.I de los funcionarios, Por
otra parte, la un iformidad ele opiniones uncida (le la viuculación

ele intereses comunes, limita el debate que ilustra ~. que es ga­
rantía. ele acierto y -lc just ie ia en las resolue ioues que se tomen.

La representae ióu de las minorías como necesarios elementos
111' «out rol en el Gobierno, es un derecho uuivcrsalmcut e rcco­
uoc i.lo hoy y ha sido Incorporado a nuestra legislacióu positiva,
en la Ley Electoral que nos rige, en la ele organización mun ici­
pal vigente y en ('1 provecto de reformas sancionado por ambas
Cámaras del Congreso j de manera que puede decirse '~on verdad,
(iue los uombramieut os hechos por el Poder Ejecutivo vulneran
el derecho de las minorías, y en este caso tal vez el de las ma­
y orías, para tener voz y voto en el manejo de los graneles iutc­
1'(,5l'S de la comuna de la Capital Fec1eral.

X o puede a.:gU11ll'ntarse que las razones que han inspirado
uucstra legislación positiva, tan conveniente, tan necesaria
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parn el buen gobielllo y para el progreso .de nuestra democracia,
no son aplicables a un cuerpo deliberante nombrado por el
Poder Ejecutivo, porqul' en este caso la Comisión de Veciuos
reemplaza al Concejo elect ivo, conservando las mismas funciones
de éste y teniendo la. plen itud de las atribuciones que la ley
le acordaba: entre otras muchas y muy importantes la de votar
el presupuesto)" las ordenanzas de impuestos y la (Jlle le confiere
el artículo 12 de la Ley de reformas a la orgáulca municipal,
al disponer que el Iuteudente podrá ser denunciado ante el Con­
cejo, por mala conducta o negligeue ia grave en el desempeño
de su cargo y podria preguntarse: ¿a qué queda reducida esa
función que tiene por objeto hacer efect iva la responsabilidad
de 10.i funcionarios, en un Concejo formado por autoridades
directivas de comités polít icos estrechamente vinculados entre
sí y con el Iutcndcntc Muuie ipal y sol írlarizados en su actuación
por uu interés político común 1

Es, además, de temer muy fundadamcntc que en un cuerpo
así const ituído primen los intereses político' y que la adminis­
tración municipal se desvirtúe en sus altas finalidades con grave
daño para la comuna de la Capital y con evidente peligro para
la prescindencia e imparclalidad de las autoridudes en las con­
t iendas cívicas, situación para ellas quc se ha considerado nece­
saria como factor de ¡arantía de la Iibertnd electoral.

El Senado, en este caso de la Comisión )funicipal, debe ser
especialmente celoso en la apreciación de las coud ie ioues que
reuua ese cuerpo, rara el buen desempeño de las delicadas e
importantes funciones que cstú llamado a desempeñar, porque
no debe olvidar que así como el Intendente Municipal, en su
función ejecutiva, es un representante del Presidente de la Re­
pública, jefe inmediato y local de la Capital de la Xación,
según el artículo 86, ine iso ;~.o, de la Constitución, razón por la
cual vuestra houorabilidad no ha hecho objeción ninguna a su
nombramiento, habiéndole prestado su acuerdo; el Concejo Deli­
berante. o Comisién de Vecinos reemplaza por delegaCiónJ,tlC
facultades con la extensión y limitación que la Ley le da
Congreso, que es por el artículo 67, inciso ~7, de la Coust ituci ,
la legislatura local de la Capital de la Xacióu. De manera que
('1 Senado está especialmente interesado en saber cuál es la
actitud que tenga ese cuerpo que va a desempeñar, por delega­
ción, funciones que son de su exclusiva competencia. Y ésa es
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una razón más para que el Poder Ejecutivo, al constituir el
Concejo, tuviera en cuenta los distintos núcleos de opinión re­
presentados en el Congreso.

Por las razones expuestas, que están dentro del criterio que
se ha trazado la Comisión de acuerdos para juzgar las propues­
tas sometidas ~ su deliberación y consejo, criterio que se inspira
en los grandes y permanentes iutercscs de la Nación colocados
por encima de toda convcuienc ia política o partidaria, la Co­
misión cree que vuestra honorabilidad debe insistir en su san­
eión anterior, en defensa de la justicia de las razones que
determinaron su conducta, y en defensa del respeto que deben
inspirar EUS resoluciones tomadas en uso de facultades propias
que por EU naturaleza no pueden ser discutidas.

( Firmado): Patrón Costas; Irig0!Jcl/; Roca.

Puesto a votación este dictamen, dice el Señor Secretario
Ocampo: "Han votado veintidós Señores Senadores por la afir­
mativa "'J' cuatro por la negativa." (Diario de Sesiones del ho
norable Senado, año 1917, número 12).

F

Decreto del Poder Ejecutivo del 27 de Julio de 1917, de nuevo
nombramiento de los Comisionados

Buenos Aires, Julio 27 de 1917.

Vistas las renuncias presentadas por los señores Comisionados
Municipales Don Luis A. Mela, Doctor )Iatías Gil, Doctor
Eduardo 'I'omaszewsk i, Doctor José Marcos Pagl ierc, Doctor
Pedro López Anaut, Ingeniero Víctor ~pota, Doctor Juan F.
Pascualet t i, Don Francisco Carrasco, Don Domingo A. Guzzo,
Doctor Francisco Bciró, Doctor Juan C. Hiriart, Doctor Carlos
A. Varaugot, Teniente Coronel Francisco Denis, Don Juan B.
Barnetcbe, Don Jacinto A. Fernández, Ingeniero Ignacio Una­
nue, Doctor Delio Aguilar ~. Don Victoriano Irnicoz, y cousi­
derando: . ..;, :'- 'i.~

1.0 Que los renunciantes en el desempeño de sus cargos han'
cumplido plenamente los propósitos que tuvo en vista el Poder
Ejecutivo al designarlos;
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2.° Que la comisión conferida subsiste en toda su fuerza legal
hasta el fin del período legislat ivo en curso, según los términos
expresos en el inciso 22, artículo So, de la Constitución Nacioual ;

Por tanto, el' Poder Ejecutivo de .la Nación decreta:
Articulo 1.0 Solicítese de los ciudadanos nombrados continúen

prestando sus servidos honoríficos hasta el término legal de su
mandato. '.~ i .!;~

H. TRIGOY ~X. :<-

Art. 2." Comuníquese, etc
R. GÓ1IEZ.

(Boletín Oficial, número 7053).

G

Nombrallliento de empleados del Senado. - Despacho de la Co­
misión especial. - Informe del senat.or Doctor Roca.

(Extracto de la sesión del 13 de Febrero de 1&17)

Sr. Presidente. - La Cámara, en su sesión anterior, resolvió

tratar en la presente sesión el despacho de la Comisión especial,
nombrada para estu~iar el reclamo que formuló el Señor Se­
nador Villauueva, respecto al nombramiento de empleados del
honorable Senado.

Al someter este asunto a la consideración de la honorable
Cámara, siento la necesidad de llamarle su a teuc ióu porque
cncicrrn a través de una cuestión, al parecer umua, y ('011 un
olorcillo de aldea, cuestiones fundamentales que se rozan COI.:

las facultades que tiene el Yicepresidcute de la República en
el ejercicio de sus funciones constitucionales de Presidente del
honorable Senado.

Estas facultades esenc iales, que son correlativas a las' graves
rcspousabílídades que le incumben, no pueden ser aminoradas,
ccrccuadas, ni supriruidas, a juicio de la presideuc ia. el:y
espero que el honorable Senado, al tratar este asunto, r on­
dicndo a sus tradiciones de prudencia y de serenidad, no a de
llegar a herir la dignidad de la Nación ni la alta representación
que invisto, que no viene de la honorable Cámara, sino de la
Constitución y del voto del pueblo argentino.

Tengo fe y confianza en esta alta serenidad de la Cámara,
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pero si, dcsgrnc inda uicntc, llegase a suceder 10 que no espero,
creo, tumbiéu, q1\e lealmente debo declarar que he de sostener
mi autorida.l, que he de sost cuor mis fucultades const itucíonn­
les cscncinlcs, y esto no tan sólo por lo que respecta a la alta
invest idura que me corresponde defender, sino también en prez
~- honra de la Cámara, pala quien tuve tan sólo palabras ~. sen­
timientos de alta cordinlidad y de profundo respeto, desde el
prilllC'r instante es qUl' tuve el honor .1(' hacerme cargo de su
pn':') idcn tia.

Definida así mi situae ióu, creo, señores Senadores, que ad,·)
ex-usarme de presidir la deliberación y resolución de este asuu­
to ~-, en tal virtud, invito al Señor Presidente provisorio del
Senado a ocupar la prcaidencia.

(Dl'SPU(-'5 de un iucideutc de postergación no aprobada, di­
ce el)

Sr. Presidente. - Debe tratarse el asunto e invito al señor
Presidente prov ísor lo a ocupar la presidencia.

Sr. Villallueva. - Yo me cncueut ro en el mismo caso que el
señor Presidente y no sé si debo presidir la sesión, habiendo
~i(il.J yo ,,1 autor de la reelamaciúu ; en todo caso, rcclamaria
i.nn dcc isióu de la honorable Cámn ra.

Sr. Presidente. - Pero lo que está en discusión, son los pro­
ccdimientos de la presulcncin .

Sr. Roca. - Pido la palabra.
Yo cut icu.Io, respetando como debo hacerlo, la opnuou del

señor Presidente, (IUl' la deliberación ~. la resolución quc el Se­
llado de la Nac ión pueda tomar en este asunto, no afectará en
lo más mínimo la presencia del señor Presidente a la cabeza
de este cuerpo, porque no dudo ni por un solo instante, que el

Senado, al resolver este asunto, ha de ser tan celoso de sus
propios fueros y priv ilcgios, tanto como de la altísima situación
const itue ioual del señor Vicepresidente de la República.

Yo creo que ('1 señor Vicepresidente de la República puede
seguir cumpliendo su deber desde ese sitial, sin ningún reparo.

Sr. Presidente. - Yo insisto en excusarme, por la índole <l~l

asunto y en que la resolución que se tomc, puede rozar mi alta.
aut oridad. Por consiguiente, me parece que debo ser reempla­
zado por el seño l' Presidente provisorio durante esta delíbe­
ración.

Sr. ViUanueva. - Desde que no hay oposición de parte del
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Senado, no tengo Inconvcuicutc en reemplazar al señor Vice­

presidente de la Xaci6n.
(Asent imieuto) .
Sr. Presidente. - Si, scñor ; hay asentimiento.
(Ocupa In presidencin el señor Presidente provisorio, Senador

Yillauucva ).
Sr. Presidente. - Se va a dar lectura del

Despacho de la Comisión Especial

(Sl- lee : )

Honorable Seuado :
La Comisión Especial uombradn por vuest ra houorab il idn.l

para entender en ('1 revln mo formulado por el señor Presidcut e
provisorio, Senador Doctor Benito Villanucva, sobre uombra­
mientes <le empleados dejados sin efecto por el señor Viceprc­
sideutc de la Xaei6n al hacerse carge' de la presidencia dd
honorable Senado, ha cxa míuado las circunstancias del caso y
conceptúa:

1.0 Que al considerar las renuncias del Prosccrutario .r Re­
dador (1l'1 Cuerpo de Taquígrafos y subscrihir los 11e·
ere tos ~. nouibramicutos de 5, 6 Y 9 de Octubre próximo
pas3110, el ~ilOr Senador Doctor Benito Villnnueva ejer­
eit ó atribuciones couferidas pOI' el Reglamento en su ca­
ráct er de Presidente prov isor io del honorable Senado, de
conformidad a precedentes y costuuibres íuvaria blemeut c
observados en casos semejantes;

:!," Que el artículo 58 de la Coust itue ión Xac ioual faculta
a calla Cámara para dictar su Reglamento, y que hay con­
venieucia en Hitar eu lo sucesivo conflictos análogos al
ocurrido, que afectan la cord ial idn d de relae ioues que debe
exist ir entre el honorable Sellado y su Presidente, y sin
que ello importe alterar los netos ya producidos, tiene el
honor de aconsejar la sanción del siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Art íeulo 1.0 El Presidente ). Vlccpresideute p;ovisorios, en
ejercicio al iniciarse el receso del Congreso, coutiúuarán en el
desempeño de sus cargos hasta la inauguración del nuevo pe·
rlodo legislativo.
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Art. 2.° Desde la fecha, el nombramiento :Y remoción de em­
pleados del honorable Senado, con excepción de los Secretarios,
y la confección de los proyectos de presupuesto, de sueldos y
gastos del mismo, com~eten a la mesa de la Cámara, compuesta
del Presidente y Vicepresideute provisorios.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a esta reforma, la cual se incorporará al Reglamento.

Sala de la Comisión, Febrero 6 de 1917.

Igllacio D. Irigoyell. - Julio A. Roca. ­
Carlos Zubolo,

Sr. Presidente. - Está en discusión en general.
Sr. Roca. - Pido la palabra.
N o habrían sido necesarias, señor Presidente, las palabras

con que el señor Presidente del honorable Senado, ha dado sin­
gular relieve e importancia al asunto que informo a nombre de
la Comisión Especial del Senado, para que ésta le atribuyera
y le diera toda la importancia que comporta para la vida y el
prestigio del Senado, ya que se trata, de acuerdo con el aro
tículo 58 de la Constitución, de una cuestión de privilegios, en
la cual el Senado es juez exclusivo, estando eliminada por
sanción expresa de la jurisprudencia de las naciones análogas a
las nuestras, la jurisdicción de cualquier otra autoridad, de
cualquier otro tribunal, cuando se trata de la sanción de precep­
tos que garantizan la íudependencia y la libertad del cuerpo.

No solamente por estas consideraciones, habría la Comisión
Especial del Senado de dar especial atención a la cuestión
promovida por el señor Presidente provisional en sesiones ante­
riores, sino porque ella, además, afecta la cordialidad de las
relaciones que deben existir y cultivarse entre el Presidente
que la Constitución ha dado a este cuerpo y el propio Senado;
cordialidad de relaciones que 110 sólo se basa en la ley escrita,
sino que se basa en la costumbre, propia del Senado argentino,
v en la de las instituciones análogas del mundo.
- Ha debido la Comisión Especial, por respeto al Senado, por
respeto a quien ejercía, por su elección, el altísimo cargo de
Presidente provisional y de Presidente en caso de acefalía, ha
debido, digo, salvaguardar con todo celo las prerrogativas que
dimanaban de su propio nombramiento, es decir, la propia elec­
ción del Senado.
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Así, ha tomado especialmente en cuenta, dos aspectos de la
cuestión, que se refieren a la legitimidad de los nombramientos
realizados en fecha 5, 6 Y 9 de Octubre por el señor Presidente
provisional del Senado: una, que tiene especial at ingencia con
las propias facultades del mismo, y la otra, que se refiere a las
circunstancias de hecho, en la cual se han operado dichos nom­
bramien tos.

Respecto de las facultades del Presidente 1 rovisioual, la Co
misión Especial no ha vac ilado en considerar, como el propio
Presidente provisional, que tri tenía todas las facultades nece­
sarias para producir esos nombramientos. Lo ha hecho por dos
razones: en primer lugar, por considerar que el Senado, al no
prever en su Reglamento la duración del cargo de Presidente
provisorio, para después de iniciado el receso de las sesiones
legislativas del Senado, ha incurrido en esta omisión, prcvien­
do la existencia y actuación permanelJ,e del señor Vicepresi­
dente de la República, Presidente nato, por lo tanto, del Se­
nado, y que las funciones del Presidente provisorio sólo serían
indispensables para el caso de las funciones del cuerpo, desde
que, en su receso, la Presidencia del Senado es lí"gítimamentc
ejercida por el Vicepresidente de la República.

Cuando llega el caso constitucional de que falta el Presidente,
las funciones constitucionales del Vicepresidente de la Repúbl ica
en el Senado, S011 ejercidas, de acuerdo con la ley del 63, por el
Presidente provisorio del Senado, que es su reemplazante natural
y legal. Luego, pues, dentro de la economía del Reglamento del

Senado, las facultades del Vicepresidente de la Nación, cuando
éste desaparece, porque va a ocupar la Presidencia de la Re­
pública, o cuando éste no existe, deben corresponder legítima­
mente al Presidente provisorio. Esta es una interpretación per­
fectamente lógica, desde que éste ejerce las funciones en su re
emplazo.

Es esta, a mi juicio, la razón de la omisión del Reglamento
del Senado que, a diferencia del de la Cámara de Diputados,
no establece quién debe presidir o ejercer la Presidencia de la
casa y del personal del cuerpo durante el receso del Congreso.
Si no bastara, señor Presidente, esta eousiderac.ón, para supo­
ner que el Presidente provisorio del Senado, ha ejercido atri­
buciones que le son propias al dictn r estos nombramientos, de­
bcría recordar a los señorea Senadores, que está consagrado por
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la tradición, que es ley del Senado ~. especialmente <1<' éste, lo
que se llama "Collslletuuo parliamenti ' " es decir, la prác­
tica, los hábitos del Parlamento; y en esta materia debemos
reconocer, que es prúct ica cousuetudiunria del Parlamento Ar­
gentino, que su Presidente provisorio, en los casos análogos al
presente, ejerza las fune ioues del Yiccpresi.lcntc de la República
durante el receso del Congreso.

En cuanto a las circunstancias de hecho cIue han determinado
los dce ret os del Pre~i.ll'nte provisorio del Scuado, si no fueran
bnstnutvs, señor Presidente, los motivos que han inducido al
señor Prcsideut e provisorio, como ser, rcuune ias, en unos casos,
o r-omu nicae iones, en otros, de' haberse acogido a In jubilación,
rara que el Presidente prov isor io se creyera hnbifitado para
cousi.Icrar vacantes los cargos que proveía con nuevos titulares,
me bastaría hacer presente qur, de acuerdo con lns prescrtpclo­
)1('S .11.'1 Rcglamcuto, tiene facultad para remover empleados del
Senndo, ~' que es prúct ica, si no corricutc, por lo menos exis­
t eut c, en los anales de la admiu ist rne ién nrgcut ina, de que so
haga uso de la facultad de nombrar empleados, sin neccsidnd
,le las previas renuncias de los t itularcs en ejcre icio, bastando
simplcuicute el nourbramicnto ele un empleado para determinado
carjro, para que se consblcre que eso significa el propósito de
declarar vacante el cargo proveido.

Pero no ha sido el caso, por cierto, do que el Presídcntc pro­
visorio dl'l Senado haya creado vacantes a objeto de prcvcerlas
con nU('\'08 titulares; se ha eucout rado, a juicio de la Comisión,
con vacantes cf'cct ivas, des-le qUl' las personas que ocupaban
('SoS earuos o ha híau hecho renuncia de ellos, o se habían aco­
gillo a la jubilae ióu dejando vnennt cs los puestos que ocupaban.

La Comisión, opina HIlo que el Presidente provisorio del Se­
nado habla procedido dr-nt ro de facultades legítimas, para dic­
tar los decretos de fecha 5, 6 Y 9 de Octubre, no ha debido,
pues, vae iln r en afirmar esta conv iceión aut e el honorable
Senado, hae iéudolo en la forma quc lo ha hecho, con el propó­
sito de no crear diflcultudes para el funcionamiento regular de
la administración del mismo, )' para mantener la armonía que
debe necesariamente existir, entre las autoridades que la Cons-
titución asigna al Senado y el Senado mismo. ti

Al considerar, sefior Presidente, la situación creada por este
conflicto, no ha podido menos la Comisión Especial, de tener
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en cuenta, que d iñcultadcs ,It, la íudolc de las (lUC han motivado

estos nombramientos no crau frecuentes en los anales del Se­
mulo Argentino. :"0 recuerdo, señor Preshlcnt c, ningún otro
r-aso <1(' conflicto completa mente auúlogo al que hoy ocupa la
atención del houornble Senado, y 110r lo mismo, señor Presidente,
dada la prudcue ia, dada la ccuauimidad, que ha sido norma .It,
las resolue ioues del Senado Argcnt iuo, no ('8 ,le ext ra ñn r '(lit'
habiendo funcionado cst e organismo ..ou toda regularidad, no
se haya preocupado (,1 Scnn.lo ,lt, establecer modificaciones a
una situación legal o de hecho, (JUl' no habían producido en la
práctica lucouvenicut c alguno en sus fuucioues. 1"'1'0 tn mb ién,
señor I'resi.Icnt c, es .Il' clcmeutnl previsión ~. es de clcmcutn l
juicio qu(' ('ua11l10 difl..ultn.los de la índole de la pro.lue l.lu lla­
man la a t cuc ióu del honorable Scua/lo respecto ,lt, la organi­
zae ión dnda por su propio Hl'g'!amt'nto, ~. cuando estas organi­
zaciones rozan cuestiones de fuero y prl vilcgio (JUl' debe de ser
el 8<'na,10 celoso en g'lIal'llar y resgu 'r.lar, os con vcuicutc, digo,
señor, que afirme en reglas posit ivas, en reglas que son de una
prudencia y de una scrcuidad ejemplares, los respetos y las con­
síderacíoncs «(UC 1ll('I'l'CC este alto cuerpo, ya que no es posi hle
cerrar los ojos, señor Presl.lentc, a las tenrloucias un tanto aun­
crónicas, un tanto scdic iosa s con quemallifl.staeiollt.saisla.las
de la opinión quieren mcuoscabar los respetos (Iue lcg lt imamcn­
te merece la altísima rcproscutnción IIl' los estados nrgcnt inos.

Ha <Iebi"o, señor I'rcsidcutc, la Comisión cst ud ia r la organi­
zación de las asmubleas lcgisln t ivns, ~. ha debido huscar e n el
resto <Id mundo e i vil izrulo ejemplos y modelos pnra guiar su
conducta, y orientar su opinión en cst e taso. De las organiza­
eiones similares del mU1ll11), resultan dos 'tUl' podr ínu equipn rn rse
en cierto modo al Senado Argentino; si hicu, una sola. el,' ellas
puede ser considerada ('OUlO perfcctnmcut c siruilnr, druln la
condic ión democrút ica y fcdcrnl del pnís parn ('1 cual ha sido

creada la inat ítución del Scnrulo, y de la nnalogín dt' iust itu­
clones que púhlicanu-nte rig<'n a mbns orgn niznc iouos.

Ml' he ref'er ido, señor Presidente, a dos nltos mod..' ~: a la
Cámara de los Lores de Inglaterra, y al Senado de los Estallos
Unidos. No es, por cierto, la Cántara de los Lores el modelo en
el cual debié-ramos inspirarnos para organizar y asegurar el fun­
cionamiento del Senado Argentino; pero no podernos prescindir
(le considerar que la Cámara. de los Lores es una de las pocas
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asambleas legislat ivas del mundo cuya presideucia es ejercida
por una persona ajena al cuerpo, como sucede en el Senado
Argentino. Las asambleas Ieglslntívas tienen todas presidentes
que emanan de su sel~o, de la propia corporación, y entonces
las atribuciones )" las facultades del Presldeute son la emana­
eión del cuerpo mismo, mient ras que en la Cámara de los Lores
no ocurre semejante cosa. El Presidente de la Cámara de los
Lores, es un miembro del gabinete, es el ., Lord High Chance­
101"', que representa la persona del Ejecutivo en la Presidencia
de la Cámara de 10i Lores; es una. persona extraña al cuerpo
mismo, ~" ni siquiera en determinadas oportunidades tiene
asiento en ('1 seno del mismo. Como miembro del Poder Ejecu­
tivo, como miembro del gabinete, toma asiento en las bancas
de la Cámara de los Lores y sostiene desde ellas la política del
gabinete. Pero, como miembro del Ejecutivo, es completamente
ajeno a funciones y atribueioucs que son propias de la. Cámarn
de los Lores.

El Senado de los Estados Unidos tiene una organización en
este sentido también similar. El equilibrio de la representación
de los Estallos, como es público y notorio, y no VO)" a incurrir
('11 repetir noc ioues elementales, hizo necesaria la existencia de
un Presidente que fuera ajeno a cualquíra de las representa­
ciones de los Estados; y se pensó que el Viccprcsideute de la
Xación, que no tenía más facultades constitucionales que la. de
reemplazar al Presidente de la. República en caso de acefalía, )"
que el resto del tiempo no tenía atribución alguua, podría ejer­
cer este servicio de presidir las dcliberacíoues del Senado, como
un juez, mantcuicudo, no solamente la proporcionalidad numé­
rica que corresponde a los Estados en su representación en el
Senado, sino también la impare ial idarl Indispensable en sus de­
Iibcrncioncs ; ésta es la razón histórica '>" pol it.ica de la Presi­
dencia del Senado, confiada al señor Vicepresidente de la
Nación.

De esta premisa constitucional, deriva, Iéglcamentc, la natu­
raleza de las funciones confiadas por la Constitución, confiada
por la práctica constitucional y por el hábito cousuctudinario
de los Estados Unidos.

El Vicepresidente de los Estados Unidos no tiene ni asomo
de las facultndes que tiene el Presldcut e del Senado Argentino;
no interviene para nada en la for mae iún de las Comlsiones del
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Senado, que son expresión del cuerpo mismo j no interviene eu
las designaciones de los funcionarios ímportaut es del Senado,
ya qne los secundarios es bien sabido que tanto en el Senado
como cu la Cámara de Representantes de los Estados Luidos,
el nombramiento corresponde a las respectivas Comisiones. El
Presidente del Senado de los :Estados Unidos, no tiene más f'un­
eión constitucional que la de presidir las deliberaciones del
cuerpo y ejercer las funciones de 'policía y publicidad es~nciales
e inherentes al cuerpo, como ser, según la frase vulgar J" cono"
cida, la boca del cuerpo mismo, es decir, la persona que ejerce
la facultad de hablar en nombre del cuerpo.

En frente de estas dos orguuizacioues, nos hemos encontrado
con la organización del Senado Argentino 'ue tiene como fuu­
dameuto constitucional el mismo, desde que la Constitución Ar­
gentina no ha hecho más que reproducir los términos de la
Constitución-americana. En lo que se refiere a las funcioncs del Vi­

cepresidente do la República, se ha desviado del modelo americano
en las prácticas de sus instituciones, dando al Vicepresidente
de la República, en ejercicio de la Presidencia del Senado, atri­
buciones indudablemente, incomparablemente superiores a las que
ejerce su similar en Estados Unidos.

La Cámara de Senadores, al dictar su Reglamento inicial,
adoptó el Rcglamgnto del Senado de la Provincia de Buenos
Aires, sin pensar que el Senado de la Provincia de Buenos Aires
t icne una organización polít ica diferente del Senado de la
Nación, y creyendo que las soluciones reglamentarias del Sena110
de la Provincia de Buenos Aires no podrían tener íncouveníeuto
en la práctica, en su aplicación en el Senado de la Nación.

En cierto modo, la previsión de los Senadores que adoptaron
ese Reglamento ha resultado justificada, porque estas dificul­
tades no se han producido durante su práctica constitucional;
pero es que en el caso que se presenta ante la consideración del
Senado, es conveniente que el Senado adopte una resoluc Sn
que; a la vez que explique las atribuciones que le son prop.as
y emanadas del artículo 58 de la Constitución, establezca, tam­
bién, normas convenientes y útiles para la buena marcha del
propio Senado, estableciendo, como lo propone la Comisión, una
solución de armonía, una solución de equilibrio que aune y
refunda en una sola fórmula las atribuciones que son propias
del Vicepresidente y las atribuciones que son esenciales e irre­
nunciables del propio Senado de la Nación.

11
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Así, señor Presidente, y no inventando, y no por razones de
una banal cortesía social, sino por razones de cortesía política,
que está incorporada al tecnicismo y terminología jurídica de
las naciones más adelantadas de la tierra, como sucede en Es.
tados 'Gnidos.

La Comisión Especial del Senado ha debido tener en cuenta
la "senatorial courtesy' '-cortesía senatorial-incorporada como
procedimiento :r- como regla a las sanciones del Senado, con
igual fuerza :r con igual observancia. Esta cortesía ha esta­
blecido diferencias hasta en las modalidades propias de la Cá­
mara de Representantes de los Estados Unidos. Así, mientras
que la actividad, la noción exacta del tiempo, es un aspecto
constante en la Cámara de Representantes de los Estados Uni­
dos para limitar el ejercicio de la palabra en condiciones de
tiempo y de medida, de modo que no pueda perturbarse la mejor
aplicación de ese tiempo, -la cortesía senatorial establece que
ningún Senador puede ser interrumpido, molestado en el ejer­
cicio de la palabra, confiando en que esta cortesía es una forma
indirecta de impedir la obstrucción y el abuso oratorio.

Bien, señor Presidente; no corresponde a los miembros de la
Comisión Especial, al ofrecer solución como la que propone,
hacer siquiera indirectamente su propia apología; pero no está
de más, en hora como ésta, en que parece ser una función nor­
mal del hombre de gobierno referirse a la sinceridad, a la leal­
tad, a la prudencia, expresar la serenidad con que la Comisión
ha propuesto esta fórmula, que llamaré de solución, de transi­
gencia, de cordialidad, respetando como debe respetar al señor
Vicepresidente de la República por los múltiples títulos que le
crea el hecho de ser el elegido del pueblo argentino, y el hecho
de su condición personal, tan respetable para los señores Se­
nadores, y la circunstancia de las palabras que, por cierto, no
habrán caído en olvido, que pronunció cuando asumió su alt í­

simo cargo en el mes de Octubre próximo pasado.
La Comisión Especial cree que nada puede fundar mejor la

prudencia y el equilibrio de la solución que propone, que el cono­
cimiento de lo que significa realmente en los Estados Unidos el
Vicepresidente de la República. Voy a acudir a un testimonio
irrecusable, al testimonio del propio Presidente Wilson, autor de
un célebre libro: "El Gobierno Congresional de los Estados
UniJos".
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Dice al final:

, 'Indudablemente se considerará como del todo impropio, si
en un esbozo del Senado se omitiese por completo hacer men­
ción del Presidente del Senado; y sin embargo, hay poquísimo
que decir sobre el Vicepresidente de los Estados Unidos. Su
posición es la de una insignificancia anómala, y le da una cu­
riosa incertidumbre. Visiblemente él no es, estrictamente ha­
blando, una parte de la Legislatura, - claramente no es un
miembro de ella, - no siendo tampoco uJfuncionario ejecutivo.
Es una de las cosas notables respecto de la que es difícil en­
contrar, al hacer un bosquejo del Gobierno, puesto alguno ade­
cuado en donde discutirla. Debe figurar naturalmente junto
con el Senado, al cual está unido; pero en él no goza de grandes
consideraciones. El es simplemente un funcionario judicial, ins­
talado para. presidir la marcha de una asamblea, cuyo regla­
men-to él no tiene voz al formularlo y que no puede tenerla
tampoco para modificarlo. Su importancia oficial no se puede
comparar sinquiera, con la del Presidente de la Cámara de Re­
presentantes. En tanto que es Vicepresidente, es oficialmente
inseparable del Senado; su importancia consiste en el hecho
de que pueda cesar de ser Vicepresidente. Su dignidad principal,
además de presidir sobre el Senado, descansa en la circuns­
tancia de que está a la expectativa del fallecimiento o de la
incapacid\d del Presidente.

"Y el principal impedimento al discutir su cargo es que al
explicar cuán poco hay que decir sobre él se ha dicho evidente­
mente todo lo que hay que decir."

No queremos, por cierto, señor Presidente, que el Presidente
del Senado pueda determinar un juicio como el que ha merecido
al eminente repúblico que hoy preside los destinos de aquella
gran nación, el Vicepresidente de su propio país; queremos, de
acuerdo con el derecho consuetudinario argentino, conservarle
la plenitud caaí de las atribuciones que hoy tiene; seguirá
siendo siempre el jefe de la casa, seguirá siendo siempre la voz
del Senado, seguirá siempre ejerciendo la facultad de nombrar
las Comisiones del Senado que tiene por la propia reglamenta­
ción; ejercerá todas las funciones que ejercita el Presidente de
la Cámara de Diputados, que tiene facultades excepcionales en
el desempeño de su cargo, y la única limitación que se establece,
es la de invitarle, por medio de la sane ióu del presente Proyecto,
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a llamar a colaborar a la mesa del Senado, en el mejor acierto
en la dcsiguac ión de los empleados del propio Senado, que son
la expresión del Senado mismo, es decir, elegidos en cumplí­
mieuto de los mandatos del Reglamento.

F'iualmcutc, señor Presidente, no habr ía cumplido íntegra­
mente mi mandato, ni habría recogido en el fondo do su iuten­
cióu las palabras del señor Presidente ,1('1 Senado, al poner a
dclibcrae ióu el Proyecto de la Comisión Especial, si no hiciera
un voto de qnc el Senado Argentino, en esta ocasión, como en
todas las otras que le puedan deparar sus funciones históricas Y
constitucionales, pueda merecer las palabras que dijo del Senado
de los Estados Unidos, Daniel Wilsou: ":Este es un Senado y
uu Senado de iguales, de hombres de honor individual, de carác­
ter personal ~- de Indepcndeue in completa; no aceptamos jefes,
ni reconocemos dictadores ; es ésta una sala de consulta mútua
y no una arcua para exhibie ioucs (le campeones."

He dicho. «(:\Iuy bien! i~Iuy bieu! )

H

Reformas al Reglamento

(Proyecto de resolución. Sesión del :31 de Mayo de 1917 J

El Sellado de lc¡ Nación re.~t(elt'e:

Artículo lo" Modificase el Reglamento de la Cámara en la
siguiente forma:

Art ículo 13. Se suprimen las siguientes palabras: "debiendo
hacerse en su primera reunión el nombramiento de las Co-
misiones' '. .

Art. :~o. Se suprimen las siguientes palabras: "nombrar los
Senadores que hayan de componer las Comisiones' '.

Art. 51). Se agregan las siguientes palabras: "En la primera
reuuión ordinaria que el Senado celebre, después de su renova­
ción tr ineal, procederá directamente, o delegando esta facultad
por resolución expresa en la' mesa de la Cámara, al nombra­
miento de las Comisiones' '.

Art. 71. Se substituye su redacción por la siguiente: "El
Senado, en los casos que estime conveniente, o en aquellos en
que no estuviern previsto en este Reglamento, podrá nombrar
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.
o nutoriznr a la mesa de la Cámara para que nombre Comisiones
Especiales que dictamíucn sobre ellos".

Art. 7J. Se substituye su redacción por la siguiente: 11 Los
miembros de las Comisiones permaneutes couservarán sus fun­
ciones hasta In próxima renovacién trienal 'del Senado, a no ser
relevados mediante resolución de la Cámara".

Art. 2.° Publiquese, etcétera.
E. del '-alfe Ibcrlucea.
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